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Las	imágenes	contenidas	en	las	películas	cinematográficas	siguen	transmitiendo	impresiones	engaño-
samente	positivas	del	tabaquismo.	Tales	imágenes	se	han	identificado	como	una	causa	de	empezar	a	
fumar	en	la	adolescencia.	En	el	año	2008,	el	Instituto	Nacional	del	Cáncer	de	los	Estados	Unidos	(EE.
UU.)	llegó	a	la	conclusión	de	que:	

el peso total de los datos obtenidos en estudios transversales, longitudinales y experimentales, 
unido a la elevada verosimilitud teórica desde la perspectiva de las influencias sociales, indica 
una relación causal entre la exposición a la representación del tabaquismo en las películas 
y comenzar a fumar en la adolescencia. [1]

En	el	2012,	el	Director	General	de	Sanidad	de	los	EE.UU.	analizó	los	datos	empíricos	sobre	tabaquismo	
entre	adolescentes	y	adultos	jóvenes	aportados	en	el	informe	del	Instituto	Nacional	del	Cáncer	y	
llegó	a	una	conclusión	semejante:

Los datos científicos son suficientes para extraer la conclusión de que existe una relación causal 
entre la representación del tabaquismo en las películas y el inicio de los jóvenes y adolescentes 
al tabaquismo.  [2].

los	Estados	Parte	del	Convenio	Marco	para	el	Control	del	Tabaco	(CMCT)	de	la	Organización	Mundial	
de	la	Salud	(OMS)	deben	aplicar	una	prohibición	total	de	la	publicidad,	promoción	y	patrocinio	del	
tabaco,	en	virtud	del	artículo	13	del	Convenio	[3].	Las	directrices	para	la	aplicación	de	dicho	artículo	
afirman	expresamente	que	la	representación	del	consumo	de	tabaco	en	las	películas	es	una	forma	de	
promoción	que	influye	en	el	consumo	de	tabaco,	especialmente	entre	los	jóvenes	[4],	e	incluyen	medidas	
específicas	que	se	comentan	con	más	detalle	en	el	presente	informe.	En	algunos	países,	muchas	películas	
aptas	para	el	público	juvenil	que	contienen	imágenes	de	tabaco	reciben	importantes	subvenciones	a	la	
producción	por	parte	del	gobierno.	Estas	subvenciones	promueven	de	forma	indirecta	el	tabaquismo	a	
través	de	los	medios	y,	por	consiguiente,	vulneran	el	artículo	13	del	CMCT	de	la	OMS	y	sus	directrices.	
El	tema	de	las	subvenciones	se	aborda	también	con	más	detalle	en	el	presente	informe.	

En	el	pasado,	las	películas	han	constituido	un	soporte	importante	para	emplazar	cigarrillos	y	otros	
productos	de	tabaco1	[5,6]	a	modo	de	publicidad,	y	como	fuente	de	aprendizaje	social	del	tabaquismo2 

[7].	La	mercadotecnia	del	tabaco	en	las	películas,	especialmente	las	procedentes	de	los	países	con	
las	industrias	cinematográficas	más	activas,	sigue	siendo	muy	frecuente	y	continúa	promoviendo	el	
tabaquismo;	entre	estas	películas	se	incluyen	las	clasificadas	como	aptas	para	niños	y	adolescentes.
 
Los	acuerdos	voluntarios	con	la	industria	tabacalera	para	limitar	el	tabaquismo	en	el	cine	no	han	
funcionado	ni	pueden	funcionar,	puesto	que	los	intereses	fiduciarios	de	la	industria	tabacalera	son	
opuestos	a	los	de	la	comunidad	de	salud	pública.	Aun	cuando	los	principales	fabricantes	de	cigarrillos	
de	EE.UU.	acordaron	voluntariamente	a	comienzos	de	los	años	noventa	limitar	los	pagos	por	fumar	

1	 Puesto	que	los	cigarrillos	han	sido	con	mucho	el	producto	de	tabaco	más	frecuentemente	representado	en	las	películas,	el	presente	informe	se	
centra	en	ellos.	Los	principales	fabricantes	de	cigarrillos	han	adquirido	recientemente	empresas	de	tabaco	sin	humo	y	a	menudo	promocionan	
estos	productos	con	los	mismos	nombres	comerciales	que	sus	principales	marcas	de	cigarrillos.	Además,	los	cigarrillos	electrónicos	se	
han	promovido	mediante	vínculación	a	películas.	Las	instancias	normativas	deben	integrar	estos	cambios	en	el	mercado	del	tabaco	a	la	
hora	de	preparar	y	ejecutar	las	políticas	sobre	promoción	de	productos	de	tabaco	en	las	películas	y	otros	medios.

2	 La	teoría	de	aprendizaje	social	de	Bandura	[7]	recalca	la	importancia	de	la	observación	y	modelización	del	comportamiento,	las	actitudes	y	
las	reacciones	emocionales	de	los	demás,	especialmente	las	figuras	de	prestigio	consideradas	como	modelos	de	conducta.	Las	estrellas	de	
cine	gozan	de	una	fama	que	traspasa	fronteras;	marcan	modas	y	promocionan	artículos	como	automóviles,	relojes	y	perfumes.	Los	jóvenes	
se	fijan	en	ellos	e	imitan	sus	actos	dentro	y	fuera	de	la	pantalla.

Introducción
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en	películas,	ello	no	tuvo	ninguna	repercusión	sobre	la	frecuencia	de	emplazamiento	de	marcas	o	
imágenes	de	tabaquismo	en	las	películas	durante	ese	decenio.	El	Acuerdo	General	de	Conciliación	
firmado	en	los	EE.UU.	en	1998	entre	los	fiscales	generales	estatales	y	los	principales	fabricantes	esta-
dounidenses	de	cigarrillos	incluía	una	disposición	por	la	cual	los	fabricantes	aceptaban	la	prohibición	
del	emplazamiento	pagado	de	productos	de	tabaco	en	las	películas	[8],	disposición	posteriormente	
aplicada	por	los	fiscales	generales	(véase	un	ejemplo	en	[1],	apéndice	10C,	página	422).	Tras	ejecutar	
el	Acuerdo	General	de	Conciliación,	disminuyó	el	emplazamiento	cinematográfico	de	marcas,	y	se	
observó	también	una	importante	reducción	a	corto	plazo	de	las	escenas	de	tabaquismo	en	las	películas,	
lo	cual	parece	indicar	que	gran	parte	de	las	apariciones	de	marcas	y	cerca	de	un	tercio	de	las	escenas	
de	tabaquismo	en	las	películas	anteriores	a	1999	eran	de	pago,	pese	a	las	garantías	de	autorregulación	
[9].	Las	tendencias	posteriores,	sin	embargo,	ponen	de	manifiesto	que	los	convenios	como	el	Acuerdo	
General	de	Conciliación	no	bastan	por	sí	solos	para	controlar	por	completo	la	presencia	del	tabaquis-
mo	en	el	cine:	los	episodios	de	tabaquismo	aumentaron	en	las	películas	estrenadas	con	posterioridad	
a	la	ejecución	del	Acuerdo	en	1998,	alcanzaron	su	máximo	en	el	2005,	luego	cayeron	al	mínimo	en	
el	2010	para	después	rebotar	en	el	2011;	en	el	año	2014,	el	número	de	episodios	seguía	estando	por	
encima	de	los	niveles	del	2010	[10,11].

Tanto	la	lógica	como	las	pruebas	científicas	indican	que	las	políticas	aplicables	permiten	reducir	
sustancialmente	las	imágenes	de	tabaquismo	en	todos	los	soportes	cinematográficos.	Las	medidas	
destinadas	a	limitar	el	tabaquismo	en	las	películas	(como	las	recogidas	en	las	directrices	para	aplicar	
el	artículo	13)	y	a	retirar	toda	subvención	pública	a	la	producción	de	películas	en	las	que	se	fume	
pueden	asegurar	que	las	películas	dejarán	de	promocionar	el	tabaquismo	entre	los	jóvenes	y	adoles-
centes.	Estas	medidas	políticas	fuertes	y	aplicables	deben	ir	respaldadas	por	programas	para	educar	
al	público,	a	las	instancias	normativas	y	a	la	industria	del	espectáculo	sobre	la	importancia	de	reducir	
la	exposición	de	los	más	jóvenes	a	las	imágenes	de	tabaco.

En	el	presente	documento	se	resumen	los	conocimientos	actuales	acerca	del	tabaquismo	en	el	cine,	
así	como	los	enfoques	actual	y	propuesto	para	reducir	la	repercusión	de	tales	imágenes.	El	objetivo	
del	informe	es	ayudar	a	que	los	países	comprendan	los	fundamentos	para	adoptar	medidas	destinadas	
a	limitar	la	representación	del	tabaquismo	en	las	películas.	Esto	puede	servir	de	ayuda	a	los	Estados	
Parte	del	CMCT	de	la	OMS	para	que	pongan	en	práctica	las	recomendaciones	específicas	sobre	el	
tabaquismo	en	el	cine	contenidas	en	las	directrices	para	la	aplicación	del	artículo	13.	Es	de	esperar	
que	este	informe	sea	también	útil	en	los	países	que	aún	no	han	suscrito	el	Convenio	Marco	para	ayu-
darles	a	implantar	este	importante	componente	de	una	prohibición	total	de	la	publicidad,	promoción	
y	patrocinio	del	tabaco.
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3	 En	relación	con	el	valor	monetario	del	gasto	documentado	de	las	empresas	tabacaleras	en	agencias	de	emplazamiento	de	productos	de	
Hollywood	durante	el	período	1979-1994,	véase	www.smokefreemovies.ucsf.edu/problem/bigtobacco.html.	En	el	2014,	The	Wall	Street	
Journal	publicó	una	noticia	sobre	el	emplazamiento	pagado	de	una	marca	canadiense	de	cigarrillos	electrónicos	en	una	película	producida	
en	los	EE.UU.	[13]

En	el	pasado,	la	industria	tabacalera	gastó	millones	de	dólares	actuales	para	desarrollar	y	mantener	
la	representación	del	tabaquismo	en	las	películas	[12].	Las	empresas	tabacaleras	han	pagado	a	los	
productores	de	cine	para	que	en	sus	películas	aparecieran	marcas	concretas	de	tabaco	y	han	financiado	
campañas	publicitarias	para	los	últimos	estrenos	de	los	estudios	cinematográficos	y	sus	grandes	
estrellas.	La	importancia	de	las	películas	como	soporte	de	promoción	del	tabaquismo	ganó	incluso	
en	importancia	conforme	fueron	limitándose	otras	formas	de	publicidad	del	tabaco.	Como	puede	
apreciarse	en	la	figura	1,	esta	inversión3	forma	parte	de	una	estrategia	mercadotécnica	más	amplia	y	
compleja	en	respaldo	de	las	normas	sociales	favorables	al	tabaquismo,	de	la	cual	forman	parte	también	
el	emplazamiento	de	productos	en	los	medios	de	comunicación	y	las	actividades	de	patrocinio.	El	
cine	constituye	un	elemento	central	en	los	métodos	que	se	sirven	de	los	medios	de	comunicación	
de	masas	para	normalizar	el	consumo	de	tabaco.	Es	importante	porque	fumar	en	una	película	no	se	
percibe	como	publicidad	ni,	por	tanto,	suscita	el	escepticismo	que	comporta	toda	publicidad.

La	Asociación	Médica	Británica	[9],	el	Instituto	Nacional	del	Cáncer	de	los	EE.UU.	[1],	los	Centros	
para	el	Control	y	la	Prevención	de	Enfermedades	(CDC)	de	los	EE.UU.	[7]	y	otras	fuentes	citan	varios	
motivos	por	los	que	la	presencia	del	tabaquismo	en	las	películas	debe	abordarse	como	un	problema	
de	salud	pública:	las	películas	llegan	a	todos	los	rincones	del	mundo,	promocionan	de	forma	eficaz	
el	tabaquismo	y	hasta	la	fecha	han	escapado	al	escrutinio	de	la	salud	pública.	No	obstante,	las	ins-
tituciones	e	investigadores	de	salud	pública	están	prestando	atención	creciente	a	esta	importante	
exposición.	Por	ejemplo,	en	el	2012	los	CDC	empezaron	a	incluir	el	tabaquismo	en	las	películas	más	
taquilleras	de	los	EE.UU.	como	un	indicador	de	salud	[14]	en	su	sitio	web	[15],	y	se	han	puesto	en	
marcha	diversos	proyectos	de	seguimiento	del	tabaquismo	en	las	películas	de	producción	nacional	
en	China,	Europa,	India	y	América	Latina.	Además,	el	CMCT	de	la	OMS,	ratificado	por	180	países,	
incluye	claramente	el	tabaquismo	cinematográfico	como	una	forma	de	mercadotecnia	indirecta	del	
tabaco	que	requiere	medidas	normativas.

El tabaco en la pantalla:  
¿por qué constituye un problema?1
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Figura 1. Relaciones imbricadas entre publicidad directa del tabaco, otros métodos publicitarios, promoción entre los consumidores 
y promoción entre las partes interesadas

Fuente: Instituto Nacional del Cáncer [1]

1.1 Las películas llegan a todos los rincones del mundo
En	el	año	2014	se	produjeron	y	se	estrenaron	(en	muchos	casos,	directamente	en	video)	al	menos	
6500	largometrajes	en	50	países;	de	ellos,	1966	(30%)	en	la	India,	1603	(25%)	en	la	Unión	Europea,	
707	(11%)	en	los	EE.UU.,	618	(10%)	en	China,	615	(9%)	en	Japón	y	248	(3%)	en	la	República	de	
Corea	[16].	La	pequeña	fracción	de	películas	producidas	en	los	EE.UU.	representa,	no	obstante,	la	
mitad	de	la	inversión	mundial	en	producción	y	distribución	cinematográficas	[17]	y	sistemáticamente	
viene	recaudando	más	del	60%	de	los	ingresos	mundiales	por	taquilla	[18,19].4	Un	estudio	sobre	la	
exposición	de	los	adolescentes	alemanes	a	imágenes	de	tabaquismo	en	las	películas	más	taquilleras	
reveló	que	a	las	películas	de	Hollywood	corresponde	más	de	un	80%	de	la	exposición	[20].	Entre	los	
años	2002	y	2013,	las	películas	estadounidenses	representaron	un	75-85%	de	las	cien	películas	más	
taquilleras	en	Argentina,	Brasil	y	México	[21-23],	y	este	predominio	se	mantuvo	en	el	2014	[16].	En	
el	2014,	solo	hubo	siete	países	en	los	que	las	películas	de	producción	nacional	fueran	mayoritarias	en	
cuanto	a	recaudación	en	taquilla:	República	Islámica	del	Irán	(99%),	Estados	Unidos	(95%),	India	
(83%),	Turquía	(59%),	Japón	(58%),	China	(54%)	y	República	de	Corea	(50%)	[16].

La	industria	tabacalera	es	consciente	de	que	el	cine	es	una	de	las	formas	más	frecuentes	de	ocio	en	todo	
el	mundo.	El	gasto	de	los	consumidores	en	ocio	cinematográfico	sobrepasará	los	100.000	millones	
de	dólares	en	2017,	con	mercados	emergentes	como	China	donde	está	creciendo	más	rápidamente	
que	en	los	mercados	consolidados	como	Japón,	el	Reino	Unido	y	los	EE.UU.	Están	cambiando	también	
las	preferencias	de	los	consumidores	en	cuanto	a	dónde	ver	las	películas.	En	el	2013,	el	40%	de	los	
ingresos	cinematográficos	mundiales	correspondían	a	las	salas	de	cine;	otro	40%,	a	los	soportes	

4	 En	el	2014,	las	seis	mayores	empresas	cinematográficas	de	los	EE.UU.	exhibieron	136	películas,	que	ingresaron	22.500	millones	de	
dólares	(62%),	sobre	una	recaudación	mundial	en	taquilla	de	36.400	millones	de	dólares;	de	ellos,	14.100	millones	(54%)	de	los	26.000	
millones	de	dólares	de	recaudación	total	fuera	del	mercado	estadounidense.
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físicos	de	video	doméstico,	como	DVD	y	Blu-ray,	y	el	20%	restante,	a	los	soportes	digitales	de	video	
doméstico,	como	los	sistemas	de	video	a	la	carta	y	emisión	por	Internet	(streaming).	Para	el	año	
2018,	con	la	multiplicación	de	pantallas	digitales	y	la	proliferación	de	conexiones	por	satélite	y	de	alta	
velocidad,	los	analistas	calculan	que	las	salas	de	cine	generarán	un	45%	de	los	ingresos	mundiales	
por	ocio	cinematográfico,	los	soportes	digitales	de	video	doméstico	un	30%	y	los	soportes	físicos	de	
video	doméstico	solamente	un	25%	[24].	Canadá	y	los	EE.UU.,	con	40.160	salas	de	cine	(un	28%	de	
las	142.215	existentes	en	todo	el	mundo),	representaban	el	29%	de	la	recaudación	mundial	por	taquilla	
en	el	año	2014;	África,	Europa	y	Oriente	Medio,	otro	29%;	Asia	y	la	región	del	Pacífico,	un	34%;	y	
América	Latina,	el	8%	restante	[16,19].	La	India	es	líder	mundial	en	cuanto	a	número	de	entradas	
vendidas	(1900	millones	en	2014),	seguido	de	los	EE.UU.	(1200	millones),	China	(830	millones)	y	
México	(240	millones)	[16].	En	el	año	2020,	una	cuarta	parte	de	los	hogares	del	mundo	dispondrán	
de	antena	parabólica,	y	casi	la	mitad	verán	televisión	y	video	en	línea	[25,26].	Cerca	del	45%	de	los	
hogares	del	mundo	tienen	ya	acceso	a	Internet;	entre	ellos,	casi	un	tercio	de	los	hogares	en	los	países	
en	desarrollo.	En	todo	el	mundo,	una	de	cada	tres	personas	dispone	ya	de	un	abono	de	banda	ancha	
móvil	(“teléfono	inteligente”):	cinco	veces	más	que	en	el	2008	[27].	La	rápida	expansión	de	las	plata-
formas	multimediales	para	ver	películas	fuera	de	las	salas	de	cine,	en	todas	las	culturas	y	economías,	
implica	que	las	cifras	de	asistencia	a	las	salas	de	cine	subestiman	hoy	en	gran	medida	la	exposición	a	
contenidos	cinematográficos.

1.2 Las películas promocionan de forma eficaz el tabaquismo
El hecho de que ver fumar en una película fomenta el tabaquismo no es sorprendente
El	ambiente	social	influye	enormemente	en	el	comportamiento	de	los	niños	y	adolescentes.	Los	más	
jóvenes	son	grandes	observadores	del	entorno:	se	fijan	en	otros,	especialmente	en	las	figuras	que	
admiran,	y	emulan	su	comportamiento	[7].	Los	personajes	del	cine,	que	proporcionan	la	ilusión	de	
una	relación	cara	a	cara	con	los	espectadores,	son	agentes	“parasociales”	[28]	de	ambición,	aspiración	
y	transformación:	pueden	condensar	sueños,	confeccionar	esperanzas	y	brindar	momentos	de	ilusión.	
El	cine	ofrece	no	solo	relaciones	parasociales	con	artistas	de	fama	mundial,	sino	también	una	visión	
fantaseada	de	la	vida;	en	la	medida	en	que	los	adolescentes	ansían	tomar	parte	en	los	sofisticados	y	
apasionantes	estilo	de	vida	reflejados	en	las	películas,	pueden	adoptar	también	los	comportamientos	
que	ven	en	ellas	[29].	Para	la	industria	tabacalera,	por	consiguiente,	el	cine	brinda	una	oportunidad	
de	transformar	un	producto	letal	en	un	símbolo	de	estatus	o	en	una	señal	de	independencia.	En	
contraposición	a	la	publicidad	tradicional,	las	películas	de	Hollywood,	Bollywood	y	otros	centros	de	
producción	suministran	información	potente	acerca	de	las	“ventajas”	de	fumar.	No	se	trata	solo	del	
hecho	de	que	fumen	los	personajes	“positivos”	que	emulan	los	adolescentes:	un	malo	que	fuma	puede	
tener	incluso	más	influencia	en	los	adolescentes	que	el	bueno	de	la	película	[30].

El tabaquismo sigue presente en cerca de la mitad de las películas de Hollywood y un tercio 
de las películas dirigidas al público infantojuvenil
Un	análisis	de	más	de	1800	largometrajes,	que	sumaban	el	95%	de	todas	las	ventas	de	entradas	en	
los	EE.UU.	entre	los	años	2002	y	2014,	puso	de	manifiesto	imágenes	de	tabaco	tanto	en	las	películas	
infantojuveniles	(G,	PG	y	PG-13)	como	en	las	reservadas	para	adultos	(R),	con	presencia	en	un	59%	
de	las	películas	más	taquilleras5	[11].	Más	concretamente,	se	fumaba	en	un	78%	de	las	películas	
clasificadas	R,	en	un	60%	de	las	clasificadas	PG-13	y	en	un	25%	de	las	clasificadas	G	o	PG.	En	conjunto	
y	con	independencia	de	la	clasificación,	las	películas	más	taquilleras	estrenadas	en	los	EE.UU.	entre	
los	años	2002	y	2014	contenían	unas	35.500	“apariciones	del	tabaco”6.	De	estas	apariciones,	un	57%	

5	 Se	consideran	“películas	más	taquilleras”	las	que	se	situaron	entre	los	diez	primeros	puestos	por	ingresos	de	taquilla	en	el	mercado	
cinematográfico	“nacional”	(Canadá	y	EE.UU.)	al	menos	una	semana	tras	su	estreno.	Entre	los	años	2002	y	2008,	esta	muestra	abarcaba	
un	83%	de	todas	las	películas	exhibidas	en	salas	de	cine	y	un	96%	de	todas	las	entradas	vendidas	en	el	mercado	nacional.
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ocurrieron	en	películas	clasificadas	R,	un	39%	en	películas	clasificadas	PG	13	y	un	4%	en	películas	
clasificadas	G	o	PG	(el	sistema	de	clasificación	por	edades	vigente	en	los	EE.UU.	se	explica	en	el	
recuadro	1).	El	número	de	apariciones	del	tabaco	fue	máximo	en	el	año	2005,	con	3960,	y	descendió	
a	1825	en	el	año	2010	[10],	con	un	rebote	posterior.	En	el	2014,	el	número	de	apariciones	del	tabaco	
en	películas	clasificadas	PG	13	en	las	que	se	fumaba	fue	el	mayor	registrado	en	más	de	un	decenio	[11].	
En	el	2013,	varias	películas	clasificadas	PG	13	contenían	más	de	5	minutos	de	presencia	del	tabaco	en	
la	pantalla;	por	ejemplo,	en	la	película	42	se	fumaba	en	la	pantalla	durante	9	minutos.

Las	películas	de	Hollywood	con	imágenes	de	tabaco	siguen	recaudando	miles	de	millones	de	dólares	
en	todo	el	mundo,	incluidos	los	países	que	han	adoptado	enérgicas	medidas	contra	la	publicidad	y	
promoción	del	tabaco	(véase	en	el	recuadro	2	más	información	sobre	la	exposición	mundial	a	imágenes	
de	tabaco	en	películas	estadounidenses).	En	China,	por	ejemplo,	en	el	2014,	la	película	estadouni-
dense Transformers: age of extinction	recaudó	301	millones	de	dólares	al	tiempo	que	mostraba	2600	
millones	de	visualizaciones	de	tabaquismo	en	pantalla	al	público	de	cine7	[31].

6	 Las	“apariciones”	pueden	contarse	de	dos	maneras,	según	los	cambios	de	plano	dentro	de	una	misma	escena.	El	primer	método,	usado	
en	la	Universidad	de	Dartmouth,	EE.UU.	(y	en	el	presente	informe),	contabiliza	como	una	sola	aparición	el	consumo	de	tabaco	por	parte	
de	una	persona	en	una	misma	escena,	aunque	la	cámara	cambie	de	plano	entre	un	fumador	y	un	no	fumador.	El	segundo	método,	usado	
en	el	proyecto	“Thumbs	Up!	Thumbs	Down!”	(www.scenesmoking.org),	contabiliza	cada	plano	como	una	aparición.	Estos	dos	métodos	
producen	resultados	estrechamente	correlacionados:	las	cifras	obtenidas	con	el	método	de	“Thumbs	Up!	Thumbs	Down!”	son,	por	término	
medio,	unas	3,4	veces	superiores	a	las	obtenidas	con	el	método	de	Dartmouth,	pero	ambos	métodos	son	igualmente	válidos	para	llevar	
a	cabo	un	seguimiento	de	los	cambios	en	el	transcurso	del	tiempo.

7	 Cifra	calculada	a	partir	del	número	de	apariciones	de	tabaco	en	la	película	(www.scenesmoking.org),	multiplicado	por	el	número	de	
entradas	de	pago	adquiridas	en	China,	según	los	datos	de	ingresos	notificados	de	taquilla	y	precio	de	la	entrada	(www.hollywoodreporter.com).

Recuadro 1.
Sistema de clasificación de las películas por edades en los Estados Unidos
Desde 1968, en los EE.UU. se encargan de clasificar las películas la Asociación Cinematográfica de los Estados Unidos (MPAA, 
por sus siglas en inglés), que agrupa a los principales estudios cinematográficos del país, y la Asociación Nacional de Exhibidores 
Cinematográficos (NATO, por sus siglas en inglés), que operan conjuntamente la Administración de Clasificación y Calificación. 
La presentación de una película para su clasificación es voluntaria, como lo es también la observancia de las clasificaciones 
por parte de las salas de cine y los minoristas de video. No obstante, las clasificaciones son acatadas de forma prácticamente 
generalizada por los distribuidores de películas y videos comerciales, no pornográficos. 

Categorías de clasificación por edades de la MPAA
• G (general audiences: todos los públicos): película apta para todas las edades
• PG (parental guidance suggested: guía parental sugerida): algún contenido puede no ser apto para niños menores de 10 años
• PG-13 (parents strongly cautioned: guía parental estricta): algún contenido puede no ser apto para niños menores de 13 años
• R (restricted: película restringida): los menores de 17 años deben ir acompañados por uno de los padres o un tutor adulto
• NC-17 (no children under 17: prohibida para menores de 18 años): solo para adultos [32] 

Entre los años 2002 y 2014, el 21% de las películas exhibidas en los EE.UU. recibieron calificación G o PG; un 45%, calificación 
PG-13, y un 33%, calificación R; fueron muy pocas las que recibieron calificación NC-17 [11].

Sistema de clasificación de las películas por edades en el Reino Unido
En el Reino Unido, se encarga de clasificar las películas el Consejo Británico de Clasificación Cinematográfica (BBFC, por 
sus siglas inglesas), organismo no gubernamental independiente creado por la industria cinematográfica en 1912 con la 
finalidad de uniformizar las clasificaciones cinematográficas en todo el Reino Unido. Cabe destacar que las clasificaciones 
del BBFC revisten carácter meramente orientativo para los ayuntamientos, que son los encargados de autorizar las películas 
para su exhibición. Por lo tanto, las competencias legales sobre la exhibición de películas recaen en los ayuntamientos, 
capacitados para revocar cualquier decisión del BBFC [148]. Aun cuando los ayuntamientos suelen seguir por general las 
recomendaciones del BBFC, muchas autoridades locales no lo hacen. En noviembre del 2014, los criterios del BBFC para 
calificar una película como “18” (equivalente a la calificación R de los EE.UU.) eran:

contiene material o tratamiento que a juicio del BBFC puede causar daño a las personas o, mediante su comporta-
miento, a la sociedad; por ejemplo, cualquier representación detallada de actos violentos o peligrosos, o de consumo 
de drogas ilícitas, que puedan causar daño a la salud pública o a la moralidad [149]
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Se	han	usado	diversos	métodos	para	medir	la	exposición	de	los	adolescentes	a	las	imágenes	de	tabaco	
en	el	cine	(véase	anexo	1).	En	el	2003	se	llevó	a	cabo	una	encuesta	para	determinar	la	exposición	al	
tabaquismo	en	532	películas	estrenadas	hasta	5	años	antes	de	la	encuesta,	que	contenían	3830	apari-
ciones	de	tabaquismo.	Estas	películas	habían	mostrado	más	de	6000	millones	de	visualizaciones	del	
tabaquismo	en	pantalla	a	los	adolescentes	estadounidenses	[33];	las	películas	más	populares	habían	
mostrado	cada	una	de	ellas	más	de	100	millones	de	visualizaciones,	y	30	actores	suministraron	cada	
uno	de	ellos	más	de	50	millones	de	visualizaciones	de	tabaquismo	en	pantalla;	el	1,5%	de	los	actores	
aportaron	una	cuarta	parte	de	todas	las	visualizaciones.	Aunque	solamente	un	40%	de	las	imágenes	de	
tabaquismo	correspondían	a	películas	aptas	para	menores,	estas	películas	representaban	más	del	60%	
de	la	exposición	de	los	adolescentes,	puesto	que	estos	acudieron	en	mayor	proporción	a	las	películas	
clasificadas	como	aptas	para	su	edad.

La	exposición	de	los	adolescentes	a	las	imágenes	de	tabaco	en	las	películas	puede	calcularse	también	
a	partir	de	los	datos	a	disposición	pública	sobre	composición	de	la	audiencia	cinematográfica	y	venta	
en	taquilla.	Los	adolescentes	estadounidenses	de	12	a	17	años	ven	un	promedio	anual	de	20	películas	
en	casa	y	en	pantallas	móviles,	y	se	cuentan	también	de	forma	sistemática	entre	quienes	con	más	asi-
duidad	acuden	a	las	salas	de	cine.	Aunque	representan	tan	solo	un	8%	de	la	población	estadounidense,	
constituyen	cerca	del	15%	de	los	espectadores	de	cine.	Con	un	promedio	anual	de	11	visitas	al	cine,	
uno	de	cada	cinco	cinéfilos	asiduos	en	el	año	2008	era	adolescente	[34].	En	el	2014,	los	adolescentes	
y	los	jóvenes	de	18	a	24	años	vieron	en	los	EE.UU.	el	doble	de	películas	en	el	cine,	por	término	medio,	
que	los	niños	pequeños	y	los	adultos	mayores	de	25	años	[35].

Según	las	encuestas	de	audiencia	cinematográfica	en	los	EE.UU.	en	el	período	2005-2006,	los	ado-
lescentes	representaban	casi	un	30%	del	público	que	asiste	a	las	películas	clasificadas	G	o	PG,	más	del	
20%	para	las	clasificadas	PG-13	y	más	de	un	10%	para	las	clasificadas	R	[36].	En	el	período	2005-2006,	
se	mostraron	4200	millones	de	“apariciones	de	tabaco”	o	visualizaciones	del	tabaco	en	pantalla8 a los 
espectadores	de	12	a	17	años;	de	ellas,	cerca	de	un	18%	correspondían	a	películas	clasificadas	G	o	PG,	
un	57%	a	películas	clasificadas	PG-13	y	un	25%	a	películas	clasificadas	R,	que	tienen	una	presencia	
considerablemente	mayor	del	tabaco.	Los	adolescentes	recibieron	cerca	del	19%	de	todas	las	visua-
lizaciones	del	tabaco	en	la	gran	pantalla;	los	niños	de	6	a	11	años,	en	torno	al	8%	(1800	millones).
 
Entre	los	años	2005	y	2014,	se	registró	una	disminución	de	las	apariciones	del	tabaco	[10],	sobre	todo	
en	las	películas	clasificadas	G	o	PG.	Si	la	composición	por	edades	del	público	que	acudió	a	ver	películas	
clasificadas	para	menores	y	para	adultos	observada	en	el	período	2005	-2006	se	extrapola	al	período	
2013-2014,	las	películas	estrenadas	en	este	último	período	suministraron	3100	millones	de	visualiza-
ciones	del	tabaco	en	la	gran	pantalla	a	los	adolescentes	estadounidenses;	de	ellas,	aproximadamente	
un	1%	en	películas	clasificadas	G	o	PG,	un	46%	en	películas	clasificadas	PG	13	y	un	52%	en	películas	
clasificadas	R.	Los	adolescentes	recibieron	en	torno	al	16%	de	todas	las	visualizaciones	del	tabaco	en	
la	gran	pantalla,	y	los	niños	de	6	a	11	años,	cerca	de	un	3%	(700	millones).	Las	tendencias	futuras	en	
cuanto	a	exposición	total	de	niños	y	adolescentes	son	inciertas,	no	obstante,	dada	la	multiplicación	
de	plataformas	mediáticas	y	la	aceleración	del	acceso	digital	al	cine.

En	otro	estudio,	un	grupo	de	estudiantes	universitarios	recibieron	un	dispositivo	móvil	que	solicitaba	
en	distintos	momentos	del	día,	de	forma	aleatoria,	el	registro	de	su	exposición	a	medios	favorables	

8	 Las	“apariciones”	pueden	contarse	de	dos	maneras,	según	los	cambios	de	plano	dentro	de	una	misma	escena.	El	primer	método,	usado	
El	número	de	visualizaciones	del	tabaco	en	pantalla	se	calcula	multiplicando	las	apariciones	del	tabaco	en	una	película	por	el	número	
de	entradas	vendidas.	El	número	de	entradas	vendidas	se	calcula	dividiendo	la	cantidad	total	bruta	recaudada	en	taquilla	dentro	del	
territorio	nacional	(comunicada	por	fuentes	autorizadas	del	sector)	por	el	precio	medio	de	las	entradas	en	el	año	de	su	estreno.	La	NATO	
determina	el	precio	medio	de	las	entradas	(http://www.nato-online.com).	La	cuota	de	visualizaciones	en	pantalla	por	grupo	de	edad	
puede	calcularse	a	partir	de	la	composición	del	público	cinematográfico	por	edades	para	cada	categoría	de	clasificación.
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al	tabaquismo	y	los	canales	mediáticos	a	través	de	los	que	se	había	producido	dicha	exposición;	los	
estudiantes	llevaron	el	dispositivo	durante	21	días	[37].	Los	participantes	registraron	más	de	1000	
incidencias	mediáticas	favorables	al	tabaquismo	en	respuesta	a	cerca	de	7000	mensajes	aleatorios.	
La	mayoría	de	ellas	(66%)	guardaban	relación	con	los	puntos	de	venta,	pero	un	20%	correspondían	
a	imágenes	de	tabaquismo	en	la	televisión	o	en	películas.

Los	avances	de	largometrajes	o	trailers	comunican	también	el	tabaquismo	a	los	adolescentes.	En	
un	estudio	de	216	avances	cinematográficos	emitidos	por	televisión	en	el	año	2001,	un	14%	de	ellos	
incluían	alguna	imagen	de	tabaquismo	[38].	Ese	mismo	año,	los	adolescentes	vieron	270	millones	de	
veces	esos	trailers	con	imágenes	de	tabaquismo.	En	un	estudio	experimental	sobre	la	respuesta	de	
los adolescentes a los trailers	con	imágenes	de	tabaquismo,	los	personajes	que	fumaban	resultaron	
más	atractivos	[39].

Las películas producidas en otros países contienen con frecuencia más imágenes de  
tabaquismo que las películas de Hollywood
El	tabaquismo	es	más	prevalente	aún	en	las	películas	producidas	fuera	de	Hollywood.	Por	ejemplo,	
se	analizó	el	consumo	de	tabaco	en	las	películas	más	taquilleras	producidas	en	seis	países	europeos	
(Alemania,	Islandia,	Italia,	Países	Bajos,	Polonia	y	el	Reino	Unido)	y	dos	países	latinoamericanos	
(Argentina	y	México)	con	importante	distribución	cinematográfica	regional	[40].	Nueve	de	cada	diez	
películas	islandesas	y	argentinas	contenían	imágenes	de	tabaquismo,	incluidas	las	clasificadas	para	
menores	(94%	y	88%,	respectivamente).	En	comparación	con	las	películas	producidas	en	EE.UU.,	la	
probabilidad	de	contener	imágenes	de	tabaco	en	las	películas	de	los	restantes	países	analizados	fue	
también	mayor	(Alemania,	Islandia,	Italia,	México	y	Polonia)	o	como	mínimo	igual	(Países	Bajos	y	
Reino	Unido).	La	probabilidad	de	que	una	película	clasificada	para	el	público	infantojuvenil	contuviera	
imágenes	de	tabaco	era	mayor	en	todos	los	países	analizados	que	en	los	EE.UU.

Las políticas de clasificación cinematográfica determinan el grado de exposición de los 
adolescentes
La	exposición	de	los	adolescentes	al	tabaquismo	en	la	pantalla	es	considerablemente	mayor	en	los	
países	donde	el	sistema	de	clasificación	cinematográfica	considera	aptas	para	menores	muchas	pelí-
culas	clasificadas	R	en	los	EE.UU.	Un	análisis	de	las	películas	más	taquilleras	estrenadas	en	Ontario	
(Canadá)	y	Estados	Unidos	durante	el	período	2004-2013	puso	de	manifiesto	que	el	organismo	de	
clasificación	en	la	provincia	más	populosa	del	Canadá	consideraba	aptas	para	los	menores	de	18	años,	
sin	restricciones,	las	dos	terceras	partes	de	las	películas	clasificadas	R	en	los	EE.UU.	Debido	a	ello,	
los	adolescentes	que	acudieron	al	cine	en	Ontario	tuvieron	acceso	a	las	películas	que	suministraban	
un	86%	de	las	visualizaciones	del	tabaco	en	pantalla,	mientras	que	en	los	EE.UU.	esta	cifra	era	de	tan	
solo	un	55%	[41].9	En	el	Reino	Unido,	entre	los	años	2001	y	2006,	un	79%	de	las	películas	clasificadas	
R	en	los	EE.UU.	se	comercializaron	como	aptas	para	los	adolescentes	sin	restricciones,	de	modo	que	
las	películas	aptas	para	adolescentes	suministraron	en	el	Reino	Unido	un	93%	de	las	visualizaciones	
del	tabaco	en	la	gran	pantalla;	la	exposición	de	los	adolescentes	al	tabaco	fue	un	28%	mayor	que	en	
los	EE.UU.	[42].	En	Canadá	y	en	el	Reino	Unido,	la	gran	mayoría	de	las	apariciones	del	tabaco	tuvo	
lugar	en	películas	clasificadas	como	aptas	para	el	público	adolescente,	mientras	que	en	los	EE.UU.	
aproximadamente	la	mitad	tuvo	lugar	en	películas	aptas	para	adolescentes	(figura	2).

9	 Se	observó	un	patrón	semejante	con	todos	los	organismos	provinciales	de	clasificación	cinematográfica	en	el	Canadá:	 
www.smoke-free.ca/pdf_1/2010/tobaccove	ctor.pdf	[consultado:	25-X-2014].
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Figura 2. Proporción de apariciones totales del tabaco en películas clasificadas para adolescentes o para adultos  
en los Estados Unidos y el Reino Unido (período 2001-2006) y en los Estados Unidos y Canadá (período 2004-2013)

Un	estudio	sobre	464	películas	proyectadas	en	Europa	y	EE.UU.	entre	los	años	2004	y	2009	reveló	que	
se	fumaba	en	un	69%	de	las	películas;	el	porcentaje	de	películas	con	imágenes	de	tabaquismo	clasifi-
cadas	como	aptas	para	menores	fue	del	85%	en	Europa,	frente	a	solo	un	67%	en	los	EE.UU.	[43].	De	
manera	análoga,	gran	parte	de	las	películas	más	taquilleras	durante	el	período	2002-	2009	que	en	los	
EE.UU.	se	habían	clasificado	como	reservadas	para	adultos	se	consideraron	aptas	para	los	adolescentes	
en	Argentina,	Brasil	y	México	[21].	De	las	películas	más	taquilleras	en	las	que	se	fumaba,	un	75%	en	
la	Argentina,	un	76%	en	el	Brasil	y	un	87%	en	México	se	clasificaron	como	aptas	para	adolescentes,	
que	son	cifras	considerablemente	superiores	a	la	registrada	en	los	EE.UU.,	donde	solamente	un	62%	
de	las	películas	con	imágenes	de	tabaquismo	se	clasificaron	como	aptas	para	adolescentes.

Pruebas de que la exposición al tabaquismo cinematográfico afecta al tabaquismo entre 
adolescentes
El	Instituto	Nacional	del	Cáncer	de	los	EE.UU.	en	el	2008	[1]	y	el	Director	General	de	Sanidad	de	los	
EE.UU.	en	el	2012	[2]	han	llegado	a	la	conclusión	de	que	ver	fumar	en	las	películas	es	causa	de	taba-
quismo	en	los	adolescentes.	Esta	conclusión	se	basó	en	una	amplia	variedad	de	indicios	probatorios,	
que	han	seguido	aumentando	en	número	desde	la	publicación	de	dichos	informes.

• La exposición de los jóvenes al tabaquismo en las películas es frecuente.
• Los mecanismos por los cuales el tabaquismo cinematográfico influye en el tabaquismo entre  
 adolescentes tienen sólidos fundamentos teóricos.
• Las encuestas científicas poblacionales sobre exposición al tabaquismo en las películas  
 indican que tal exposición se halla vinculada al tabaquismo entre adolescentes en una  
 amplia variedad de contextos socioculturales.
• Las encuestas científicas de evaluación indirecta de la exposición indican que esta se halla  
 vinculada al tabaquismo entre adolescentes.
• Los estudios de tendencias revelan que la prevalencia del consumo de tabaco, tanto en la  
 población general como entre adolescentes, tiende a ser paralela a la prevalencia  
 del tabaquismo en las películas.
• Los experimentos aleatorizados ponen de manifiesto que el tabaquismo en el cine afecta  
 a las actitudes a corto plazo, y que la proyección de anuncios contra el tabaco antes de  
 las películas con imágenes de tabaquismo disminuye esos efectos.
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• En un estudio de neuroimagen se apreció en los fumadores (con respecto a los no fumadores)  
 mayor actividad en las regiones cerebrales de planificación motora y recompensa cuando  
 estaban viendo fumar en una película, lo cual confiere verosimilitud biológica.
• Los estudios con fumadores a la salida del cine ponen de manifiesto mayor ansia o necesidad  
 imperiosa de fumar entre los que habían visto películas con imágenes de tabaquismo.

Pasamos	a	exponer	a	continuación	estos	indicios	probatorios	en	forma	resumida.

n Las encuestas científicas poblacionales vinculan la exposición al tabaquismo en las películas 
con el tabaquismo entre adolescentes
En	numerosos	estudios,	se	entrevistó	a	adolescentes	por	teléfono	o	en	los	centros	escolares	para	que	
indicaran	las	películas	que	habían	visto	y,	a	partir	de	la	cantidad	de	imágenes	de	tabaquismo	presente	
en	cada	una	de	ellas,	se	determinó	el	tabaquismo	cinematográfico	al	que	habían	estado	expuestos.	En	
casi	todos	estos	estudios	epidemiológicos	se	puso	de	manifiesto	una	relación	entre	dosis	y	respuesta:	
cuanto	más	expuesto	estaba	un	adolescente	al	tabaquismo	cinematográfico,	mayor	era	su	probabilidad	
de fumar.

Los	estudios	pueden	agruparse	por	país	(v.	figura	3),	por	diseño	(transversal,	con	una	imagen	instan-
tánea	en	un	momento	dado,	o	longitudinal,	con	seguimiento	de	los	adolescentes	a	lo	largo	del	tiempo	
para	observar	a	cuánto	tabaquismo	cinematográfico	están	expuestos	y	si	empiezan	a	fumar	o	no)	y	
por	resultado	de	tabaquismo	estudiado.	Los	estudios	transversales	que	vinculan	inicio	del	tabaquismo	
con	presencia	del	tabaco	en	las	películas	se	llevaron	a	cabo	en	los	EE.UU.	[29,44,45],	el	Reino	Unido	
[46,47],	México	[48],	otros	países	europeos	[49,50]	y	la	India	[51].	En	un	estudio	realizado	en	los	
EE.UU.	[45],	se	apreció	una	asociación	entre	tabaquismo	en	las	películas	y	tabaquismo	entre	adultos	
jóvenes,	lo	cual	parece	indicar	que	los	efectos	podrían	no	limitarse	a	los	adolescentes.	Las	imágenes	
de	tabaquismo	en	las	películas	de	Hollywood	representan	la	principal	fuente	de	exposición	cinema-
tográfica	de	los	adolescentes	en	los	países	occidentales;	el	estudio	realizado	en	la	India	merece	
consideración	especial	por	cuanto	las	películas	producidas	en	la	India	constituyen	en	ese	país	la	fuente	
fundamental	de	exposición.

Figura 3. Países y regiones en los que se ha vinculado el tabaquismo en las películas al tabaquismo entre adolescentes

0 1700 3400850 KilometresNot applicable
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Los	países	y	regiones	en	los	que	se	ha	vinculado	el	tabaquismo	en	las	películas	al	tabaquismo	entre	
adolescentes	son:	Alemania,	China	(Hong	Kong),	Estados	Unidos,	India,	Islandia,	Italia,	México,	Nueva	
Zelandia,	Países	Bajos,	Polonia,	Reino	Unido	(Inglaterra	y	Escocia),	Tailandia	y	Zambia10.

Los	estudios	longitudinales	revelan	que	la	exposición	de	personas	que	nunca	han	fumado	a	imágenes	
de	tabaquismo	en	el	cine	en	un	momento	dado	permite	predecir	el	inicio	del	tabaquismo	en	el	futuro.	
Estos	estudios	se	llevaron	a	cabo	en	los	EE.UU.	[52-57],	México	[58]	y	Europa	[20,49].	En	un	estudio	
de	gran	tamaño	en	el	2010	[49],	se	procedió	a	seleccionar	9987	adolescentes	que	nunca	habían	fumado	
en	centros	escolares	de	Alemania,	Islandia,	Italia,	Países	Bajos,	Polonia	y	el	Reino	Unido.	Al	cabo	de	un	
año,	cuando	el	17%	de	ellos	habían	comenzado	a	fumar,	se	hizo	un	seguimiento.	Tras	ajustar	los	datos	
por	edad,	sexo,	riqueza	familiar,	desempeño	escolar,	tiempo	ante	la	pantalla	del	televisor,	personalidad	y	
antecedentes	de	tabaquismo	entre	compañeros,	padres	y	hermanos,	se	observó	que	la	exposición	a	cada	
1000	episodios	de	tabaquismo	aumentaba	el	riesgo	relativo	ajustado	de	empezar	a	fumar	en	un	13%.

Varios	estudios	han	vinculado	el	tabaquismo	en	el	cine	con	etapas	más	avanzadas	del	tabaquismo,	
como	el	haber	fumado	en	los	30	días	precedentes	[58,59]	o	el	haber	fumado	al	menos	100	cigarrillos	
en	la	vida	[60-63].	En	uno	de	estos	estudios	[61],	el	grado	de	exposición	al	tabaquismo	cinematográ-
fico	a	la	edad	de	10	a	14	años	(cuando	ninguno	de	los	niños	fumaba	aún)	fue	un	factor	predictivo	de	
tabaquismo	asentado	ocho	años	después,	cuando	eran	ya	adultos	jóvenes.	Los	niños	del	cuartil	supe-
rior	de	exposición	al	tabaquismo	cinematográfico	tenían	el	doble	de	probabilidades	de	ser	fumadores	
asentados	ocho	años	después	que	los	del	cuartil	inferior.	Otros	estudios	han	revelado	una	asociación	
entre	el	tabaquismo	cinematográfico	y	una	actitud	más	favorable	ante	el	consumo	de	tabaco	[64-66].	
Los	cambios	en	el	modo	en	que	los	niños	perciben	el	tabaquismo	explican	parte	de	la	conexión	entre	
exposición	y	comportamiento	[45,48,65-67].	En	resumen,	de	los	24	estudios	publicados	hasta	la	fecha,	
solo	en	un	estudio	transversal	con	adultos	jóvenes	escoceses	no	se	apreció	una	asociación	entre	ver	
fumar	en	el	cine	y	el	tabaquismo	adolescente	o	juvenil11	[68].	Por	consiguiente,	la	asociación	entre	la	
exposición	a	las	imágenes	de	tabaco	en	las	películas	y	el	tabaquismo	de	los	adolescentes	es	notablemente	
uniforme	en	estudios	de	diferentes	diseños,	diferentes	combinaciones	de	posibles	variables	de	confusión,	
en	poblaciones	de	adolescentes	sumamente	variadas	y	con	independencia	de	si	la	exposición	corresponde	
a	estrellas	de	Hollywood,	de	Bollywood	o	de	otras	cinematografías	nacionales.	La	fuerza	y	la	solidez	
de	la	asociación	entre	tabaquismo	en	las	películas	y	tabaquismo	de	los	adolescentes	lo	convierte	en	un	
factor	de	riesgo	equivalente	al	que	representan	los	compañeros	que	fuman.	Hay	quienes	consideran	
que	los	artistas	de	cine	constituyen	una	especie	de	“supercompañero”	en	cuanto	a	efecto	de	los	medios	
sobre	el	comportamiento	de	los	adolescentes	[69].

En	varios	estudios	poblacionales	realizados	en	los	EE.UU.	en	el	año	2012,	la	exposición	al	tabaquismo	en	
la	pantalla	explicaba	un	37%	(intervalo	de	confianza	al	95%:	25-52%)	de	los	nuevos	fumadores	en	edad	
adolescente	[70].	Puesto	que	gran	parte	de	su	exposición	correspondía	a	películas	clasificadas	como	aptas	
para	adolescentes,	un	estudio	de	seguimiento	a	largo	plazo	de	los	adolescentes	estadounidenses	reveló	
que	eliminar	el	tabaquismo	de	las	películas	aptas	para	adolescentes	(esto	es,	otorgar	la	clasificación	R	
por	tabaquismo)	permitiría	reducir	en	un	18%	la	tasa	de	tabaquismo	juvenil	en	los	EE.UU.	[71].	Dado	
que	los	largometrajes	estadounidenses	se	exhiben	ampliamente	en	todo	el	mundo	y	las	películas	clasi-
ficadas	R	en	los	EE.UU.	suelen	rebajar	con	frecuencia	su	calificación	y	quedan	por	lo	tanto	accesibles	a	
los	adolescentes	en	otros	países,	es	probable	que	eliminar	el	tabaquismo	de	las	películas	clasificadas	para	
adolescentes	en	los	EE.UU.	tenga	incluso	un	efecto	mayor	sobre	el	tabaquismo	juvenil	en	otros	países

10	 Estudios	disponibles	en:	http://smokefreemovies.ucsf.edu/godeeper/the_science.
11	 En	el	estudio	escocés,	muchos	de	los	jóvenes	entrevistados	fumaban	ya	cigarrillos	a	diario,	por	lo	que	es	probable	que	para	ellos	la	

adicción	a	la	nicotina	fuera	el	principal	factor	impulsor	para	seguir	fumando.
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n Los adolescentes sin otros factores de riesgo de fumar son los más afectados por la visión del 
tabaquismo en el cine.
Varios	estudios	revelan	que	los	adolescentes	con	menor	riesgo	de	fumar	(es	decir,	los	que	van	bien	
en	el	ámbito	escolar,	tienen	mejor	situación	económica,	son	menos	propensos	a	asumir	riesgos	o	
tienen	padres	no	fumadores)	se	ven	más	influidos	a	fumar	cuando	ven	fumar	en	las	películas	que	los	
adolescentes	con	otros	factores	de	riesgo.	Por	ejemplo,	los	adolescentes	alemanes	y	estadounidenses	
con	padres	no	fumadores	se	vieron	más	influidos	a	fumar	por	la	visión	del	tabaquismo	en	el	cine	[20].	
También	los	adolescentes	estadounidenses	menos	ávidos	de	emociones	se	vieron	más	influidos	por	la	
visión	del	tabaquismo	en	el	cine	[60].	Estos	resultados	han	llevado	a	algunos	a	apuntar	que	el	cine	y	
otros	medios	de	difusión	son	como	la	publicidad	política:	tienden	a	influir	más	a	las	personas	sin	un	
comportamiento	decidido	que	a	las	que	ya	tienen	clara	su	posición,	ya	sea	en	contra	o	a	favor	[72].

Se	han	llevado	a	cabo	varios	estudios	de	modificación	del	efecto	por	raza	o	grupo	étnico.	En	un	estu-
dio	realizado	con	adolescentes	de	la	Unión	Europea,	se	obtuvieron	respuestas	equivalentes	para	las	
distintas	razas	y	grupos	étnicos	[73],	lo	cual	parece	indicar	que	todas	las	personas	son	sensibles	por	
igual	a	la	influencia	del	cine.	Los	estudios	con	adolescentes	estadounidenses,	en	cambio,	apuntan	un	
panorama	distinto,	con	efectos	más	intensos	en	los	adolescentes	de	raza	blanca	y	clase	más	acomodada	
[74],	y	efectos	más	débiles	entre	los	de	raza	negra	[72].	Un	examen	más	detallado	de	estas	asociaciones	
más	débiles	en	los	adolescentes	de	raza	negra	puso	de	manifiesto	que	sí	son	en	realidad	sensibles	a	
la	visión	del	tabaquismo	en	la	pantalla,	pero	solo	si	quienes	fuman	son	actores	negros	o	en	películas	
dirigidas	a	la	población	negra	[57].

Otros	indicios	probatorios	parecen	indicar	que	los	personajes	con	características	culturales	semejantes	
a	las	de	los	espectadores	adolescentes	ejercen	mayor	efecto	sobre	el	comportamiento	de	estos	ante	el	
tabaquismo.	En	consecuencia,	es	posible	que	las	películas	con	actores	locales	y	material	culturalmente	
pertinente	desempeñen	un	papel	importante	en	cuanto	a	los	efectos	del	tabaquismo	cinematográfico	
sobre	los	adolescentes	en	todo	el	mundo.	Como	ya	hemos	señalado,	las	películas	producidas	en	América	
Latina	(Argentina,	Brasil,	México)	y	Europa	(Alemania,	Islandia,	Italia,	Países	Bajos,	Polonia,	Reino	
Unido)	contienen	más	imágenes	de	tabaquismo	que	las	producidas	en	los	EE.UU.	[40];	por	consi-
guiente	es	posible	que	contribuyan	en	mayor	medida	a	la	exposición	de	los	espectadores	adolescentes	
en el país de origen.

n Encuestas con evaluación indirecta de la exposición
En	varias	encuestas	de	exposición	al	tabaquismo	cinematográfico	se	han	obtenido	resultados	
compatibles	con	los	de	los	estudios	con	evaluación	directa	de	la	exposición:	los	adolescentes	que	
comunicaron	restricción	parental	para	ver	películas	de	adultos	presentaron	también	menos	exposición	
a	tales	películas	y	menor	tasa	de	tabaquismo	[75	80].	En	otros	dos	estudios	se	apreció	una	relación	
entre	el	grado	de	tabaquismo	de	la	estrella	de	cine	favorita	y	el	tabaquismo	(o	las	actitudes	ante	el	
tabaquismo)	de	los	adolescentes.	En	otras	encuestas,	sencillamente	se	pidió	a	los	entrevistados	que	
indicaran	con	qué	frecuencia	habían	advertido	que	se	fumara	en	una	película	[81-88].	Se	apreció	una	
asociación	entre	tabaquismo	en	las	películas	y	tabaquismo	en	los	adolescentes	en	Hong	Kong	(China),	
Tailandia	[82,83,89]	y	Zambia	[88].	La	Encuesta	Nacional	sobre	Tabaquismo	Juvenil	de	los	CDC	esta-
dounidenses	y	la	Encuesta	Mundial	sobre	el	Tabaco	y	los	Jóvenes	incorporaron	la	siguiente	pregunta	
sobre	tabaquismo	en	el	cine	como	parte	de	su	evaluación	de	la	exposición	a	la	publicidad	del	tabaco:	
“Cuando	ve	la	televisión,	videos	o	películas,	¿con	qué	frecuencia	ve	a	los	actores	fumando	cigarrillos	
u	otros	productos	de	tabaco?”	[90].	Entre	los	adolescentes	de	30	países	de	ingresos	medianos	o	bajos,	
las	películas	fueron	la	exposición	mercadotécnica	más	prevalente,	con	entre	un	78,4%	(Lesotho)	y	
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un	97,8%	(Belice)	de	los	adolescentes	encuestados	que	respondieron	como	mínimo	“a	veces”.	En	los	
estudiantes	entrevistados	para	la	Encuesta	sobre	Tabaquismo	Juvenil	de	los	CDC	estadounidenses	
del	2012,	se	halló	una	asociación	entre	percibir	actores	que	fumaban	cigarrillos	y	la	curiosidad	acerca	
del	tabaco	[86].

n Paralelismo entre la disminución a largo plazo del tabaquismo en la pantalla y la disminución 
de la proporción de adolescentes que fuman.
En	el	año	2009,	se	comparó	la	tendencia	del	tabaquismo	en	la	pantalla	entre	los	25	largometrajes	de	
mayor	recaudación	en	taquilla	cada	año	durante	el	período	1990-	2007	con	la	tendencia	de	la	tasa	de	
tabaquismo	juvenil	en	los	EE.UU.	a	partir	de	la	encuesta	“Monitoring	the	Future”	[91].	Se	observaron	
sendas	tendencias	descendentes	paralelas	tanto	para	el	nivel	medio	de	tabaquismo	en	la	pantalla	
como	para	la	tasa	de	tabaquismo	entre	adolescentes	a	partir	de	1996.	Aun	cuando	pueden	haber	
sido	muchos	los	factores	que	hayan	contribuido	a	este	descenso,	el	hecho	de	que	ambas	tendencias	
sean	descendentes	es	coherente	con	la	idea	de	que	las	películas	son	una	de	las	causas	de	tabaquismo	
entre	adolescentes.	En	un	estudio	de	mayor	duración	[92],	se	evaluó	la	relación	con	la	presencia	de	
tabaquismo	en	películas	seleccionadas	de	entre	las	30	de	mayor	recaudación	cada	año	desde	1950	
hasta	el	año	2006.	Se	apreció	una	tendencia	descendente	del	tabaquismo	en	la	pantalla	a	partir	de	
1964,	paralelo	a	la	tendencia	descendente	en	el	consumo	de	cigarrillos	per	cápita	entre	los	adultos	
estadounidenses.	Pese	a	todo,	la	exposición	al	tabaquismo	en	la	pantalla	sigue	siendo	un	importante	
estímulo	para	el	tabaquismo	entre	adolescentes.

n Experimentos aleatorizados
De	forma	coherente	con	los	resultados	obtenidos	en	estos	estudios	epidemiológicos	de	tipo	pobla-
cional,	en	un	estudio	experimental	se	comprobó	que	ver	una	película	en	la	que	se	fuma	modifica	la	
actitud	de	los	adolescentes	a	favor	del	tabaquismo	[93].	Los	resultados	de	los	estudios	experimentales,	
sin	embargo,	han	sido	menos	uniformes	que	los	de	los	estudios	epidemiológicos.	En	un	estudio	para	
determinar	si	la	exposición	a	corto	plazo	a	imágenes	de	tabaquismo	en	varias	películas	(entre	ellas,	una	
película	de	animación	y	una	película	familiar)	afectaba	al	conocimiento	del	tabaquismo	en	101	niños	
de	8	a	10	años	de	edad,	no	se	apreció	ningún	efecto	sobre	la	asociación	implícita	con	el	tabaquismo,	
y	solo	pequeños	efectos	sobre	las	actitudes,	que	únicamente	alcanzaron	el	nivel	de	significación	esta-
dística	para	las	normas	sociales	[94].	En	otros	dos	estudios	del	mismo	grupo	acerca	de	los	efectos	de	
los	estímulos	relacionados	con	el	tabaco	cinematográfico	sobre	el	tabaquismo	inmediato,	se	expuso	
a	los	fumadores	a	películas	con	o	sin	imágenes	de	tabaquismo,	y	se	les	permitía	fumar	mientras	las	
veían.	En	un	estudio	con	fumadores	adultos,	los	que	se	involucraron	menos	en	la	trama	de	la	película	
(menor	implicación)	fumaron	significativamente	más	cigarrillos	cuando	estaban	expuestos	a	personajes	
que	fumaban	en	la	pantalla	[95];	no	obstante,	la	replicación	del	estudio	con	fumadores	adolescentes	
no	puso	de	manifiesto	ningún	efecto	de	los	estímulos	relacionados	con	el	tabaco	cinematográfico	
sobre	el	comportamiento	tabáquico	inmediato	[96].	En	ninguno	de	los	dos	estudios	experimentales	
acerca	de	los	efectos	de	los	estímulos	relacionados	con	el	tabaco	cinematográfico	sobre	el	ansia	de	los	
fumadores	adultos	durante	y	tras	una	película	se	apreció	efecto	alguno,	a	diferencia	de	lo	observado	
en	el	estudio	realizado	a	la	salida	del	cine,	que	comentamos	a	continuación	[97,98].	En	otro	estudio	
experimental,	los	fumadores	adultos	jóvenes	que	vieron	un	montaje	con	escenas	de	tabaquismo	tenían	
mayores	probabilidades	de	fumar	durante	un	descanso	e	inmediatamente	después	de	la	sesión	que	
los	que	vieron	un	montaje	sin	escenas	de	tabaquismo	[55].	En	un	estudio	realizado	en	los	EE.UU.	con	
estudiantes	de	secundaria,	el	tipo	de	escena	de	tabaquismo	fue	importante:	en	comparación	con	los	
participantes	expuestos	a	escenas	en	las	que	los	personajes	fumaban	sin	motivo	aparente,	los	ado-
lescentes	expuestos	a	escenas	en	las	que	los	personajes	fumaban	por	motivos	sociales	o	de	relajación	
[99]	tuvieron	un	riesgo	significativamente	mayor	de	fumar	en	el	futuro.
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n Estudios neurológicos de atención y actividad cerebral
Se	han	llevado	a	cabo	estudios	experimentales	para	determinar	si	los	fumadores	son	más	propensos	
a	mirar	las	imágenes	de	tabaquismo	en	las	películas	(sesgo	de	atención)	y	si	sus	cerebros	se	muestran	
más	reactivos	a	las	imágenes	de	tabaquismo	en	las	películas.	En	un	estudio	de	atención	a	estímulos	
dinámicos	relacionados	con	el	tabaco	en	películas	se	utilizó	un	dispositivo	de	rastreo	ocular	[100].	
En	comparación	con	los	no	fumadores,	los	fumadores	dirigieron	la	mirada	más	rápidamente	hacia	
las	imágenes	de	tabaquismo	y	se	concentraron	en	ellas	más	a	menudo	y	durante	períodos	más	largos.	
En	un	estudio	de	respuesta	cerebral	a	segmentos	cinematográficos	con	imágenes	de	tabaquismo	en	
fumadores	adultos	diestros	[56],	el	cerebro	presentó	actividad	en	las	áreas	responsables	del	ansia	y	
en	las	zonas	prefrontales	implicadas	en	la	planificación	motora	de	la	mano	derecha,	lo	cual	parece	
indicar	que	estaba	preparándose	para	encender	un	cigarrillo	en	respuesta	a	ver	fumar	a	los	actores.	
Este	estudio	de	estímulos	y	reactividad	apunta	posibles	mecanismos	biológicos	subyacentes	al	modo	
en	que	las	películas	podrían	estimular	el	comportamiento	tabáquico,	especialmente	en	los	fumadores.

n Estudios a la salida del cine (y estudios sobre el efecto de ver un anuncio antitabáquico antes 
de la película)
En	un	estudio,	se	entrevistó	a	536	fumadores	sobre	la	necesidad	que	sentían	de	fumar	cuando	salían	
de	unos	multicines	en	Alemania	[101].	Tras	ajustar	los	datos	por	clasificación	de	la	película,	edad,	
sexo,	tiempo	transcurrido	desde	el	último	cigarrillo	e	índice	de	tabaquismo,	se	obtuvo	que	asistir	a	
una	película	en	la	que	los	actores	fumaban	se	asociaba	a	un	aumento	en	el	deseo	de	fumar	de	0,81	
puntos	porcentuales,	en	igualdad	de	circunstancias.	A	modo	de	comparación,	una	puntuación	de	3	
frente	a	0	en	cuanto	a	índice	de	tabaquismo	se	asociaba	a	un	aumento	en	el	deseo	de	fumar	de	2	puntos	
porcentuales,	tras	ajustar	por	otros	factores.

Una	manera	de	contrarrestar	el	efecto	del	tabaquismo	cinematográfico	sobre	las	actitudes	ante	el	
tabaquismo	podría	ser	exhibir	un	anuncio	antitabáquico	antes	de	cualquier	película	en	la	que	se	fume.	
En	un	experimento,	los	investigadores	evaluaron	los	efectos	que	causaban	sobre	los	adolescentes	los	
largometrajes	con	imágenes	de	tabaquismo	y	si	la	publicidad	antitabáquica	anulaba	dichos	efectos	
[102].	Los	investigadores	encontraron	que	la	exposición	al	tabaquismo	en	las	películas	aumentó	la	
percepción	de	prestigio	social	de	los	fumadores	entre	los	adolescentes,	y	también	su	intención	de	
fumar,	pero	que	mostrar	un	anuncio	antitabáquico	antes	de	la	película	anuló	estos	efectos.	En	dos	
estudios	australianos	en	condiciones	reales	se	abordó	el	efecto	de	un	anuncio	antitabáquico	sobre	la	
percepción	del	tabaquismo	en	las	películas	entre	los	adolescentes	y	su	intención	de	fumar	[103,104].	
En	ambos	se	observó	entre	los	no	fumadores	una	proporción	mayor	de	desaprobación	del	tabaquismo	
cinematográfico	en	el	grupo	expuesto	al	anuncio	que	en	el	grupo	comparativo	no	expuesto,	pero	no	
encontraron	ninguna	diferencia	de	actitud	entre	los	fumadores.	En	otro	estudio	experimental	realizado	
en	un	multicine	alemán,	se	entrevistó	a	4073	espectadores	que	habían	visto	una	película,	durante	un	
período	de	cuatro	semanas.	En	la	situación	de	intervención	(semanas	1	y	3),	se	proyectó	antes	de	cada	
película	un	anuncio	antitabáquico	de	30	segundos	que	enfatizaba	las	consecuencias	a	largo	plazo	del	
tabaco	para	la	salud	y	animaba	a	dejar	de	fumar;	en	la	situación	comparativa	de	referencia	(semanas	
2	y	4)	no	se	proyectó	ningún	anuncio	[105].	Tras	ajustar	los	datos	por	sexo,	los	espectadores	expuestos	
al	anuncio	antitabáquico	fueron	más	conscientes	de	que	se	fumaba	en	las	películas,	aprobaban	en	
menor	medida	la	presencia	de	tabaquismo	en	las	películas	y	mostraron	una	actitud	más	negativa	
hacia	el	tabaquismo	en	general	que	los	no	expuestos.	En	los	fumadores,	la	presencia	de	tabaquismo	
en	las	películas	aumentó	su	deseo	de	fumar,	con	independencia	de	que	hubieran	visto	o	no	el	anuncio	
antitabáquico	antes	de	la	película.	Los	resultados	de	estos	tres	estudios	parecen	indicar	que	la	exhi-
bición	de	un	anuncio	antitabáquico	antes	de	las	películas	con	imágenes	de	tabaquismo	modifica	las	
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actitudes	frente	al	tabaquismo	en	los	no	fumadores,	lo	cual	refuerza	las	pruebas	existentes	en	apoyo	
de	tales	políticas	[106].

Los	estudios	experimentales	y	de	observación	ponen	de	manifiesto	que	ver	fumar	cigarrillos	en	las	
películas	influye	en	las	opiniones	de	los	adolescentes	acerca	de	las	normas	sociales	relacionadas	con	
el	tabaquismo	[94],	en	sus	opiniones	acerca	de	la	función	y	las	consecuencias	del	tabaquismo	y	en	su	
intención	personal	de	fumar	[48,64,102].	La	imagen	del	tabaquismo	en	las	películas	no	refleja	realidad.	
En	la	realidad,	el	consumo	de	tabaco	tiende	a	ser	más	prevalente	en	los	grupos	de	clase	socioeconómica	
baja,	mientras	que	en	las	películas	la	mayoría	de	los	personajes,	incluidos	los	que	fuman,	son	de	clase	
socioeconómica	alta	[107].	Además,	en	la	pantalla	rara	vez	se	muestran	las	consecuencias	reales	del	
tabaquismo	para	la	salud	[107-110].	Los	más	jóvenes,	especialmente,	recurren	a	los	famosos	como	
modelos	personales,	referencias	de	grupo	y	validación.	Cuando	están	construyendo	su	identidad,	las	
películas	ofrecen	a	los	adolescentes	todo	un	catálogo	de	looks,	actitudes	y	comportamientos,	y	las	
representaciones	poco	realistas	del	tabaquismo	son	moneda	corriente

1.3 Las películas han escapado hasta hace poco al escrutinio
La presencia del tabaco en las películas aumenta cuando se restringe la publicidad  
tradicional, pero las instancias normativas rara vez lo han tenido en cuenta
Las	directrices	del	CMCT	de	la	OMS	sobre	prohibición	de	la	publicidad,	promoción	y	patrocinio	del	
tabaco	afirman	expresamente	que	la	presencia	del	tabaco	en	los	medios	de	entretenimiento,	como	el	
cine,	el	teatro	y	los	juegos,	es	una	forma	de	publicidad	y	promoción	del	tabaco.	Pese	a	ello,	rara	vez	
se	ha	reglamentado	dicha	presencia	del	tabaco.

Entre	1978	y	1982,	después	de	que	en	los	EE.UU.	se	prohibiera	la	publicidad	de	los	productos	de	
tabaco	en	todos	los	medios	audiovisuales,	cuatro	importantes	tabacaleras	estadounidenses	estable-
cieron	relaciones	contractuales	para	el	emplazamiento	de	sus	productos	en	películas	de	cine	[111].	La	
colaboración	con	la	industria	cinematográfica	está	documentada	hasta	1994.	En	el	Acuerdo	General	
de	Conciliación	suscrito	en	1998	en	los	EE.UU.	entre	los	fiscales	generales	a	nivel	de	Estado	y	las	
empresas	tabacaleras	nacionales,	se	prohibió	el	emplazamiento	de	productos	de	tabaco	en	cualquier	
forma	de	espectáculo	al	que	tuvieran	acceso	los	menores	de	18	años	[112].

En	un	sondeo	de	las	películas	populares	en	la	India	se	apunta	también	la	eficaz	sustitución	de	la	publi-
cidad	tradicional	del	tabaco	por	imágenes	de	tabaco	en	la	pantalla.	La	presencia	de	marcas	de	tabaco	
en	películas	de	Bollywood	(en	hindi)	se	disparó	después	de	que	la	publicidad	del	tabaco	se	prohibiera	
en	todos	los	demás	medios	de	la	India	en	el	2004.	La	presencia	de	las	marcas	más	prestigiosas	de	
cigarrillos	se	dividió	más	o	menos	por	igual	entre	las	pertenecientes	a	British	American	Tobacco	y	su	
asociado	indio	de	larga	data,	Indian	Tobacco	Company,	y	las	marcas	competidoras	pertenecientes	a	
Philip	Morris	International,	cuya	entrada	en	el	mercado	indio	con	la	liberalización	comercial	del	sector	
coincidió	con	la	prohibición	nacional	de	la	publicidad	del	tabaco	[113].

Incluso	en	los	países	que	han	prohibido	la	publicidad	y	la	promoción	del	tabaco,	las	imágenes	cinema-
tográficas	siguen	suministrando	mensajes	engañosamente	positivos	sobre	el	consumo	de	tabaco.	En	
el	Reino	Unido,	donde	casi	todas	las	formas	de	publicidad	del	tabaco	están	prohibidas,	las	películas	
estadounidenses	consideradas	aptas	para	adolescentes	en	el	Reino	Unido	entre	los	años	2001	y	2006	
contenían	el	87%	de	todas	las	apariciones	del	tabaco	y	el	89%	de	las	visualizaciones	del	tabaco	en	
pantalla	suministradas	a	los	espectadores	de	cine	[42,114].	En	Australia,	en	el	año	2008,	el	70%	de	
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las	películas	más	taquilleras	contenían	imágenes	de	tabaquismo;	entre	ellas,	el	75%	de	las	películas	
clasificadas	PG	más	populares	[115].	Entre	2004	y	2013,	en	la	provincia	canadiense	de	Ontario,	el	
85%	de	las	apariciones	del	tabaco	se	hallaba	en	películas	consideradas	aptas	para	adolescentes,	y	
un	tercio	del	total,	en	películas	clasificadas	G	o	PG	[41].	En	los	países	que	han	limitado	con	éxito	la	
publicidad	de	imágenes	de	tabaco,	por	consiguiente,	las	películas	suministran	la	inmensa	mayoría	
de	la	exposición	mediática	comercial	de	los	jóvenes	a	las	imágenes	de	tabaco.	La	repercusión	de	esta	
exposición	aumenta	probablemente	cuando	se	ha	prohibido	la	publicidad	directa	del	tabaco	y	los	
medios	de	entretenimiento	se	han	convertido	en	el	principal	vehículo	para	la	exposición	mediática	
de	los	adolescentes	a	las	imágenes	de	tabaquismo	[20,58,116].	En	consecuencia,	es	probable	que	la	
contribución	relativa	del	tabaquismo	cinematográfico	a	la	epidemia	de	tabaquismo	vaya	aumentando	
conforme	cada	vez	más	países	en	todo	el	mundo	prohíban	la	publicidad	directa.

Los países subvencionan la producción de películas con imágenes de tabaquismo
Además	de	clasificar	las	películas	como	condición	explícita	o	implícita	para	su	distribución	y	promoción,	
los	países	y	numerosas	jurisdicciones	ofrecen	financiamiento	o	exenciones	tributarias	a	la	producción	
de	películas	nacionales	e	internacionales.	El	objetivo	suele	ser	apoyar	la	cultura	cinematográfica	
nacional	o	en	idiomas	específicos.	Las	ayudas	públicas	a	las	superproducciones	internacionales	de	
mayor	presupuesto	están	pensadas	para	competir	por	su	gasto	frente	a	otras	ubicaciones	y,	de	forma	
indirecta,	para	subvencionar	la	industria	cinematográfica	local.	Entre	los	años	2010	y	2014,	15	países	
o	áreas	concedieron	unos	5100	millones	de	dólares	a	los	productores	del	86%	de	las	681	películas	
(principalmente	producidas	por	empresas	estadounidenses)	que	lograron	mayor	recaudación	de	
taquilla	en	Canadá	y	los	EE.UU.	El	53%	de	las	películas	subvencionadas	contenían	imágenes	de	taba-
quismo.	Durante	5	años,	y	subvencionadas	con	2400	millones	de	dólares	en	deducciones	tributarias,	
estas	películas	suministraron	en	todo	el	mundo	325.000	millones	de	visualizaciones	del	tabaco	en	
pantalla a los espectadores de cine.12

Australia,	Canadá	(provincias	y	gobierno	federal),	los	EE.UU.	(gobiernos	estatales),	Francia,	Nueva	
Zelandia	y	el	Reino	Unido	proporcionaron	el	94%	de	las	subvenciones	concedidas	a	películas	taquilleras	
que	contenían	imágenes	de	tabaquismo	en	el	período	2010-2014;	los	estados	de	los	EE.UU.	aportaron	
un	56%	(1300	millones	de	dólares)	de	todas	las	subvenciones	otorgadas	a	películas	taquilleras	que	
contenían	imágenes	de	tabaquismo.13	En	conjunto,	los	Estados	de	los	EE.UU.	que	concedieron	
subvenciones	a	películas	taquilleras	gastaron	tanto	en	películas	con	imágenes	de	tabaquismo	como	la	
cantidad	total	asignada	para	la	lucha	contra	el	tabaco	(1300	millones	de	dólares)	durante	el	período	
2010	2014	[117]	(anexo	2).

Las	pequeñas	productoras	cinematográficas	nacionales	reciben	también	con	frecuencia	subvenciones	
públicas.	En	Argentina,	por	ejemplo,	el	Instituto	Nacional	de	Cine	y	Artes	Audiovisuales	(INCAA)	
concede	subvenciones	a	la	mayor	parte	de	las	películas	de	producción	nacional	(50-70	películas	al	año)	

12	 Esta	estimación	mundial	del	número	de	visualizaciones	del	tabaco	en	la	gran	pantalla	se	basa	en	la	proporción	entre	entradas	“nacio-
nales”	vendidas	en	Canadá	y	los	EE.UU.	(1270	millones)	y	las	entradas	vendidas	en	los	demás	mercados	cinematográficos	mundiales	
(5280	millones),	tras	ajuste	de	los	datos	para	tener	en	cuenta	la	cuota	de	mercado	que	representan	las	películas	producidas	fuera	de	los	
Estados	Unidos	en	esos	mercados	[16].	

13	 Para	calcular	el	valor	de	las	subvenciones,	se	multiplicó	el	presupuesto	publicado	de	producción	de	una	película	taquillera	por	una	tasa	
neta	de	subvención	del	17,5%.	Las	tasas	nominales	de	subvención	varían	entre	un	20%	y	un	40%,	según	la	jurisdicción,	pero	estas	tasas	
se	otorgan	frente	a	gastos	de	producción	considerados	“subvencionables”	o	“cualificados”	por	el	reglamento	de	los	programas,	que	varían	
de	una	jurisdicción	a	otra.	Tras	comparar	los	presupuestos	publicados	de	producción	con	los	gastos	subvencionables	públicamente	
comunicados	por	algunos	(no	todos)	los	programas	de	subvención	cinematográfica,	parece	ser	que	aplicando	una	tasa	neta	de	subvención	
del	17,5%	se	obtiene	una	estimación	aceptable	de	las	subvenciones	otorgadas.	Además,	antes	de	calcular	la	subvención	total,	se	ajustó	
la	muestra	de	películas	correspondiente	al	período	2010	2014	para	eliminar	dos	clases	de	producción	cinematográfica,	producidas	en	
California	pero	fuera	del	plazo	pertinente	para	solicitar	la	subvención	en	ese	Estado:	34	películas	de	animación	(de	ellas,	un	6%	con	
imágenes	de	tabaquismo)	y	24	películas	con	actores	reales	y	presupuesto	de	producción	superior	a	75	millones	de	dólares	(de	ellas,	un	
17%	con	imágenes	de	tabaquismo).	De	las	90	películas	taquilleras	consideradas	subvencionables	en	California	durante	el	período	2010-
2014,	e	incluidas	en	la	cifra	total	para	los	EE.UU.,	casi	un	60%	contenían	imágenes	de	tabaquismo.
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[22].	Casi	todas	las	películas	mexicanas	reciben	subvenciones	del	Instituto	Mexicano	de	Cinematografía	
(IMCINE),	que	ayuda	a	los	costos	de	producción,	distribución	y	exhibición.	Además,	las	empresas	
que	invierten	en	la	producción	cinematográfica	mexicana	disfrutan	también	de	exenciones	tributarias.	
Estas	condiciones	han	propiciado	diversas	relaciones	entre	las	empresas	con	productos	para	vender	y	la	
industria	cinematográfica	mexicana	[23].	En	muchos	países,	las	subvenciones	públicas	son	fundamen-
tales	para	financiar	las	llamadas	películas	“nacionales”,	que	solo	muy	lentamente	van	conquistando	el	
favor	del	público	frente	a	las	superproducciones	fuertemente	promocionadas	de	la	India,	los	EE.UU.	y	
otros	exportadores	cinematográficos.	En	la	figura	4	pueden	verse	los	países	en	los	que	las	películas	más	
taquilleras	con	imágenes	de	tabaquismo	recibieron	subvenciones	públicas	entre	los	años	2010	y	2013.

0 1700 3400850 KilometresNot applicable

Figura 4. Países en los que las películas más taquilleras con imágenes de tabaquismo recibieron subvenciones públicas, período 
2010-2013

Los cineastas aducen “necesidad acuciante” y protección de la libertad de expresión 
Los	representantes	de	la	industria	cinematográfica	afirman	en	ocasiones	que	las	imágenes	de	taba-
quismo	son	imprescindibles	en	una	película	para	narrar	la	historia.	El	CMCT	de	la	OMS	alega	que	la	
aplicación	de	una	prohibición	total	de	la	publicidad,	promoción	y	patrocinio	del	tabaco	no	tiene	por	
qué	impedir	la	legítima	expresión.	La	presentación	del	tabaquismo	en	la	pantalla,	sin	embargo,	rara	
vez	es	realista,	y	en	general	suele	mostrar	imágenes	más	compatibles	con	la	publicidad	de	los	cigarrillos	
que	con	la	representación	genuina	de	las	nefastas	consecuencias	que	para	la	salud	entraña	el	tabaquismo.	
Dentro	y	fuera	de	la	industria	cinematográfica,	hay	quienes	han	manifestado	su	inquietud	por	la	
repercusión	que	las	medidas	tendentes	a	limitar	la	presencia	del	tabaquismo	en	las	películas	pudieran	
tener	sobre	la	libre	expresión.	La	mayor	parte	de	esta	inquietud	se	basa	en	postulados	distorsionados	
de	las	políticas	realmente	propuestas	para	reducir	las	imágenes	de	tabaco	en	las	películas.
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Recuadro 2. 
Las imágenes de tabaco en las películas estadounidenses tienen repercusión mundial.
La exposición a las imágenes de tabaco en las películas producidas por empresas estadounidenses es muy amplia fuera de 
Canadá y los EE.UU. De las 75 películas más taquilleras a nivel mundial cada año entre 2010 y 2014, un 97% eran producciones 
o coproducciones estadounidenses. En total, las películas estadounidenses recaudan el 39% de sus ingresos en taquilla (41.700 
millones de dólares) en los EE.UU., y el 61% restante (66.600 millones de dólares) en el resto del mundo (www.boxofficemojo.com). 
Las películas producidas o coproducidas en los EE.UU. ocuparon 23 de los 25 primeros puestos en la lista de películas más 
taquilleras en la Unión Europea en el 2014, con un 63% de la cifra total de entradas vendidas; representan asimismo un 71% de 
la cifra de ventas en la Federación de Rusia y Comunidad de Estados Independientes; un 89% en el Canadá; un 89% en los países 
latinoamericanos; un 88% en Australia y Nueva Zelandia; la mayor parte de la cifra de ventas en gran parte de Asia, y cerca del 
40% en China, India, Japón y la República de Corea (www.obs.coe.int). Se calcula que las películas producidas o coproducidas 
en los EE.UU. expusieron a los espectadores internacionales a cerca de 225.000 millones de visualizaciones del tabaco solo en 
las pantallas de cine entre 2010 y 2014; esto es, un promedio anual en torno a las 45.000 visualizaciones del tabaco en pantalla: 
2,5 veces más que la cantidad suministrada por los estudios estadounidenses a los espectadores de cine en los EE.UU. (El método 
utilizado para calcular las subvenciones se explica en la nota 13 a pie de página). 

Las principales excepciones son China, la India (el mayor productor de películas del mundo, donde la cuota de mercado de todas 
las películas importadas juntas no llega al 10% y se producen películas nacionales en una veintena de idiomas) y el Japón (donde 
las películas estadounidenses ocuparon solo 6 de los 20 primeros puestos en la lista de películas más taquilleras del año 2014) 
[16]. Los expertos en salud pública y las instancias normativas en China y la India están abordando la cuestión del tabaquismo 
en las películas de producción nacional, así como los efectos de la exposición a los grandes éxitos internacionales en el hogar y 
a través de los dispositivos móviles de video.
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El	tabaquismo	en	la	pantalla	beneficia	a	la	industria	tabacalera	y	fomenta	que	los	adolescentes	empiecen	
a	fumar.	Por	consiguiente,	y	como	se	señala	en	el	CMCT	de	la	OMS,	las	medidas	destinadas	a	limitar	
el	tabaquismo	en	el	cine	deben	formar	parte	de	toda	estrategia	integral	de	lucha	contra	el	tabaquismo.
Incluso	en	ausencia	de	pruebas	irrefutables	de	que	el	tabaquismo	en	las	películas	haya	sido	una	piedra	
angular	en	la	promoción	comercial	del	tabaco	[12,111],	el	extraordinario	alcance	de	este	medio	
pide	medidas	importantes	y	permanentes	dirigidas	a	reducir	la	exposición	de	los	adolescentes	al	
tabaco	en	las	películas.	Con	la	prohibición	del	patrocinio	de	actos	deportivos	y	musicales	por	parte	
de	marcas	de	tabaco	en	un	número	cada	vez	mayor	de	países,	el	cine	ha	quedado	como	uno	de	los	
últimos	reductos	mediáticos	en	los	que	los	adolescentes	pueden	estar	expuestos	sin	restricciones	a	
imágenes	de	tabaquismo.	Los	líderes	del	mercado	del	tabaco	[118]	son	quienes	más	se	benefician	de	
cualquier	imagen	de	tabaco	en	una	película,	se	vea	o	no	la	marca.	En	1983	admitió	este	hecho	Hamish	
Maxwell,	por	entonces	Presidente	de	Philip	Morris	International	y	posteriormente	Director	Ejecutivo	
de	Philip	Morris	Companies	(empresa	precursora	del	Grupo	Altria).	Lo	importante,	dijo,	es	“seguir	
aprovechando	la	nuevas	oportunidades	de	conseguir	que	los	cigarrillos	aparezcan	en	la	pantalla”,	con	
el	fin	de	que	fumar	siga	considerándose	socialmente	aceptable	[119].

Las	instancias	normativas	deben	tener	también	en	cuenta	la	rápida	evolución	de	los	medios	y	la	apa-
rición	de	nuevas	plataformas	para	proporcionar	soluciones	“con	garantía	de	futuro”.	La	proporción	de	
hogares	en	todo	el	mundo	con	acceso	a	Internet	ha	aumentado	a	más	del	doble,	de	un	18%	a	un	40%,	
entre	el	2005	y	el	2013,	año	en	el	que	una	de	cada	cuatro	personas	disponía	de	teléfono	inteligente	con	
conexión	de	banda	ancha	[26].	En	el	año	2000,	el	7%	de	la	población	mundial	tenía	acceso	a	Internet;	
en	el	2013,	un	40%	usa	Internet	en	computadoras	de	uso	doméstico.	En	el	año	2000,	el	12%	de	la	
población	mundial	disponía	de	un	abono	de	telefonía	móvil;	en	el	2013,	esta	cifra	había	aumentado	
hasta	el	93%,	y	más	de	uno	de	cada	cuatro	abonados	disponía	de	video	en	un	teléfono	inteligente	[27].	
El	número	de	pantallas	cinematográficas	creció	a	nivel	mundial	un	12%	entre	2009	y	2013,	con	el	ritmo	
más	rápido	de	crecimiento	en	China	(40%)	y	la	Federación	de	Rusia	(13%).	En	el	2009,	menos	de	una	
décima	parte	de	las	más	de	100.000	pantallas	de	cine	existentes	en	el	mundo	estaban	preparadas	para	
proyectar	películas	digitales	o	en	3D;	en	el	2013,	casi	9	de	cada	10	se	habían	modernizado	ya	[24].	En	
todo	el	mundo,	la	vivencia	mejorada	en	las	salas	de	cine,	el	aumento	del	acceso	a	la	banda	ancha	y	
una	mayor	capacidad	de	elección	por	parte	de	los	consumidores	están	empezando	a	cambiar	dónde,	
cuándo	y	con	qué	frecuencia	vemos	las	películas	en	una	amplia	variedad	de	pantallas.

2.1 Las películas sin tabaco y el Convenio Marco de la OMS para el Control 
del Tabaco
El	CMCT	de	la	OMS	entró	en	vigor	el	27	de	febrero	del	2005.	En	septiembre	del	2015	se	habían	adherido	
a	él	180	Partes	[3].	El	artículo	13	del	CMCT	de	la	OMS	obliga	a	las	Partes	a	aplicar	la	prohibición	total	
de	la	publicidad,	promoción	y	patrocinio	del	tabaco	en	un	plazo	de	5	años	a	partir	de	su	ratificación.	
El	artículo	13	exhorta	también	específicamente	a	la	prohibición	de	la	publicidad	transfronteriza,	de	
modo	que	los	países	que	han	aprobado	las	restricciones	nacionales	a	la	publicidad	y	la	promoción	
quedan	autorizados	a	impedir	la	entrada	de	publicidad	y	promoción	prohibidas	en	su	territorio.	En	
noviembre	del	2008,	la	Conferencia	de	las	Partes	del	CMCT	de	la	OMS	adoptó	en	su	tercera	reunión,	
por	unanimidad,	las	directrices	para	la	aplicación	del	artículo	13	[4].

Protección de los adolescentes  
frente al tabaquismo en las películas: 
opciones normativas2
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Según	las	definiciones	contenidas	en	el	artículo	1	del	CMCT	de	la	OMS,	la	prohibición	integral	de	toda	
la	publicidad,	promoción	y	patrocinio	del	tabaco	se	aplica	a	toda	forma	de	comunicación,	recomendación	
o	acción	comercial	y	toda	forma	de	contribución	a	cualquier	acto,	actividad	o	individuo	con	el	fin,	
el	efecto	o	el	posible	efecto	de	promover	directa	o	indirectamente	un	producto	de	tabaco	o	el	uso	de	
tabaco.	Dado	que	las	películas	representan	una	comunicación	comercial,	esta	definición	implica	que	
las	diversas	formas	de	imágenes	del	tabaquismo	en	las	películas	deben	quedar	incluidas	como	parte	
de	la	prohibición	total	recomendada	por	el	CMCT	de	la	OMS.	Además,	en	las	directrices	para	aplicar	
el	artículo	13	se	recomienda	específicamente	que	la	prohibición	total	abarque	los	medios	de	comuni-
cación	tradicionales	(prensa,	televisión	y	radio)	y	todas	las	plataformas	mediáticas,	con	inclusión	de	
Internet,	teléfonos	móviles	y	otras	nuevas	tecnologías,	así	como	las	películas.

Además,	el	párrafo	4.e)	del	artículo	13	establece	que	si	una	Parte	no	puede	imponer	una	prohibición	
total	debido	a	su	constitución	o	sus	principios	constitucionales,	deberá	proceder	a	la	“restricción	de	la	
publicidad,	promoción	y	patrocinio	del	tabaco	por	radio,	televisión,	medios	impresos	y,	según	proceda,	
otros	medios	[...]”	[4].	Esto	implica	que	los	medios	cinematográficos	están	incluidos	en	esta	disposición.

El	tabaquismo	en	las	películas	puede	también	considerarse	de	conformidad	con	las	disposiciones	
contenidas	en	el	párrafo	4.a)	del	artículo	13,	que	prohíben	la	publicidad,	promoción	y	patrocinio	del	
tabaco	“por	cualquier	medio	que	sea	falso,	equívoco	o	engañoso	en	alguna	otra	forma	o	que	pueda	
crear	una	impresión	errónea	con	respecto	a	sus	características,	efectos	para	la	salud,	riesgos	o	emisiones”	
[3].	Por	ejemplo,	de	las	más	de	950	películas	con	imágenes	de	tabaco	estrenadas	por	la	industria	
cinematográfica	estadounidense	desde	1999,	muy	pocas	incluían	algún	personaje	que	padeciera	una	
enfermedad	relacionada	con	el	tabaco.	Las	excepciones	son	raras,	como	Constantine	(Time	Warner,	
2005,	clasificada	R)	y	The Constant Gardener	(coproducción	germano-británica,	2005,	clasificada	
R),	en	las	que	aparecen	fumadores	con	cáncer	de	pulmón.	De	modo	ocasional,	un	personaje	advierte	
a	otro	de	que	no	debería	fumar,	pero	el	personaje	que	fuma	suele	minimizar	o	pasar	por	alto	tales	
advertencias.

En	el	apartado	siguiente	se	describen	las	medidas	basadas	en	los	datos	disponibles	y	las	recomenda-
ciones	para	los	países	con	diferentes	entornos	mediáticos	y	contextos	normativos.

2.2 Objetivo primordial y principios fundamentales de política
A	la	hora	de	elaborar	la	política	deben	tenerse	en	cuenta	tanto	la	perspectiva	nacional	como	la	mundial.	
Una	política	de	salud	pública	bien	diseñada	y	basada	en	la	evidencia	mejorará	la	salud	de	la	población	
a	nivel	nacional	y	mundial.	El	objetivo	primordial	de	las	acciones	dirigidas	a	reducir	las	imágenes	de	
tabaquismo	en	las	películas	es	reducir	de	forma	importante	y	permanente	la	exposición	de	los	niños	y	
adolescentes.	Solo	para	las	opciones	que	logren	este	objetivo	pasaría	a	evaluarse	luego	su	factibilidad	
política,	su	legalidad,	su	sostenibilidad	y	su	costo.	Dos	son	los	principios	que	guían	tal	evaluación:

• Primer principio:	Buscar	soluciones	“proactivas”.
La	política	debe	motivar	un	cambio	en	el	comportamiento	de	la	industria	cinematográfica	para	
reducir	el	contenido	perjudicial	en	la	fuente	(solución	“proactiva”),	en	lugar	de	agobiar	a	los	espec-
tadores	adolescentes	y	a	sus	padres	con	medidas	de	protección	(solución	“reactiva”).	Las	películas	
con	imágenes	de	tabaquismo	guardan	una	asociación	causal	con	el	hecho	de	empezar	a	fumar;	por	
consiguiente,	las	industrias	que	se	benefician	de	la	comercialización	de	estos	riesgos	para	la	salud	
deben	asumir	la	responsabilidad	de	hacerlos	seguros.
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• Segundo principio:	Aprovechar	la	acción	nacional	para	el	beneficio	mundial.
Las	políticas	instauradas	en	un	país	pueden	proteger	a	los	adolescentes	en	otras	partes.	Si	en	las	
películas	estadounidenses	clasificadas	para	adolescentes	se	reducen	considerablemente	las	imágenes	
de	tabaco,	se	reducirá	la	exposición	de	niños	y	adolescentes	a	ellas	en	muchos	otros	países	donde	
las	películas	de	Hollywood	gozan	de	gran	popularidad.	Lo	mismo	cabe	argumentar	para	Francia,	
la	India,	el	Reino	Unido	y	todos	los	demás	países	que	disponen	de	una	industria	cinematográfica	
con	exportaciones	sustanciales.	Si	los	países	que	constituyen	un	mercado	para	las	exportaciones	
de	Hollywood	incluyeran	el	tabaquismo	en	su	sistema	de	clasificación	por	edades,	de	modo	que	las	
películas	en	las	que	se	fume	no	pudieran	recibir	subvenciones	públicas	o	elaboraran	otras	políticas	
que	repercutan	en	la	producción	y	distribución	de	la	industria	cinematográfica	estadounidense,	estos	
países	crearían	incentivos	para	que	Hollywood	y	otras	productoras	cinematográficas	alteraran	sus	
prácticas	en	cuanto	a	presencia	cinematográfica	del	tabaco	como	si	de	un	bien	público	mundial	se	
tratara.	Sin	duda,	grandes	países	como	China	y	la	India	pueden	sentar	también	importantes	prece-
dentes	a	nivel	mundial.	Además,	un	enfoque	mundial	permite	aumentar	el	peso	de	los	países	cuyo	
mercado	cinematográfico	nacional	no	es	lo	bastante	grande	como	para	influir	directamente	en	el	
comportamiento	corporativo	de	las	multinacionales.

2.3 Medidas recomendadas
El	artículo	13	identifica	claramente	la	mayor	parte	de	las	imágenes	de	tabaquismo	en	las	películas	como	
un	medio	de	publicitar	y	promocionar	el	tabaco,	pero	en	sus	directrices	de	aplicación	se	especifica	
que	la	prohibición	total	de	la	publicidad,	promoción	y	patrocinio	del	tabaco	no	debe	interferir	con	las	
formas	legítimas	de	expresión,	como	la	expresión	periodística,	artística	o	académica.	Para	conseguir	
que	las	formas	legítimas	de	expresión	no	se	vean	contaminadas	por	influencia	de	los	intereses	de	la	
industria	tabacalera,	y	al	mismo	tiempo	garantizar	que	los	adolescentes	estén	adecuadamente	pro-
tegidos	de	la	influencia	perjudicial	del	tabaquismo	en	los	medios	de	entretenimiento,	las	directrices	
para	la	aplicación	del	artículo	13	recomiendan	que:

Las Partes deberían adoptar medidas específicas relativas a la representación del tabaco 
en los productos de los medios de entretenimiento, por ejemplo exigir a estos últimos una 
certificación de que no han recibido beneficio alguno a cambio de representación alguna de 
tabaco, prohibir la utilización de marcas o imaginería de marcas de tabaco identificables y 
exigir una publicidad antitabáquica y un sistema de evaluación o de clasificación que tenga 
en cuenta la representación del tabaco. [4]

Garantizar la ausencia de pagos
El	artículo	13,	párrafo	4.d)	exige	“que	se	revelen	[...]	los	gastos	efectuados	por	la	industria	del	tabaco	
en	actividades	de	publicidad,	promoción	y	patrocinio	aún	no	prohibidas”	[3].	Para	garantizar	que	
las	empresas	tabacaleras	no	hagan	mercadotecnia	de	sus	productos	mediante	su	emplazamiento	en	
películas,	las	directrices	para	la	aplicación	del	artículo	13	recomiendan	asimismo	a	las	Partes:

Aplicar un mecanismo por el cual, cuando en un producto de un medio de entretenimiento se 
representen productos de tabaco, el consumo de tabaco o imágenes de cualquier tipo de tabaco, 
los responsables ejecutivos de cada empresa involucrada en la producción, distribución 
o presentación de dicho producto de un medio de entretenimiento certifiquen que a cambio 
de dicha representación no han recibido dinero, regalos, publicidad gratuita, préstamos sin 
intereses, productos de tabaco, asistencia en relaciones públicas u otra cosa de valor. [4]
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Las	películas	con	imágenes	de	tabaquismo	deben	incluir	en	los	créditos	de	cierre	un	certificado	en	el	
que	se	declare	que	ninguna	persona	involucrada	en	la	producción	de	la	película	recibió	nada	de	valor	
(dinero	en	efectivo,	cigarrillos	gratis	u	otros	regalos,	publicidad	gratuita,	préstamos	sin	intereses	o	
cualquier	otro	tipo	de	gratificación)	de	nadie	a	cambio	de	usar	o	mostrar	productos	de	tabaco	en	la	
película.	En	la	figura	5	puede	verse	un	ejemplo	mínimo	de	aviso	para	mostrar	en	los	créditos	de	cierre	
de una película.

Figura 5. Aviso en los créditos de cierre de una película sobre pagos en relación con el tabaco

La	certificación	debe	requerir	una	declaración	jurada	ante	fedatario	de	un	ejecutivo	responsable	por	
cada	empresa	involucrada	en	la	producción	y	distribución	de	una	película.	Esta	certificación	debe	ir	
respaldada	por	los	pertinentes	procedimientos	internos	transparentes	de	las	empresas	para	garantizar	
su	cumplimiento.	Bajo	pena	de	perjurio	o	fraude,	ello	alentaría	a	los	ejecutivos	a	mantener	sus	pro-
ducciones	cinematográficas	libres	de	la	influencia	de	la	industria	tabacalera.	La	certificación	ayudaría	
a	disuadir	la	influencia	del	tabaco	a	través	de	inversiones	transnacionales	ocultas	relacionadas	con	el	
tabaco	o	servicios	de	crédito	para	la	producción	de	películas.	Por	tratarse	de	un	instrumento	jurídico,	
el	certificado	real,	que	sería	más	extenso	y	más	técnico	que	el	aviso	para	mostrar	en	la	pantalla,	debe	
elaborarse	con	asesoramiento	legal	especializado.14	Dado	que	los	acuerdos	laterales	alcanzados	por	
contratistas,	empleados	e	incluso	actores	son	difíciles	de	evaluar,	eliminar	por	completo	las	imágenes	
de	tabaco	en	las	películas	puede	ser	el	modo	más	seguro	de	reducir	la	exposición	legal	de	las	compañías	
certificadoras	en	su	conjunto.

Hace	falta	un	procedimiento	para	decidir	si	una	película	contiene	imágenes	de	tabaco	y	requiere	
certificación.	Este	procedimiento	de	calificación	debe	ser	categórico,	de	modo	que	exija	la	certificación	
para	cualquier	película	con	referencia,	exhibición	o	insinuación	del	consumo	de	tabaco,	un	producto	
de	tabaco	o	una	marca	de	tabaco.	Muchos	países	disponen	ya	de	un	sistema	voluntario	u	oficial	de	
registro,	clasificación	y	aprobación	de	las	películas	con	anterioridad	a	su	distribución	local.	Pueden	
ofrecer	ayudas	económicas,	deducciones	tributarias,	reembolsos	por	gastos,	financiamiento	para	el	
desarrollo	o	apoyo	para	la	distribución	a	las	producciones	cinematográficas	nacionales	e	internacionales,	
como	hemos	comentado	ya	en	el	apartado	1.3.	Todas	estas	medidas	deben	enmendarse	para	conseguir	
que	los	proyectos	de	cine	y	televisión	con	imágenes	de	tabaco	o	referencia	al	tabaco	no	puedan	recibir	
subvenciones	públicas.	Los	países	tienen	en	ocasiones	también	impuestos	específicos	o	políticas	
comerciales	para	la	distribución	de	las	películas	importadas,	y	podrían	enmendarse	estos	mecanismos	
ya	existentes	de	modo	que	se	exija	a	las	películas	con	imágenes	de	tabaco	la	certificación	de	que	no	
se han aceptado pagos.

14	 Ejemplo	de	lenguaje	sustantivo	de	certificación	redactada	en	el	año	2009	por	un	abogado	estadounidense	de	la	industria	del	ocio	para	el	
Centro	de	Educación	e	Investigación	en	Control	del	Tabaco	de	la	Universidad	de	California	en	San	Francisco:	“Ninguna	persona	o	entidad	
participante	o	asociada	en	cualquier	manera	con	el	desarrollo,	producción,	financiamiento,	distribución,	exhibición,	mercadotecnia	u	
otra	forma	de	explotación	de	esta	película	cinematográfica	en	cualquier	medio	[en	los	Estados	Unidos]	[en	cualquier	lugar	del	mundo]	
ha	recibido	algo	de	valor	(incluido	dinero,	mercaderías,	propaganda,	publicidad	u	otra	oportunidad,	contraprestación	o	incentivo	de	
cualquier	naturaleza),	ni	firmado	tampoco	ningún	acuerdo,	convenio	u	arreglo	relativo	a	nada	de	lo	mencionado,	en	relación	con	cualquier	
uso,	representación,	aparición	o	referencia	a	cualquier	producto	que	contenga	tabaco	en	esta	[u	otra]	película	cinematográfica,	o	en	su	
comercialización	y	explotación.”
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15	 La	“imagen	comercial”,	que	es	una	forma	de	propiedad	intelectual,	hace	referencia	a	las	características	visuales	de	un	producto	identificables	
por	parte	del	consumidor.	En	las	películas	cinematográficas	y	series	de	televisión	producidas	en	los	EE.UU.	se	han	usado	paquetes	de	
cigarrillos	que	imitan	la	imagen	comercial	de	las	marcas	de	tabaco	más	vendidas,	pero	con	rotulación	modificada.

Donde	las	películas	importadas	dominan	el	mercado	cinematográfico	nacional,	debería	ser	relativamente	
fácil	exigir	la	certificación	de	ausencia	de	pagos	como	requisito	para	otorgar	la	licencia	de	exhibición.	
El	país	exige	sencillamente	al	distribuidor	que	garantice	que	la	película	no	infringe	la	política	nacional	
contra	la	publicidad	pagada	del	tabaco.	El	vocabulario	contra	el	emplazamiento	debe	ser	inclusivo	
para	abarcar	cualquier	clase	de	“contraprestación”,	incluidos	regalos,	trueque	(incluido	el	intercambio	
publicitario),	servicios	con	descuento	(como	servicios	de	producción),	acuerdos	promocionales,	alquiler	
de	viviendas	y	arrendamiento	o leasing	de	automóviles,	así	como	dinero	en	efectivo	o	créditos	con-
cedidos a una persona o empresa.

Dejar de identificar las marcas de tabaco
La	aparición	de	marcas	comerciales	de	tabaco	en	las	películas	es	claramente	una	forma	de	publicidad	
y	promoción	del	tabaco	según	las	definiciones	recogidas	en	el	artículo	1	del	CMCT	de	la	OMS.	Además,	
las	directrices	para	aplicar	el	artículo	13	recomiendan	que	la	prohibición	total	de	la	publicidad,	pro-
moción	y	patrocinio	del	tabaco	abarque	la	publicidad	y	promoción	de	las	marcas	de	tabaco.	También	
recomiendan	que	esta	prohibición	total	se	extienda	a	plataformas	mediáticas	como	el	cine.

A	diferencia	de	la	mayor	parte	de	la	publicidad,	que	es	fugaz,	las	marcas	de	tabaco	mostradas	en	la	
pantalla	aparecen	reiteradamente	en	un	número	creciente	de	plataformas	mediáticas:	su	vida	se	mide	
en	decenios.	Por	lo	tanto,	no	debe	aparecer	ninguna	identificación	de	una	marca	de	tabaco,	“imagen	
comercial”	de	una	marca	del	tabaco,	imitación	de	su	“imagen	comercial”15	ni	imágenes	de	la	marca	de	
tabaco	(como	carteles	o	vallas	publicitarias)	en	ninguna	escena	de	la	película.	Ante	la	presión	de	los	
fiscales	generales	estatales,	las	empresas	tabacaleras	radicadas	en	los	EE.UU.	han	escrito	a	los	estudios	
cinematográficos	de	Hollywood,	a	posteriori,	para	protestar	por	el	uso	de	sus	marcas	registradas	de	
tabaco,	pero	no	han	llegado	a	interponer	recursos	legales	por	este	uso	de	su	material	protegido.	Los	
estudios,	a	su	vez,	han	declarado	públicamente	que	nunca	solicitan	permiso	para	usar	estas	marcas	
registradas.	Una	norma	sencilla	y	de	fácil	aplicación	resultaría	más	eficaz	para	eliminar	acuerdos	
difíciles	de	detectar	en	relación	con	la	exposición	mundial	a	las	marcas	en	las	películas.	Una	prohibi-
ción	total	de	identificar	marcas	en	la	pantalla	sería	la	forma	más	directa	de	ampliar	las	restricciones	
nacionales	a	la	presencia	de	marcas	de	tabaco	en	todos	los	medios.

Exigencia de anuncios directos contra el tabaquismo
El	artículo	13,	párrafo	4.b),	del	CMCT	de	la	OMS	dice:	“exigirá	que	toda	publicidad	de	tabaco	y,	según	
proceda,	su	promoción	y	patrocinio,	vaya	acompañada	de	una	advertencia	o	mensaje	sanitario	o	de	
otro	tipo	pertinente”	[2].	El	planteamiento	recomendado,	según	las	directrices,	es	“exigir	la	exhibición	
de	publicidad	prescrita	contra	el	tabaco	al	comienzo	de	cualquier	producto	de	un	medio	de	entrete-
nimiento	en	el	cual	se	representen	productos,	consumo	o	imágenes	de	tabaco”	[4].

Diversos	experimentos	en	aulas	escolares	[102]	y	salas	de	cine	[103-105]	indican	que	la	proyección	de	
un	anuncio	contra	el	tabaquismo	antes	de	una	película	que	incluye	imágenes	de	tabaco	ayuda	a	vacunar	
a	los	adolescentes	de	todas	las	edades	contra	los	efectos	promocionales	de	las	imágenes	de	tabaco	
contenidas	en	la	película.	Debe	emitirse	un	anuncio	directo	contra	el	tabaquismo	(no	uno	producido	
o	influido	por	una	empresa	tabacalera)	antes	de	toda	película	con	cualquier	tipo	de	presencia	del	
tabaco	y	en	cualquier	canal	de	distribución,	con	independencia	de	su	clasificación	por	edades.	Dicho	
anuncio	debe	ser	culturalmente	adecuado	y	dirigido	a	audiencias	específicas	[120].	Estos	anuncios	
son	importantes	porque,	aun	cuando	se	eliminen	las	imágenes	de	tabaco	de	las	películas	clasificadas	
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para	menores,	es	posible	que	los	adolescentes	estén	expuestos	a	películas	para	adultos	a	través	de	
las	nuevas	tecnologías	digitales.	En	los	EE.UU.,	por	ejemplo,	acerca	de	la	mitad	de	la	exposición	de	
los	adolescentes	al	tabaquismo	cinematográfico	corresponde	a	películas	clasificadas	R	[33];	en	los	
países	en	los	cuales	el	sistema	de	clasificación	de	películas	suele	considerar	aptas	para	menores	las	
películas	clasificadas	R	en	los	EE.UU.,	la	exposición	de	los	adolescentes	es	considerablemente	mayor.	
Dado	que	todos	los	medios	están	convergiendo	en	la	tecnología	digital,	y	es	cada	vez	más	probable	
que	los	adolescentes	en	muchos	países	tengan	acceso	a	esta	tecnología,	deben	incorporarse	anuncios	
eficaces	contra	el	tabaquismo	a	los	videos	y	otros	canales	de	distribución,	como	televisión	por	cable	y	
por	satélite,	video	a	la	carta	y	descargas	de	Internet	tras	la	distribución.

El	sitio	web	de	la	Fundación	Mundial	del	Pulmón	(www.worldlungfoundation.org/)	alberga	una	serie	
de	anuncios	antitabáquicos	[121]	seleccionados	por	su	posible	aplicabilidad	en	todo	el	mundo,	pues	se	
ha	demostrado	su	eficacia	en	diversos	países.	Los	anuncios	de	la	campaña	“Truth”	(www.thetruth.com/)	
de	la	Fundación	American	Legacy	y	los	anuncios	televisivos	elaborados	por	el	Estado	de	California	
(www.tobaccofreeca.com/ads.html)	también	se	han	mostrado	eficaces	para	disuadir	a	los	adolescentes	
de	fumar	[122-124].

La	gobernanza	es	una	consideración	importante	en	este	tipo	de	intervención	normativa.	Es	preciso	
elaborar	normas	nacionales	para	determinar	cómo	deben	elaborarse	y	seleccionarse	los	anuncios,	quién	
los	ensayará	y	pagará	por	ellos,	y	cuántos	anuncios	harán	falta	para	evitar	la	“fatiga	de	la	audiencia”	
(figura	6).	Además,	deben	regularse	también	los	procedimientos	de	distribución	y	seguimiento.

Dado	que	esta	política	es	la	que	posiblemente	menos	perturba	el	statu quo	y	proporciona	a	la	industria	
cinematográfica	una	oportunidad	de	demostrar	su	responsabilidad	social	corporativa,	es	posible	que	
los	anuncios	contra	el	tabaquismo	constituyan	la	política	más	fácil	de	promover.	Los	estudios	reali-
zados	indican	que	los	anuncios	antitabáquicos	no	afectan	a	la	opinión	de	los	espectadores	sobre	una	
película,	pero	es	posible	que	su	presencia	resulte	lo	bastante	incómoda	como	para	ayudar	a	reducir	
en	último	término	el	número	de	nuevas	películas	con	imágenes	de	tabaquismo.

Figura 6. Los mensajes gubernamentales de servicio público contra el tabaquismo se van rotando periódicamente antes de las 
películas en que se fuma, en la India (izquierda) y los Estados Unidos (derecha)

Fuente: World Lung Foundation

En	la	India,	desde	el	año	2011,	las	películas	con	imágenes	de	tabaquismo	van	acompañadas	de	anuncios	
antitabáquicos	producidos	por	el	Gobierno,	como	este	que	promueve	las	nuevas	normas	de	prohibición	
de	fumar	en	los	lugares	públicos.	Los	estudios	cinematográficos	de	los	EE.UU.	han	incorporado	
voluntariamente	anuncios	contra	el	tabaquismo	(en	este	caso,	del	Estado	de	California)	en	los	DVD	
en	que	se	fuma	distribuidos	en	los	EE.UU.	a	partir	del	2008,	pero	no	en	las	salas	de	cine.
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16	 Se	considera	calificación	para	adultos	la	que	restringe	de	algún	modo	la	entrada	de	personas	menores	de	18	años	a	una	sala	de	cine:	ya	
sea	por	prohibirlo	categóricamente	o	por	exigir	que	los	adolescentes	vayan	acompañados	de	uno	de	los	padres	o	un	tutor	adulto.

17	 Una	comparación	de	las	804	películas	aptas	para	menores	(G,	PG	o	PG-13)	y	514	películas	para	adultos	(R	o	NC-17)	que	recaudaron	al	
menos	1	millón	de	dólares	en	la	taquilla	durante	el	período	2007	2013	puso	de	manifiesto	que,	por	término	medio,	una	película	apta	para	
menores	recauda	el	doble	que	una	película	para	adultos	(66,3	millones	frente	a	33,5	millones	de	dólares,	respectivamente).	Aunque	casi	
un	40%	de	las	películas	que	recaudaron	al	menos	1	millón	de	dólares	en	Canadá	y	los	EE.UU.	entre	2007	y	2013	tenían	calificación	R	en	
los	EE.UU.,	generaron	menos	del	25%	de	la	recaudación	total	en	taquilla	(17.200	millones	sobre	70.600	millones	de	dólares).	Las	pelí-
culas	clasificadas	R	se	producen	porque	hay	un	mercado	para	ellas,	aunque	más	pequeño;	pese	a	su	menor	recaudación,	pueden	generar	
mayor	rendimiento	de	la	inversión	debido	a	sus	costos	menores	de	producción	y	publicidad	y	a	sus	posibles	ventajas	creativas	[127],	así	
como	porque,	con	altos	riesgos,	la	inversión	en	películas	es	un	“bien	de	calidad”	que	trasciende	lo	meramente	económico	[128].

18	 De	las	1709	películas	más	taquilleras	durante	el	período	2002	2013,	57	(3%)	estaban	clasificadas	G,	307	(18%)	clasificadas	PG,	775	(45%)	
clasificadas	PG-13	y	570	(33%)	clasificadas	R.

19	 Entre	los	años	2010	y	2013,	hubo	apelación	del	1%	(32/2904)	de	las	calificaciones	acordadas	por	la	MPAA:	el	91%	de	las	apelaciones	
(29/32)	correspondieron	a	películas	clasificadas	R	(n	=	26)	o	NC-17	(n	=	3).	Cerca	de	la	mitad	de	estas	apelaciones	consiguieron	una	
reducción	de	la	calificación	de	NC-17	a	R	(n	=	2)	o	de	R	a	PG-13	(n	=	12).	[Fuente:	Motion	Picture	Association	of	America	(MPAA):	
Classification	and	Rating	Administration	bulletins].

Exigencia de clasificar para adultos las películas con imágenes de tabaquismo
Puesto	que	existe	una	relación	de	dosis-respuesta	entre	la	exposición	al	tabaquismo	en	la	pantalla	y	
empezar	a	fumar	en	la	adolescencia,	una	meta	esencial	debe	ser	reducir	el	nivel	de	exposición	(dosis)	
de	los	jóvenes	al	tabaquismo	en	la	pantalla.	La	clasificación	de	las	películas	por	edades	en	los	sistemas	
existentes	de	clasificación	es	útil	para	reducir	la	exposición,	puesto	que	genera	un	incentivo	económico	
para	que	los	productores	dejen	fuera	de	las	películas	dirigidas	a	los	adolescentes	el	acto	de	fumar	y	
otras	imágenes	de	tabaco.

El	Director	General	de	Sanidad	de	los	EE.UU.	ha	llegado	a	la	conclusión	de	que	una	escrupulosa	
clasificación	R	de	las	películas	futuras	con	imágenes	de	tabaquismo	permitiría	reducir	en	un	18%	la	
tasa	de	tabaquismo	juvenil	en	los	EE.UU.	y	evitaría	un	millón	de	muertes	relacionadas	con	el	tabaco	
entre	quienes	hoy	son	niños	o	adolescentes	[125,126].	En	los	países	donde	las	películas	con	tabaquismo	
importante	clasificadas	R	en	los	EE.UU.	se	consideran	aptas	para	menores,	la	clasificación	para	adultos	
aportaría	beneficios	aún	mayores	para	la	salud	pública	[43].

Dado	que	la	clasificación	de	las	películas,	con	el	género,	fundamenta	y	repercute	en	la	asistencia	de	
espectadores	de	todas	las	edades,	influye	también	en	las	elecciones	que	hacen	las	productoras	cinema-
tográficas	(estudios	de	cine)	y	las	distribuidoras.	La	respuesta	pública	a	la	calificación	para	adultos16 
como	señal	del	contenido	de	una	película	asocia	estrechamente	la	clasificación	por	edad	a	la	recau-
dación	en	taquilla.	Por	ejemplo,	en	los	EE.UU.	las	películas	clasificadas	R	venden	por	término	medio	
la	mitad	de	entradas	que	las	películas	clasificadas	G,	PG	o	PG-13.17	Una	consecuencia	de	ello	es	que	
se	producen	y	se	estrenan	menos	películas	con	calificación	R:	entre	los	años	2002	y	2013,	solo	una	
tercera	parte	de	todos	los	grandes	estrenos	de	amplia	recaudación	fueron	películas	clasificadas	R.18

La	recaudación	de	taquilla	en	salas	de	cine	representa	directamente	un	20%	de	los	ingresos	totales	de	
una	película,	y	determina	también	el	valor	de	los	contratos	para	ingresos	secundarios	de	la	película	a	
partir	de	su	distribución	en	el	extranjero,	medios	de	video	doméstico	(tanto	físicos	como	digitales)	y	
sindicación	de	contenidos	[129].	En	consecuencia,	los	productores	adaptan	por	adelantado	el	contenido	
de	una	película	para	lograr	la	clasificación	que	garantice	su	acceso	al	grupo	deseado	de	espectadores	
y,	por	lo	tanto,	genere	los	ingresos	previstos.	Dada	la	importancia	económica	de	la	clasificación	por	
edades,	los	acuerdos	de	distribución	cinematográfica	suelen	requerir	a	la	productora	que	entregue	al	
estudio	una	película	terminada	con	una	“calificación	mínima”	que	no	sea	más	restrictiva	que	la	califi-
cación	especificada	en	el	acuerdo	[130].	Las	productoras	pueden	volver	a	presentar	una	película	para	
su	reevaluación	tras	hacer	modificaciones	o	pueden	apelar	las	decisiones	de	calificación		[35,131].19

Las	relaciones	entre	clasificación	por	edades,	composición	del	público	e	ingresos	de	la	industria	cine-
matográfica	explican	el	incentivo	comercial	que	una	calificación	para	adultos	supondría	para	que	el	
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consumo	de	tabaco	quedara	fuera	de	las	películas	más	vistas	por	los	niños	y	adolescentes	[2,132].	
Instaurar	la	calificación	para	adultos	por	tabaquismo	no	implica	que	haya	más	películas	clasificadas	
para	adultos;	parece	más	probable	que	se	produzcan	y	distribuyan	a	nivel	mundial	muchas	menos	
películas	con	imágenes	de	tabaco.	Simplemente	se	añadiría	el	tabaco	a	los	tipos	de	contenido	(lenguaje	
soez,	consumo	de	drogas,	violencia	fuerte,	desnudez,	imágenes	sexuales)	que	los	productores	calibran	
en	la	actualidad	de	forma	sistemática	cuando	cotejan	un	relato	con	su	público	potencial.	Dado	que	son	
menos	los	niños	y	adolescentes	que	ven	películas	clasificadas	para	adultos,	el	sistema	oficial	de	clasi-
ficación	por	edades	sería	un	método	eficaz	para	reducir	como	mínimo	a	la	mitad	la	exposición	de	los	
adolescentes	al	tabaquismo	sin	necesidad	de	dictar	el	contenido	de	las	películas.	Toda	película	futura	
con	imágenes	de	tabaco	debe	recibir	una	calificación	para	adultos,	con	la	posible	excepción	de	películas	
en	las	que	se	ilustren	de	modo	inequívoco	las	peligrosas	consecuencias	del	tabaquismo	o	muestren	
el	tabaquismo	de	una	figura	histórica	real	que	fumara.	No	deben	reevaluarse	las	películas	antiguas.

La	mayoría	de	edad	varía	de	un	país	a	otro,	pero	por	lo	general	una	calificación	“para	adultos”	implica	
que	las	personas	que	no	han	alcanzado	la	mayoría	de	edad	(18	años	en	muchos	países)	no	pueden	
ver	esa	película	o	únicamente	pueden	hacerlo	si	están	acompañados	por	uno	de	los	padres	o	un	tutor	
adulto.	En	otros	países,	una	calificación	“18”	o	R-18	corresponde	directamente	a	la	mayoría	de	edad.	
En	los	EE.UU.,	la	calificación	R	(los	menores	de	17	años	deben	ir	acompañados	de	uno	de	los	padres	
o	un	tutor	adulto)	se	aproxima	a	la	mayoría	de	edad.	El	siguiente	nivel	de	edad	identificado	en	la	
calificaciones	específicas	por	debajo	de	la	calificación	“para	adultos”	suele	ser	una	edad	mínima	de	13	
a	15	años;	por	ejemplo,	PG-13	en	los	EE.UU.	[133].	Sin	una	restricción	“para	adultos”	de	las	películas	
con	imágenes	de	tabaquismo,	pues,	se	permitiría	o	incluso	se	respaldaría	de	forma	efectiva	la	exposi-
ción	en	películas	dirigidas	a	los	adolescentes	de	12	a	17	años,	que	son	quienes	mayor	riesgo	tienen	de	
empezar	a	fumar.	En	los	EE.UU.,	la	mayor	parte	de	la	exposición	infantojuvenil	al	tabaquismo	en	la	
pantalla	corresponde	a	las	películas	clasificadas	PG	13.	Por	consiguiente,	se	recomienda	una	califica-
ción	apropiada	para	adultos	(como	R-18)	para	las	películas	que	contengan	imágenes	de	tabaquismo.

Los	sistemas	de	clasificación	por	edades	suelen	desarrollarse	de	conformidad	con	las	garantías	nacio-
nales	de	la	libertad	de	expresión.	Por	consiguiente,	la	inclusión	de	las	imágenes	de	tabaco	en	el	marco	
existente	de	clasificación	no	debería	suscitar	cuestiones	de	vulneración	de	derechos	o	censura.

Para	lograr	un	cambio,	no	hace	falta	que	el	sistema	de	clasificación	sea	eficaz	al	100%	en	reducir	el	
acceso	de	los	adolescentes	a	las	películas.	En	la	medida	en	que	los	productores	saquen	las	imágenes	
de	tabaco	de	sus	películas	para	obtener	una	calificación	apta	para	menores	en	su	mercado	nacional,	
estas	películas	reducirán	la	exposición	general	de	los	adolescentes	al	tabaquismo	en	la	pantalla	en	las	
películas	estrenadas	a	nivel	mundial	por	las	principales	distribuidoras.

Las películas en que se fume no deben recibir subvenciones públicas
La	subvención	pública	de	producciones	mediáticas	que	promuevan	la	iniciación	de	los	adolescentes	
al	tabaquismo	va	contra	el	artículo	13	del	CMCT	de	la	OMS	y	sus	directrices	de	aplicación.	El	apoyo	
público	y	las	políticas	que	favorecen	a	los	productores	de	medios,	justificados	como	conservación	de	
la	cultura	o	para	estimular	la	competitividad	comercial,	deben	armonizarse	con	el	imperativo	funda-
mental	de	salud	pública	que	exige	proteger	a	las	poblaciones	frente	a	la	promoción	del	tabaco	y	con	
el	artículo	13	del	CMCT	de	la	OMS.	Por	definición,	los	programas	de	subvención	transfieren	haberes	
públicos	a	un	interés	privado	para	alcanzar	un	bien	público;	por	consiguiente,	los	estatutos	y	regla-
mentos	que	rigen	la	subvención	de	las	producciones	mediáticas	suelen	incluir	o	excluir	ciertos	tipos	
de	producción	mediática	y	de	contenido.	Estas	especificaciones	programáticas	deben	enmendarse	de	
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modo	que	toda	producción	mediática	en	la	que	se	represente	o	se	haga	referencia	al	consumo	de	tabaco	
o	en	la	que	aparezca	un	producto	de	tabaco,	un	dispositivo	no	farmacéutico	de	nicotina	o	un	nombre	
comercial,	marca	registrada,	materiales	colaterales	de	mercadotecnia	o	parafernalia	del	tabaco	pase	
a	considerarse	no	apto	para	cualquier	forma	de	apoyo	público	al	desarrollo	de	proyectos,	producción,	
comercialización	o	distribución,	incluidas	las	subvenciones,	préstamos,	inversiones,	reembolso	de	
gastos,	deducciones	tributarias	u	otras	formas	de	trato	comercial	o	tributario	ventajoso.

2.4 Estrategias para las películas antiguas
Las	películas	pueden	seguir	siendo	populares	durante	decenios	después	de	su	estreno.	Por	lo	tanto,	
cabe	la	posibilidad	de	agregar	las	etiquetas	de	advertencia	y	los	mensajes	antitabáquicos	a	los	DVD	
y	videos	de	películas	antiguas.	Dado	que	la	mayoría	de	las	películas	envejecen	rápidamente	y	las	
películas	antiguas	representan	una	pequeña	fracción	del	mercado	infantojuvenil,	no	sería	práctico	
reevaluar	las	películas	antiguas.

Los	mismos	factores	que	impiden	que	la	clasificación	por	edades	en	un	país	configure	la	exposición	
(cine	visto	principalmente	en	video,	piratería	generalizada,	falta	de	cumplimiento	de	las	clasificaciones)	
hacen	también	que	resulte	poco	práctico	intentar	prohibir	las	películas	importadas	con	imágenes	de	
tabaco.	Con	anterioridad	a	su	distribución,	sin	embargo,	las	películas	importadas	deben	incluir	un	
anuncio	directo	contra	el	tabaquismo	antes	de	que	empiece	la	película	y	un	aviso	de	ausencia	de	pagos	
en	los	créditos	finales,	respaldado	por	una	declaración	jurada	de	las	empresas	productoras	originales	
y	las	distribuidoras.	También	deben	recibir	una	calificación	“para	adultos”.

2.5 Medidas con efecto potencialmente limitado
La	pixelización	es	una	técnica	de	edición	de	imágenes	y	videos	por	la	cual	se	ve	borrosa	parte	de	
una	imagen,	que	se	muestra	con	una	resolución	notablemente	inferior.	Es	básicamente	un	método	
de	censura.	Aunque	la	imagen	de	un	cigarrillo	pueda	pixelizarse	durante	una	escena,	suele	tratarse,	
sin	embargo,	de	una	solución	imperfecta,	pues	los	espectadores	pueden	inferir	normalmente	que	el	
personaje	está	fumando.	Además,	y	a	diferencia	de	los	anuncios	antitabáquicos	mostrados	antes	de	la	
película,	la	pixelización	no	induce	en	los	espectadores	un	pensamiento	crítico	acerca	de	las	imágenes	
de	tabaco	contenidas	en	la	película.	Aunque	todavía	no	hay	ningún	estudio	que	lo	haya	confirmado,	
el	razonamiento	lógico	lleva	a	la	conclusión	de	que	la	pixelización	más	bien	en	realidad	atraerá	la	
atención	hacia	las	imágenes.	El	resultado	paradójico	de	bloquear	las	imágenes	de	tabaquismo	(por	
contraste	con	asegurar	que	sencillamente	no	aparezcan)	es	que	el	tabaquismo	quizá	se	convierta	en	
más	intrigante	para	los	adolescentes	como	modelo	de	comportamiento	rebelde.

Si	hiciera	falta	una	solución	normativa	de	poscomercialización,	los	anuncios	directos	contra	el	taba-
quismo	de	eficacia	comprobada	son	preferibles	a	la	pixelización,	el	emborronamiento	de	imágenes	o	
la	inclusión	de	símbolos	o	advertencias	sanitarias	formulistas	en	una	película.

2.6 Medidas no recomendadas
Para	ser	eficaces,	las	políticas	deben	ser	claras,	fáciles	de	interpretar	y	de	aplicación	transparente.	Por	
ejemplo,	una	norma	que	considere	una	excepción	las	figuras	históricas	reales	que	en	realidad	fumaran	
(p.	ej.,	Winston	Churchill)	puede	aplicarse	de	modo	eficaz.	Una	excepción	general	de	“personaje	
histórico”,	en	cambio,	no	es	una	política	aceptable	porque	abre	un	resquicio	inexigible.	Conceptos	como	
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“tabaquismo	gratuito”,	“tabaquismo	generalizado”,	“tabaquismo	glamuroso”,	“imágenes	positivas	de	
tabaquismo”,	“imágenes	tolerantes	con	el	tabaquismo”,	“tabaquismo	justificado	por	motivos	edito-
riales”,	“tabaquismo	históricamente	apropiado”	y	“tabaquismo	justificado”	son	ejemplos	de	criterios	
imposibles	de	definir.	El	uso	de	términos	vagos	como	esos	implica	que	ni	cineastas	ni	autoridades	de	
clasificación	sabrán	qué	es	y	qué	no	es	compatible	con	las	políticas;	este	enfoque	deja	mucho	espacio	
para	la	conjetura,	carece	de	transparencia	y	da	lugar	a	una	implantación	desigual.

Igualmente	problemáticos	serían	los	requisitos	generales	de	que	las	entidades	de	clasificación	sim-
plemente	“tengan	en	cuenta”	el	tabaquismo	en	las	películas,	pero	sin	proporcionar	al	mismo	tiempo	
directrices	específicas.	La	experiencia	en	los	EE.UU.	indica	que	tales	políticas	ambiguas	carecen	de	
efecto	práctico	sobre	la	exposición	de	los	adolescentes	al	tabaquismo	en	la	pantalla	[134].	En	mayo	del	
2007,	la	MPAA	declaró	que	contemplaría	la	posibilidad	de	agregar	a	algunas	clasificaciones	descriptores	
como	“tabaquismo	generalizado”	o	“tabaquismo	glamuroso”,	sin	“contexto	atenuante”20	[135,136].	
Tales	descriptores	del	contenido	no	logran	transmitir	el	efecto	perjudicial	de	las	imágenes	de	taba-
quismo	en	una	película.	Es	la	exposición	acumulada	al	tabaquismo	en	las	películas	—y	no	la	cantidad	
de	tabaquismo	en	una	película	concreta—	lo	que	mejor	predice	el	efecto	sobre	los	adolescentes.	Por	
lo	tanto,	no	se	recomiendan	las	normas	subjetivas	de	clasificación	por	tabaco,	incluidas	entre	ellas	
las	excepciones	no	categóricas.

20	 Las	normas	publicadas	de	clasificación	y	calificación	(en	vigor	a	partir	del	1	de	enero	del	2010)	emitidas	por	la	denominada	Administración	
de	Clasificación	y	Calificación,	dirigida	conjuntamente	por	la	Asociación	Cinematográfica	de	los	Estados	Unidos	(MPAA)	y	la	Asociación	
Nacional	de	Exhibidores	Cinematográficos	(NATO),	entidades	privadas	ambas,	no	hacen	ninguna	mención	al	tabaco,	el	tabaquismo	o	
los cigarrillos.

Recuadro 3. 
Reconocimiento temprano del problema del tabaquismo en el cine por parte de la OMS: Día Mundial Sin Tabaco 2003
La OMS reconoció el tabaquismo en las películas como un tema importante que merecía una respuesta seria. En el año 2003, la 
OMS eligió el lema “Cine sin tabaco, moda sin tabaco” para su conmemoración anual de Día Mundial Sin Tabaco. La organización 
instó a la industria del ocio, y en especial a las industrias del cine y de la moda, a que dejaran de promocionar un producto que 
mata a uno de cada dos fumadores habituales. La campaña estuvo respaldada por el proyecto “Películas sin Tabaco” (véase 
más adelante). Más concretamente, se invitó a Hollywood y a Bollywood a que se unieran a la respuesta multinacional dirigida a 
restringir de modo eficaz las imágenes de tabaquismo en las películas. Puede encontrarse más información sobre este evento en  
www.who.int/tobacco/communications/events/wntd 003/en/index.html.
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Para	el	2013,	varios	países	habían	iniciado	actividades	concretas	destinadas	a	reducir	las	imágenes	
de	tabaquismo	en	las	películas,	ya	sea	en	las	salas	de	cine	o	en	otras	oportunidades	complementarias	
de	exposición	en	DVD,	Internet	y	televisión	por	cable	o	por	satélite.	En	este	apartado	se	describen	
las	actividades	de	estos	países,	sin	entrar	a	evaluar	en	qué	medida	se	ajustan	a	las	recomendaciones	
contenidas	en	las	directrices	para	la	aplicación	del	artículo	13	del	CMCT	de	la	OMS	o	en	el	presente	
informe.
El	interés	por	este	ámbito	de	la	lucha	antitabáquica	está	aumentando	rápidamente	tanto	a	nivel	nacional	
como	subnacional.	En	muchos	casos,	la	cuestión	la	han	planteado	las	organizaciones	de	la	sociedad	
civil,	como	las	organizaciones	no	gubernamentales	(ONG),	que	han	advertido	esta	importante	brecha	
en	el	control	del	tabaco	y	abogan	por	más	acción.	En	otros	casos,	los	gobiernos	están	empezando	a	
examinar	la	cuestión	más	detalladamente.

•	 En	el	Canadá,	desde	el	año	2005,	diversas	ONG	de	salud	nacionales	y	provinciales	en	Ontario	
(Toronto),	Columbia	Británica	(Vancouver)	y	Quebec	(Montreal),	a	menudo	con	la	participación	de	
los	departamentos	de	salud	locales,	se	han	aliado	para	vigilar	el	contenido	de	las	películas,	evaluar	
la	clasificación	por	edades,	documentar	las	subvenciones	públicas	a	películas	en	las	que	se	fuma	y	
respaldar	las	mejores	prácticas	[137].	Han	hecho	llegar	su	respaldo	a	las	instancias	normativas	en	
otras	partes	del	Gobierno	implicadas	en	la	clasificación	cinematográfica	y	la	política	tributaria,	y	
han	emprendido	encuestas	de	opinión	pública	y	campañas	de	educación	pública	en	apoyo	de	un	
cambio	normativo	[138].

•	 En	China,	después	que	una	ONG	de	Beijing	hiciera	públicos	los	resultados	de	varias	encuestas	
sobre	el	contenido	de	las	películas	[139],	el	Gobierno	central	promulgó	en	el	2011	una	directiva	en	
la	que	se	prohibían	ciertas	imágenes	de	tabaco	en	las	películas	y	programas	de	televisión,	e	instaba	
enérgicamente	a	los	productores	de	cine	y	televisión	para	que	limitaran	las	imágenes	de	tabaco.	
Las	ONG	siguen	vigilando	el	contenido	tabáquico	en	las	producciones	nacionales	y	alertando	a	las	
instancias	normativas	acerca	de	las	películas	extranjeras	que	promueven	el	tabaquismo	o	las	marcas	
de	tabaco.	Coincidiendo	con	esta	política,	la	proporción	de	películas	nuevas	producidas	en	China	
que	no	contienen	tabaco	se	ha	triplicado	hasta	llegar	al	36%,	y	en	el	2013	la	mitad	de	las	series	de	
televisión	estaban	ya	libres	de	tabaco,	cuando	en	el	2007	eran	solo	un	10%.

•	 En	octubre	del	2012,	la	India	implantó	nuevas	normas	sobre	exhibición	de	productos	de	tabaco,	
marcas	de	tabaco	y	consumo	de	tabaco	en	las	películas	y	los	programas	de	televisión	tanto	nacionales	
como	extranjeros.	Quedó	prohibida	la	exhibición	de	marcas	y	el	emplazamiento	de	productos,	y	las	
productoras	cinematográficas	deben	justificar	claramente	cualquier	contenido	de	tabaco	en	las	nuevas	
producciones.	En	la	actualidad,	toda	película	o	programa	de	televisión	que	contenga	imágenes	de	
tabaco	debe	ir	acompañado	en	la	pantalla	de	más	de	1,5	minutos	en	anuncios	gubernamentales	contra	
el	tabaquismo	y	avisos	legales	de	descargo	de	responsabilidad,	además	de	subrotular	las	escenas	en	
que	se	fume	con	advertencias	sanitarias.

•	 En	Kenya,	la	Junta	de	Clasificación	Cinematográfica	de	Kenya	es	el	regulador	público	de	las	películas	
destinadas	a	exhibición	pública,	distribución	y	difusión	audiovisual.	La	Junta	tiene	en	cuenta,	entre	
otras	cosas,	el	grado	y	la	frecuencia	del	uso	de	productos	de	tabaco	para	determinar	la	idoneidad	de	
una	película	por	edades,	si	bien	el	peso	de	estos	criterios	en	la	calificación	final	de	la	película	no	está	
claro.	Como	parte	de	la	aplicación	de	la	prohibición	total	de	la	publicidad,	promoción	y	patrocinio	
de	los	productos	de	tabaco	vigente	en	Kenya	desde	el	2007,	la	Junta	desaconseja	explícitamente	el	
uso	de	tabaco	y	la	aparición	de	marcas	de	tabaco	en	los	medios	de	entretenimiento.

Actividades emprendidas por los países3
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•	 En	el	Día	Mundial	Sin	Tabaco	2011,	el	ministro	de	salud	de	Malasia	instó	a	los	cineastas	a	que	
evitaran	la	representación	del	tabaco	para	proteger	a	los	adolescentes	del	país	[140].

•	 En	Nigeria,	líder	regional	en	producción	de	videos,	el	Senado	aprobó	en	el	2011	una	ley	que	
prohíbe	toda	representación	de	productos	de	tabaco	en	cualquier	medio,	incluidas	“las	películas	[y]	
el	emplazamiento	de	marcas”	[141].

•	 En	el	2009,	y	en	el	marco	de	una	prohibición	integral	de	la	publicidad,	promoción	y	patrocinio	del	
tabaco,	Sudáfrica	prohibió	la	representación	y	la	referencia	a	productos	de	tabaco	o	elementos	de	
marca	a	cambio	de	pago	en	efectivo	u	otras	formas	de	retribución	en	todos	los	medios	de	entreteni-
miento.	Se	exceptúa	la	transmisión	de	cine	o	video	fuera	de	Sudáfrica	y	no	dirigida	principalmente	
a	personas	que	residan	en	el	país.

•	 En	el	Reino	Unido,	en	el	año	2009,	el	Ayuntamiento	de	Liverpool,	que	tiene	la	tasa	de	cáncer	de	
pulmón	más	elevada	del	país,	se	planteó	la	posibilidad	de	anular	la	clasificación	nacional	por	edades	
y	pasar	a	calificar	para	adultos	las	películas	futuras	en	que	se	fumara.	En	el	2010,	el	Ayuntamiento	
decidió	aplazar	la	acción	hasta	disponer	de	datos	específicos	que	vincularan	el	tabaquismo	en	la	pantalla	
con	el	tabaquismo	juvenil	en	el	Reino	Unido,	lo	cual	ocurrió	en	julio	del	2011	[46].	Respondiendo	en	
parte	a	las	acciones	de	Liverpool,	a	principios	del	2011	el	Gobierno	convocó	una	consulta	nacional	
sobre	el	problema	del	tabaquismo	en	la	pantalla.

•	 En	los	EE.UU.,	en	el	año	2009,	y	con	el	respaldo	de	las	principales	ONG	de	salud,	los	CDC	anunciaron	
que	vigilarían	la	exposición	de	los	adolescentes	a	las	imágenes	de	tabaco	en	la	pantalla	[142],	y	
posteriormente	publicaron	los	resultados	correspondientes	a	los	años	2010	y	2011	en	su	Morbidity 
and Mortality Weekly Report	[10,142],	de	amplia	difusión.	El	Departamento	de	Salud	y	Servicios	
Sociales	de	los	EE.UU.	consideró	prioritario	reducir	la	exposición	de	los	adolescentes	en	su	estrategia	
oficial	del	2010	contra	el	tabaquismo	[143].	En	el	2011,	los	CDC	respaldaron	las	cuatro	soluciones	
normativas	enunciadas	por	la	OMS	en	este	informe,	incluida	la	calificación	R	para	adultos	por	
tabaquismo	en	la	pantalla.	Además,	los	CDC	exigieron	que	los	programas	estatales	de	subvención	
cinematográfica	se	armonizaran	con	sus	programas	de	salud	pública,	de	modo	que	las	películas	en	
las	que	se	fume	no	se	consideren	aptas	para	recibir	subvenciones	estatales	[10].

3.1 China
China,	el	país	con	mayor	número	de	fumadores	del	mundo,	ha	venido	adoptando	diversas	medidas	
para	limitar	el	tabaquismo	en	la	pantalla,	incluidas	las	producciones	de	cine	y	televisión.	En	el	2006,	
la	Administración	Estatal	de	Radio,	Cine	y	Televisión	(SARFT,	por	sus	siglas	en	inglés)	promulgó	una	
norma	sobre	registro	de	guiones	cinematográficos	resumidos	y	administración	cinematográfica	que	
obliga	a	cortar	o	modificar	las	escenas	que	contengan	tabaquismo	“excesivo”.	El	Comité	de	Evaluación	
Cinematográfica	de	la	SARFT	está	autorizado	a	expedir	una	licencia	o	requerir	la	modificación	de	las	
películas	evaluadas	[144].	En	el	2008,	la	SARFT	reiteró	el	requisito	en	su	actualización	de	las	normas	
de	evaluación	cinematográfica	del	2006.	Las	normas	se	actualizaron	nuevamente	y,	en	el	2009,	la	
SARFT	hizo	pública	una	comunicación	sobre	control	estricto	de	las	escenas	de	tabaquismo	en	las	
series	de	televisión,	que	obliga	concretamente	a	reducir	la	duración	de	las	escenas	de	tabaquismo	y	
prohíbe	las	escenas	en	que	se	fume	ante	menores,	así	como	cualquier	tipo	de	publicidad	del	tabaco	
en	la	televisión.	Los	guiones	televisivos	que	incluyan	demasiadas	escenas	de	tabaquismo	no	podrán	
optar	a	ninguna	de	las	“actividades	de	evaluación	de	la	excelencia”	de	la	SARFT.

En	el	2011,	la	SARFT	publicó	una	comunicación	de	control	estricto	de	las	escenas	de	tabaquismo	en	
las	películas	y	series	de	televisión,	que	reemplazó	a	la	comunicación	del	2009	y	reforzó	las	medidas	
destinadas	a	reducir	la	presencia	del	tabaquismo	en	la	pantalla.	En	esta	comunicación	se	reconoce	que	
las	escenas	de	tabaquismo	repercuten	de	forma	negativa	en	el	público,	especialmente	los	menores,	y	
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no	concuerdan	con	el	objetivo	del	Gobierno	de	reducir	el	consumo	de	tabaco.	Se	requiere	a	los	pro-
ductores	que	reduzcan	al	mínimo	los	hilos	argumentales	y	escenas	en	que	se	fume,	y	que	muestren	el	
tabaquismo	solo	cuando	sea	estrictamente	necesario	por	motivos	artísticos	o	para	la	caracterización	
de	los	personajes.	Otras	medidas	concretas	incluidas	en	la	notificación	para	las	películas	y	series	de	
televisión	son:
•	 Se	prohíbe	la	identificación	de	marcas	de	tabaco,	el	contenido	relacionado	y	los	anuncios	encubiertos	
de	tabaco.

•	 No	se	mostrará	tabaco	en	las	escenas	rodadas	en	edificios	públicos	u	otros	lugares	donde	esté	
prohibido	fumar	o	aparezcan	señales	de	“prohibido	fumar”.

•	 No	deben	aparecer	menores	fumando	o	comprando	cigarrillos,	ni	tampoco	aparecerán	menores	
presentes mientras otros fumen.

•	 Se	limitan	el	número	y	la	duración	de	las	escenas	con	tabaquismo	en	las	películas	y	series	de	
televisión.

•	 La	SARFT	y	sus	homólogos	locales	tendrán	en	cuenta	el	número	de	escenas	con	tabaco	antes	de	
aprobar	una	película	o	serie	de	televisión	para	su	exhibición	pública.

En	la	notificación,	además,	se	aconseja	a	los	productores	de	cine	y	televisión	que	encuentren	otras	
formas	de	expresión	artística	que	no	impliquen	fumar	y	a	que	retoquen	las	escenas	remanentes	con	
tabaquismo	para	que	sean	lo	más	cortas	y	menos	frecuentes	posible.

Se	solicita	que	las	administraciones	provinciales	de	radio	y	televisión,	la	Televisión	Central	China	y	la	
Oficina	de	Artes	de	la	División	de	Propaganda	del	Departamento	Político	General	del	Ejército	Popular	
de	Liberación	asuman	la	responsabilidad	de	la	gestión	y	supervisión,	insten	a	los	productores	en	sus	
respectivas	jurisdicciones	a	realizar	series	de	televisión	sin	tabaco,	y	asesoren	a	directores	y	actores	
para	que	no	rueden	escenas	de	tabaquismo.	Se	solicita	a	los	organismos	provinciales	de	evaluación	
cinematográfica	y	a	las	instituciones	de	emisión	de	teleseries	que	endurezcan	la	evaluación	de	
películas	y	series	de	televisión	antes	de	su	emisión	y	corten	o	reduzcan	las	escenas	de	tabaquismo	
que	aparezcan	en	ellas	[145].

Aunque	en	China	se	exhiben	también	películas	extranjeras,	como	los	grandes	éxitos	de	Hollywood,	en	
la	comunicación	del	2011	no	se	hace	mención	expresa	de	los	medios	de	entretenimiento	importados	
de	otros	países.	A	las	películas	extranjeras	exhibidas	en	China	se	les	exige	ya	que	cumplan	el	artículo	
23	de	la	norma	del	2006	sobre	registro	de	guiones	cinematográficos	resumidos	y	administración	
cinematográfica.	Ello	implica	una	evaluación	de	las	películas	importadas	de	conformidad	con	el	
capítulo	3	de	la	norma,	de	modo	que	las	restricciones	a	las	escenas	con	tabaquismo	se	aplican	también	
a las películas importadas.

Es	importante	reconocer	las	actividades	de	la	Asociación	China	de	Lucha	contra	el	Tabaco,	que	ayu-
daron	a	materializar	esta	normativa	de	la	SARFT	al	dirigir	la	atención	pública	hacia	esta	cuestión.	
La	Asociación	ha	usado	de	forma	estratégica	los	datos	indicativos	del	elevado	nivel	de	imágenes	de	
tabaquismo	en	las	producciones	chinas	de	cine	y	televisión.	Ha	coordinado	conferencias	de	prensa	
e	invitado	a	personalidades	famosas,	como	estrellas	del	cine,	para	abogar	por	una	normativa	que	
permitiera	reducir	esas	imágenes.	En	respuesta	a	las	iniciativas	de	la	Asociación,	muchos	directores	
de	cine	expresaron	su	voluntad	de	asumir	mayor	responsabilidad	en	cuanto	a	reducción	de	las	escenas	
con	tabaquismo.	En	el	2010,	la	Asociación	envió	varias	cartas	abiertas	a	la	SARFT	en	las	que	solicitaba	
la	prohibición	de	fumar	en	la	pantalla.	Tras	publicarse	la	directiva	del	2011,	la	Asociación	celebró	una	
conferencia	de	prensa	para	elogiar	la	medida	y	sugerir	reglamentos	detallados	para	su	aplicación.	
La	SARFT	ha	anunciado	que	seguirá	actualizando	la	directiva	con	miras	a	incorporar	directrices	de	
aplicación	más	específicas.
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En	el	2013,	 la	SARFT	se	asoció	a	 la	Administración	General	de	Prensa	y	Publicaciones	 y	 a	 la	
Administración	Nacional	de	Derechos	de	Autor	para	constituir	un	organismo	regulador	de	los	medios	
más	amplio,	la	Administración	Estatal	de	Prensa,	Publicaciones,	Radio,	Cine	y	Televisión.	No	ha	
cambiado	la	notificación	del	2011	que	limita	las	escenas	de	tabaquismo	en	la	pantalla,	pero	se	ha	centrado	
en	hacer	cumplir	la	prohibición	de	mostrar	el	tabaquismo	y	las	marcas	de	tabaco	en	las	películas	o	
programas	de	televisión	dirigidos	a	los	niños	y	adolescentes.	Se	ha	comunicado	a	los	productores	que	
deben	limitar	las	escenas	de	tabaquismo	que	carezcan	de	justificación	creativa.

En	los	estudios	llevados	a	cabo	por	la	Asociación	China	de	Lucha	contra	el	Tabaco	con	las	películas	
y	programas	de	televisión	más	populares	de	cada	año	(30	películas	y	20	series	en	el	año	2007;	40	
películas	y	30	series	desde	el	año	2009)	se	ha	hallado	que:
•	 El	13%	de	las	películas	de	producción	china	estaban	libres	de	tabaco	en	el	2007,	y	esta	cifra	casi	se	
triplicó	hasta	el	36%	en	el	2013.

•	 El	10%	de	las	principales	series	televisivas	de	China	estaban	libres	de	tabaco	en	el	2007,	y	esta	cifra	
aumentó	hasta	el	50%	en	el	2013.

•	 El	número	de	apariciones	del	tabaco	en	las	películas	disminuyó	en	un	28%	(de	23,2	a	16,6)	durante	
ese mismo período.

•	 El	número	de	apariciones	del	tabaco	en	las	series	de	televisión	disminuyó	en	un	71%	(de	5,2	a	1,5).
•	 El	tiempo	de	presencia	del	tabaco	en	la	pantalla	disminuyó	en	un	61%	por	película	y	en	un	73%	por	
episodio	de	televisión.

En	el	2013,	la	Asociación	hizo	notar	a	las	instancias	normativas	el	elevado	número	de	apariciones	de	
la	marca	Marlboro	en	Rush	(Reino	Unido,	Alemania	y	EE.UU.,	2013),	una	película	de	acción	ambien-
tada	en	el	mundo	de	la	Fórmula	1.	La	SARFT	pidió	a	los	productores	que	eliminaran	las	imágenes	de	
la	marca	como	condición	para	importar	la	película;	con	fecha	de	noviembre	del	2014,	la	película	aún	
no	se	había	distribuido	en	China.

3.2 India
En	el	2003,	el	Gobierno	de	la	India	promulgó	una	ley	integral	del	tabaco,	la	“Ley	del	cigarrillo	y	otros	
productos	de	tabaco	(prohibición	de	su	publicidad	y	reglamentación	del	comercio,	producción,	sumi-
nistro	y	distribución)”,	en	la	que	se	prohibía	la	promoción	del	tabaco,	la	publicidad	directa	o	indirecta	
de	los	productos	de	tabaco	[162]	y	el	patrocinio	de	actos	por	parte	de	quienes	comercien	con	tabaco.	
Dado	que	los	espectadores	de	la	India	están	más	aislados	de	las	imágenes	de	tabaco	generalizadas	
en	las	películas	estadounidenses	que	los	de	casi	todos	los	demás	países,	la	OMS	y	el	Ministerio	de	
Salud	y	Bienestar	Familiar	de	la	India	llevaron	a	cabo	un	estudio	sobre	la	presencia	del	tabaco	en	la	
industria	cinematográfica	india	en	el	2003,	antes	de	que	se	aprobara	la	Ley.	Estos	fueron	algunos	de	
los	resultados	obtenidos	[163]:
•	 Había	escenas	donde	se	fumaba	en	un	76%	de	las	395	películas	más	taquilleras	en	la	India	durante	
el	período	1990-2002.

•	 Las	apariciones	del	tabaco	en	relación	con	los	actores	protagónicos	aumentaron	de	un	22%	en	1991	
a	un	54%	en	el	2002.

•	 Aun	cuando	las	marcas	de	tabaco	constituyeron	menos	del	3%	de	las	apariciones	de	tabaco,	la	
mitad	de	todas	las	visualizaciones	en	pantalla	de	las	marcas	comercializadas	por	la	Indian	Tobacco	
Company,	asociado	de	larga	data	de	British	American	Tobacco,	tuvieron	lugar	en	el	año	2002,	
inmediatamente	antes	de	la	prohibición	nacional	de	la	publicidad	del	tabaco	y	de	la	plena	incorpo-
ración	de	Philip	Morris	International	al	mercado	de	la	India.
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Después	de	que	la	Ley	prohibiera	en	el	2004	la	publicidad	del	tabaco	en	otros	medios,	otro	estudio	
documentó	los	cambios	experimentados	en	Bollywood	con	respecto	a	las	imágenes	de	tabaco	[164]:
•	 Se	fumaba	en	un	89%	de	las	películas	sobre	un	total	analizado	de	110	películas	en	hindi	producidas	
en	los	años	2004	y	2005.

•	 Hubo	apariciones	de	tabaquismo	en	relación	con	los	actores	protagónicos	en	un	76%	de	las	películas.
•	 Se	mostraban	marcas	de	tabaco	en	un	46%	de	las	películas	con	imágenes	de	tabaquismo	durante	el	
período	2004-2005	(41%	de	la	muestra	total).

•	 El	85%	de	las	películas	con	presencia	de	marcas	de	tabaco	en	el	período	2004-2005	mostraban	
marcas	comerciales	de	British	American	Tobacco/Indian	Tobacco	Company	(58%)	o	de	Philip	Morris	
International	(27%).	La	marca	Marlboro	de	Philip	Morris	International	fue	la	predominante	en	las	
películas	de	mayor	presupuesto.

En	el	estudio	realizado	antes	de	aprobar	la	Ley	se	demostró	que	en	las	películas	populares	realizadas	
tanto	en	la	India	septentrional	como	en	la	India	meridional	el	contenido	de	tabaco	era	semejante	
al	de	las	películas	realizadas	en	los	EE.UU.	en	los	principales	aspectos,	incluida	su	influencia	en	las	
actitudes	de	los	adolescentes	ante	el	tabaquismo.	En	el	estudio	realizado	tras	la	aprobación	de	la	Ley,	
se	observó	que	las	imágenes	de	tabaco,	incluida	la	exhibición	de	marcas,	aumentaron	notablemente	
a	raíz	de	prohibir	la	publicidad	del	tabaco	en	otros	medios.

En	el	2005,	se	procedió	a	afinar	las	normas	de	la	Ley	para	afrontar	el	reto	del	tabaquismo	en	las	
películas.	Cuando	entró	en	vigor	la	prohibición	de	la	publicidad,	promoción	y	patrocinio	del	tabaco,	
las	empresas	tabacaleras	desarrollaron	nuevas	estrategias	mercadotécnicas	para	eludirla.	Entre	las	
violaciones	de	la	prohibición	de	publicitar	el	tabaco	que	se	pusieron	en	conocimiento	del	Ministerio	
de	Salud	y	Bienestar	Familiar	se	contaba	el	aumento	de	las	imágenes	de	tabaquismo	y	la	exhibición	
de	marcas	de	tabaco	en	las	películas.	En	consecuencia,	en	mayo	del	2005	la	India	enmendó	la	Ley	
para	aclarar	los	requisitos,	con	el	fin	de	velar	por	su	pleno	cumplimiento.	Entre	las	enmiendas	incor-
poradas	se	incluía	una	prohibición	de	toda	representación	de	productos	de	tabaco	o	su	uso	en	el	cine	
y	la	televisión:
•	 Ninguna	persona	o	personaje	que	aparezca	en	una	película	cinematográfica	o	en	un	programa	de	
televisión	podrá	mostrar	ni	utilizar	productos	de	tabaco.	En	las	películas	y	programas	de	televisión	
producidos	con	anterioridad	a	esta	notificación	y	en	los	que	aparezcan	situaciones	en	que	se	fume	
distintas	del	consumo	de	tabaco,	será	obligatorio	colocar	una	advertencia	sanitaria	destacada	en	
la	parte	inferior	de	la	pantalla	de	cine	o	televisión	en	forma	de	texto	animado	con	letra	negra	bien	
legible	sobre	fondo	blanco.	El	texto	de	la	advertencia	debe	decir	“Fumar	causa	cáncer”	o	“Fumar	
mata”	para	las	formas	de	tabaquismo	fumado	y	“El	tabaco	causa	cáncer”	o	“El	tabaco	mata”	para	el	
tabaco	de	mascar	y	otras	formas	de	tabaco.	La	advertencia	sanitaria	debe	estar	en	el	mismo	idioma	
(o	idiomas)	que	la	película	o	programa	de	televisión.

•	 Siempre	que	una	marca	o	logotipo	de	productos	de	tabaco	forme	parte	de	una	imagen	en	medios	
impresos,	publicidad	exterior	o	material	filmado	para	su	exhibición	en	cualquier	medio	electrónico,	
será	obligatorio	que	los	medios	corten	u	oculten	la	marca	o	logotipo	del	producto	de	tabaco	para	
conseguir	que	no	resulte	visible	[165].

Correspondía	aplicar	estas	reglas	al	Ministerio	de	Información	y	Radiodifusión,	el	cual,	sin	embargo,	
mantuvo	que	era	preciso	ser	flexibles	y	que	no	debía	infringirse	la	libertad	de	expresión	de	la	industria	
del ocio.
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Durante	las	consultas	interministeriales,	se	apuntó	la	posibilidad	de	que	en	una	película	pudieran	
permitirse	imágenes	de	tabaquismo	si	existía	suficiente	justificación	creativa;	en	tal	caso,	la	Junta	
Central	de	Certificación	Cinematográfica	de	la	India	debía	otorgar	un	certificado	de	calificación	A	
(adultos),	que	prohíbe	la	entrada	a	los	menores	de	18	años.	En	octubre	del	2006,	tras	numerosas	
consultas,	el	Ministerio	de	Salud	y	Bienestar	Familiar	relajó	las	disposiciones	de	la	prohibición	total	
para	permitir	las	imágenes	de	tabaco	en	determinadas	circunstancias,	con	advertencias	específicas	
que	deben	mostrarse	en	la	pantalla	al	mismo	tiempo	en	que	aparecen	las	imágenes	de	tabaquismo.
•	 Las	escenas	de	tabaquismo	deben	ir	subrotuladas	con	advertencias	que	digan	“Fumar	mata”,	“Fumar	
causa	cáncer”,	“El	tabaco	mata”	o	“El	tabaco	causa	cáncer”.

•	 Deben	exhibirse	anuncios	contra	el	tabaquismo,	de	30	segundos	de	duración	como	mínimo,	al	
comienzo,	en	medio	y	al	final	de	las	películas	y	programas	de	televisión	nacionales	e	importados	
producidos	antes	de	que	se	publicaran	las	reglas	revisadas	y	que	contengan	imágenes	de	tabaquismo,	
a	excepción	de:
–	documentales	nacionales	e	importados	y	espacios	publicitarios	de	servicio	público	con	escenas	
de	tabaquismo,	proyectados	en	los	cines	o	emitidos	por	televisión,	que	reflejen	de	forma	clara	e	
inequívoca	los	peligros	y	las	nefastas	consecuencias	del	tabaco;	y

–	cobertura	televisiva	en	directo	de	noticias,	entrevistas	de	actualidad,	reuniones	públicas,	actividades	
deportivas,	actos	culturales	y	de	otro	tipo	en	los	aparezcan	imágenes	de	tabaquismo	“puramente	
fortuitas	y	enteramente	involuntarias”.

•	 Cuando	exista	justificación	creativa	de	las	imágenes	de	tabaco	o	representación	de	un	personaje	
histórico	real	que	fumara,	la	película	o	programa	de	televisión,	nacional	o	importado,	recibirá	un	
certificado	de	calificación	A,	acompañado	de:
–	una	advertencia	grabada	por	el	actor	que	fuma	en	la	película	o	programa,	en	relación	con	los	
efectos	perjudiciales	del	tabaquismo;	y

–	un	texto	sanitario	animado	(scroll)	contra	el	tabaquismo,	que	comience	60	segundos	antes	y	termine	
60	segundos	después	de	cada	escena	con	tabaco.

Un	productor	cinematográfico	de	Bollywood	recurrió	ante	el	Tribunal	Superior	las	normas	revisadas	
del	Gobierno	indio,	y	en	febrero	del	2008	los	dos	magistrados	del	tribunal	emitieron	un	veredicto	
dividido	sobre	el	caso.	En	enero	del	2009,	un	juez	del	Tribunal	Superior	invalidó	la	norma	que	prohibía	
las	escenas	de	tabaquismo	en	toda	película	futura	producida	en	la	India.	El	Gobierno,	alegando	que	
la	Constitución	permite	restricciones	razonables	para	promover	la	salud	pública,	apeló	la	decisión	
ante	la	Corte	Suprema	en	el	año	2009.	La	Corte	Suprema	suspendió	la	orden	del	Tribunal	Superior	
y	declaró	la	suspensión	permanente	en	el	2012,	hasta	la	sentencia	definitiva	del	caso,	de	modo	que	el	
Ministerio	quedaba	autorizado	a	publicar	las	normas.	Posteriormente,	el	Gobierno	decidió	publicar	
el	“Reglamento	revisado	de	películas	sin	tabaco”	tras	negociar	las	modificaciones	con	el	Ministerio	de	
Información	y	Telecomunicación	para	que	su	aplicación	resultara	más	práctica.

El	Ministerio	de	Salud	y	Bienestar	Familiar	publicó	las	normas	enmendadas	en	octubre	del	2011.	No	
obstante,	el	Ministerio	de	Información	y	Radiodifusión	suspendió	su	aplicación	aduciendo	que	los	
productores	cinematográficos	tendrían	dificultades	prácticas.	Después	de	una	serie	de	consultas,	el	
Ministerio	de	Salud	publicó	el	21	de	septiembre	del	2012	nuevas	normas	enmendadas	para	reglamentar	
la	representación	de	productos	de	tabaco	o	tabaquismo	en	las	películas	y	programas	de	televisión.	
Estas	normas	son	aplicables	a	todas	las	películas	y	programas	de	televisión	de	producción	tanto	india	
como	extranjera.
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Las	películas	y	programas	de	televisión	con	imágenes	de	productos	de	tabaco	o	tabaquismo	producidos	
y	certificados	con	anterioridad	al	2	de	octubre	del	2012	deben	satisfacer	lo	siguiente:
•	 Exhibición	de	anuncios	sanitarios	contra	el	tabaquismo	producidos	por	el	gobierno	(duración	mínima:	
30	segundos)	al	comienzo	y	en	medio21 de	la	película	o	programa	de	televisión.

•	 Subrotulación	de	una	advertencia	sanitaria	contra	el	tabaquismo,	en	forma	de	mensaje	destacado	
y	estático,	durante	la	escena	con	un	producto	de	tabaco	o	tabaquismo	(figura	7).

21	 Las	intermisiones	(o	intermedios)	son	frecuentes	en	las	películas	proyectadas	en	los	cines	de	la	India.

Fuente: Doordarshan, Indian National Television Channel

Figura 7. En la India, toda escena de tabaquismo en la pantalla debe ir acompañada de una advertencia sanitaria, como “Fumar es 
perjudicial para la salud”, según puede verse en la siguiente imagen.

Las	películas	y	programas	de	televisión	con	imágenes	de	productos	de	tabaco	o	tabaquismo	producidos	
y	certificados	con	posterioridad	al	2	de	octubre	del	2012	deben	satisfacer	lo	siguiente:
•	 Los	productores	deben	aportar	a	la	Junta	Central	de	Evaluación	Cinematográfica	de	la	India,	orga-
nismo	emisor	de	los	certificados	de	calificación,	una	justificación	editorial	aceptable	de	la	aparición	
de	productos	de	tabaco	o	tabaquismo	en	la	película.

•	 Exhibición	de	anuncios	sanitarios	contra	el	tabaquismo	producidos	por	el	gobierno	(duración	mínima:	
30	segundos)	al	comienzo	y	en	medio	de	la	película	o	programa	de	televisión.

•	 Subrotulación	de	una	advertencia	sanitaria	contra	el	tabaquismo,	en	forma	de	mensaje	destacado	
y	estático,	durante	la	escena	con	un	producto	de	tabaco	o	tabaquismo.

•	 Exhibición	de	un	aviso	legal	audiovisual	(duración	mínima:	20	segundos)	en	el	que	se	mencionen	
de	forma	explícita	los	efectos	perjudiciales	del	tabaquismo	al	comienzo	y	en	medio	de	la	película	o	
programa	de	televisión	(figura	8).
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Las	normas	instauradas	en	el	2012	prohíben	también:
•	 el	emplazamiento	de	productos	de	tabaco;
•	 la	exhibición	de	productos	de	tabaco	o	tabaquismo	en	la	publicidad	y	el	material	promocional	de	
películas	y	programas	de	televisión;

•	 la	exhibición	de	marcas	y	logotipos	de	tabaco	en	medios	impresos	y	electrónicos;	y
•	 primeros	planos	de	los	productos	de	tabaco	y	paquetes	de	cigarrillos	en	cualquier	medio,	incluidas	
las	películas	cinematográficas	y	programas	de	televisión.

Tanto	los	anuncios	sanitarios	contra	el	tabaquismo	como	el	aviso	legal	audiovisual	los	proporciona	
el	Ministerio	de	Salud	y	Bienestar	Familiar.	El	Ministerio	va	rotando	periódicamente	los	anuncios	
sanitarios,	que	se	preparan	en	el	marco	del	proceso	basado	en	la	evidencia	del	Programa	Nacional	de	
Lucha	contra	el	Tabaco.	En	el	modo	en	que	se	han	aplicado,	las	normas	ofrecen	margen	para	la	edu-
cación	en	salud	pública	sobre	los	efectos	perjudiciales	del	tabaco	a	través	de	las	películas	y	programas	
de	televisión	que	llegan	a	un	amplio	público	en	toda	la	India.

Las	normas	enmendadas	publicadas	en	el	2012	reforzaron	su	ejecución	e	hicieron	recaer	la	obligación	
de	su	cumplimiento	en	los	exhibidores	cinematográficos,	las	cadenas	de	televisión	y	la	Junta	Central	
de	Evaluación	Cinematográfica.	El	incumplimiento	puede	acarrear	sanciones	como	la	suspensión	o	
la	revocación	de	las	licencias	de	explotación	para	los	exhibidores	y	cadenas	de	televisión.	Las	normas	
actuales	han	sido	objeto	nuevamente	de	impugnación	legal,	pero	siguen	en	vigor.

En	el	primer	aniversario	de	la	publicación	de	las	normas,	en	octubre	del	2013,	el	Ministerio	de	Salud	
insertó	un	anuncio	en	los	principales	periódicos	regionales	y	nacionales	agradeciendo	públicamente	
al	sector	del	cine	y	la	televisión	su	cooperación	(figura	9).	Con	asistencia	técnica	de	la	Fundación	
Mundial	del	Pulmón,	el	Ministerio	ha	creado	un	repositorio	en	línea	para	recursos	de	prevención	del	
tabaquismo.	En	los	casos	en	que	la	ley	así	lo	requiera,	la	industria	India	del	cine	y	la	televisión	puede	
ahora	descargarse	en	alta	definición	los	anuncios	sanitarios	contra	el	tabaquismo	y	los	avisos	legales	
en	17	idiomas	para	su	exhibición	en	cine	y	televisión	(www.ntcptobaccocontrolpsa.in).
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Figura 8. En la India, toda película o programa de televisión con imágenes de tabaquismo debe  
mostrar dos veces un aviso legal en pantalla completa.

Fuente: Ministry of Health and Family Welfare, Government of India



41

Al	ordenar	que	todas	las	películas	y	programas	de	televisión	con	imágenes	de	tabaco	muestren	también	
advertencias	sobre	los	daños	del	tabaco	mediante	anuncios	de	servicio	público,	avisos	legales	y	un	
texto	animado,	el	Gobierno	de	la	India	ha	conseguido	aumentar	un	tiempo	de	emisión	valioso	para	los	
mensajes	de	salud	pública	y	ha	logrado	elevar	el	nivel	de	concientización	pública	sobre	la	lucha	contra	
el	tabaco.	La	OMS	y	la	Fundación	Mundial	del	Pulmón	han	emprendido	un	estudio	para	determinar	
el	grado	de	cumplimiento	de	este	reglamento	en	las	salas	de	cine,	con	entrevistas	a	los	espectadores	
a	la	salida	del	cine;	en	la	actualidad	se	están	analizando	los	resultados	de	este	estudio,	que	habrán	de	
servir	para	orientar	la	política	antitabáquica	y	su	aplicación.

3.3 Reino Unido: experiencia a nivel nacional y subnacional
En	el	2011,	el	Gobierno	del	Reino	Unido	de	Gran	Bretaña	e	Irlanda	del	Norte	empezó	a	plantearse	
la	posibilidad	de	adoptar	medidas	para	reducir	las	imágenes	de	tabaco	en	las	películas,	a	raíz	de	una	
serie	de	iniciativas	surgidas	en	Liverpool	sobre	esta	cuestión.

De	conformidad	con	lo	establecido	en	la	“Ley	de	publicidad	y	promoción	del	tabaco”	del	Reino	Unido,	
la	publicidad	del	tabaco	en	los	medios	impresos,	carteles	y	vallas	publicitarias	y	correo	directo	concluyó	
en	el	2003,	y	el	patrocinio	de	actos	deportivos,	en	julio	del	2005.	Las	películas,	sin	embargo,	siguen	
siendo	un	importante	canal	en	el	que	los	jóvenes	se	ven	aún	expuestos	con	regularidad	a	imágenes	
favorables	del	tabaquismo.
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Figura 9. Anuncio nacional en el primer aniversario del reglamento sobre cine y televisión sin tabaco en la India

Fuente: Ministry of Health and Family Welfare, Government of India
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El	Centro	de	Estudios	en	Control	del	Tabaco	de	la	Universidad	de	Nottingham,	en	Inglaterra,	ha	hecho	
un	cálculo	aproximado	del	número	de	visualizaciones	de	tabaco	proporcionado	por	las	películas	aptas	
para	menores	en	el	Reino	Unido.	Combinando	los	datos	pasados	de	taquilla,	a	disposición	pública,	
y	los	datos	de	incidencia	del	tabaco	en	las	películas	de	producción	india,	británica	o	estadounidense	
ampliamente	distribuidas	en	los	cines	del	Reino	Unido,	los	investigadores	obtuvieron	que	las	películas	
aptas	para	menores	(calificación	inferior	a	“18”)	proporcionaron	cerca	del	90%	de	las	visualizaciones	de	
tabaco	en	el	Reino	Unido	[42].	En	un	estudio	de	las	15	películas	de	mayor	éxito	comercial	en	el	Reino	
Unido	cada	año	entre	1989	y	2008,	se	encontraron	imágenes	de	tabaco	en	un	70%	de	las	películas;	de	
ellas,	un	56%	estaban	clasificadas	como	aptas	para	menores	de	15	años,	y	un	92%,	aptas	para	menores	
de	18	años.	La	aparición	de	marcas	fue	casi	dos	veces	más	probable	en	las	películas	producidas	completa	
o	parcialmente	en	el	Reino	Unido.	Aparecieron	marcas	concretas	en	un	9%	de	todas	las	películas,	con	
mayor	proporción	en	las	películas	calificadas	“15”	[146].

En	el	año	2010,	el	Gobierno	publicó	una	estrategia	de	lucha	antitabáquica	en	Inglaterra,	entre	cuyos	
objetivos	clave	estaba	conseguir	que	ningún	adolescente	empezara	a	fumar	[147].	Como	parte	de	esta	
estrategia,	el	Gobierno	recomendó	que	el	tabaquismo	“no	debe	aparecer	en	los	programas	dirigidos	
principalmente	a	menores	[de	15	años],	a	menos	que	exista	una	fuerte	justificación	editorial”	y	que	
tampoco	“debe	aprobarse,	fomentarse	ni	presentarse	de	forma	glamurosa	en	otros	programas	con	
probabilidad	de	amplio	seguimiento	entre	los	menores	de	18	años,	a	menos	que	exista	una	justificación	
editorial”.	Requerir	únicamente	la	restricción	de	las	películas	en	las	que	aparezcan	imágenes	que	“pro-
muevan	o	presenten	de	forma	glamurosa”	el	tabaquismo	a	menos	que	exista	“una	fuerte	justificación	
editorial”	sigue	permitiendo	la	presencia	del	tabaquismo	en	prácticamente	cualquier	película,	porque	
tales	términos	no	se	definen	con	claridad.

En	el	2011,	el	Gobierno	publicó	una	nueva	estrategia	de	lucha	antitabáquica	en	la	que	expresaba	su	
compromiso	de	“seguir	trabajando	para	reducir	la	representación	del	tabaquismo	en	los	medios	de	
difusión,	incluido	mediante	reuniones	de	los	organismos	reguladores	con	el	sector	del	ocio	para	plantear	
qué	más	puede	hacerse”.	[146]

Preocupados	por	los	datos	científicos	que	vinculan	el	tabaquismo	en	la	pantalla	con	el	número	de	adoles-
centes	que	empiezan	a	fumar,	y	al	considerar	que	el	Consejo	Británico	de	Clasificación	Cinematográfica	
(BBFC)	debe	aplicar	sus	actuales	normas	de	clasificación	para	incluir	el	tabaquismo,	un	conjunto	de	
agrupaciones	locales	y	de	salud	pública	de	Liverpool,	llamado	SmokeFree	Liverpool	(Liverpool	Sin	
Tabaco)	[150],	ha	asumido	un	papel	protagónico	en	el	abordaje	de	esta	cuestión.	La	coalición	—que	
engloba	a	diez	instituciones	sanitarias,	organismos	públicos,	ONG	y	entidades	filantrópicas	privadas	
en	la	región	noroccidental	de	Inglaterra—	aboga	por	que	las	autoridades	locales	ejerzan	su	poder	de	
homologación	para	aplicar	una	calificación	“18”	a	las	películas	con	tabaquismo	que	pretendan	exhibirse	
en	Liverpool.	SmokeFree	Liverpool	considera	que	los	criterios	existentes	del	BBFC	justifican	ya	esta	
calificación	para	las	películas	que	contienen	imágenes	de	tabaquismo.

La	estrategia	desarrollada	por	expertos	en	salud	pública	en	la	red	SmokeFree	Liverpool	consiste	en	
documentar	el	alcance	del	reto,	forjar	alianzas	nacionales	e	internacionales	y	movilizar	a	los	adoles-
centes	para	ejercer	presión	e	impulsar	un	cambio	en	el	sistema	británico	de	clasificación	de	la	industria	
cinematográfica,	tanto	para	proteger	a	los	adolescentes	como	para	influir	en	las	prácticas	de	la	industria	
cinematográfica	en	otras	partes.	Al	comienzo	del	proceso,	SmokeFree	Liverpool	y	sus	asociados	locales	
emprendieron	una	serie	de	reuniones	informativas	y	consultas	con	los	asociados	regionales	y	nacionales	
para	intercambiar	información,	recoger	avales	y	planificar	la	estrategia.	Liverpool	promovió	el	primer	
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congreso	internacional	sobre	películas	sin	tabaco	en	febrero	del	2008,	adonde	acudieron	representantes	
del	Reino	Unido,	otros	países	europeos	y	los	EE.UU.	para	debatir	la	función	de	los	movimientos	juve-
niles	(como	D-MYST	de	Liverpool	y	Reality	Check	de	Nueva	York)	en	la	educación	y	sensibilización	
comunitarias,	el	lugar	que	ocupan	las	películas	sin	tabaco	en	los	programas	nacionales	de	prevención	
y	las	dimensiones	mundiales	de	las	soluciones	normativas	para	conseguir	películas	sin	tabaco.

Después	de	que	el	BBCF	rechazara	la	solicitud	de	D-MYST	de	otorgar	la	calificación	“18”	a	las	películas	
nuevas	con	imágenes	de	tabaco,	SmokeFree	Liverpool	empezó	a	explorar	la	factibilidad	de	una	cali-
ficación	“18”	en	su	propia	jurisdicción.	Con	estas	actividades,	SmokeFree	Liverpool	pretende	por	un	
lado	proteger	a	sus	comunidades,	y	por	otro,	influir	en	las	prácticas	de	los	productores	y	distribuidores	
cinematográficos	(la	mayoría	de	los	cuales	en	el	Reino	Unido	están	controlados	por	empresas	estadou-
nidenses)	ejerciendo	su	derecho	a	invalidar	las	calificaciones	nacionales.	Como	destacado	mercado	de	
exportación	para	las	películas	producidas	en	los	EE.UU.,	es	de	esperar	que	estas	acciones	en	el	Reino	
Unido	tengan	importantes	implicaciones	para	las	distribuidoras	cinematográficas	estadounidenses	
y	constituyan	probablemente	un	incentivo	para	que	cada	vez	sean	más	las	películas	destinadas	a	los	
adolescentes	que	no	contengan	imágenes	de	tabaquismo.

SmokeFree	Liverpool	reconoció	la	importancia	de	comunicar	claramente	al	público	y	a	los	interesados	
directos	la	justificación	y	los	beneficios	de	esta	política,	contrarrestando	así	cualquier	información	
falsa	que	pudiera	surgir	y	preparando	una	amplia	base	de	comprensión	y	apoyo	públicos.	Esta	estra-
tegia	ha	cobrado	impulso	desde	que	en	julio	del	2008	la	Asociación	Médica	Británica	recomendara	
públicamente	al	BBCF	que	“tenga	en	cuenta”	el	tabaquismo	a	la	hora	de	clasificar	las	películas	[151].	
Este	aval	de	la	Asociación	Médica	Británica	aumentó	de	inmediato	la	concientización	pública	sobre	
la	necesidad	de	actuar	a	nivel	local	sobre	las	imágenes	del	tabaquismo	en	las	películas.

En	consecuencia,	SmokeFree	Liverpool	puso	en	práctica	un	plan	de	comunicaciones	para	abogar	por	
la	iniciativa.	Los	elementos	de	esta	estrategia	son:
•	 concientización	del	público	general	sobre	la	cuestión,	mediante	relaciones	con	los	medios,	publicidad	
exterior	de	pago	y	exposiciones	itinerantes;

•	 demostración	del	apoyo	a	las	medidas	mediante	captación	de	personas	locales	y	recogida	de	firmas	
para	su	presentación	al	BBCF	y	ayuntamientos	locales;

•	 apoyo	a	las	actividades	del	grupo	juvenil	de	lucha	contra	el	tabaco	de	Liverpool,	D-MYST,	que	se	
reunirá	con	los	adolescentes	y	hablará	claro	sobre	la	manipulación	de	los	jóvenes	por	parte	de	la	
industria	tabacalera;

•	 elaboración	de	fichas	informativas	y	cartas	abiertas	de	pago	(a	nivel	nacional	y	local)	para	instar	al	
BBCF	a	que	califique	“18”	las	películas	nuevas	que	contengan	tabaquismo	y	advertir	sobre	posibles	
acciones	del	ayuntamiento	local;	y

•	 preparación	del	caso	para	su	presentación	al	Ayuntamiento	de	Liverpool	si	la	actuación	ante	el	BBCF	
(nacional)	resulta	infructuosa.

El	caso	para	implantar	la	calificación	local	para	adultos	de	las	películas	en	que	se	fume	se	preparó	y	se	
presentó	al	Ayuntamiento	de	Liverpool	a	mediados	del	2009.	A	continuación,	el	Ayuntamiento	abrió	
un	período	de	consulta	de	tres	meses	sobre	la	propuesta,	pero	en	sesión	plenaria	celebrada	a	finales	
del	2009	rehusó	emprender	actuaciones,	y	solicitar	en	cambio	más	investigaciones	directamente	
aplicables	a	Inglaterra	y	Liverpool.	A	mediados	de	verano	del	2011,	el	Gobierno	convocó	una	consulta	
sobre	el	tabaquismo	en	la	pantalla	y	medidas	normativas,	pero	sin	actuación	posterior.
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3.4 Estados Unidos
En	los	EE.UU.,	las	industrias	del	cine	y	del	tabaco	crecieron	rápidamente	tras	la	Primera	Guerra	
Mundial.	A	finales	de	los	años	veinte,	los	estudios	cinematográficos	negociaron	acuerdos	de	apoyo	de	
los	cigarrillos	para	las	estrellas	que	tenían	bajo	contrato	a	cambio	de	campañas	publicitarias	a	nivel	
nacional	sufragadas	por	las	empresas	tabacaleras.	En	los	años	cincuenta,	la	industria	del	tabaco	
desplazó	el	gasto	publicitario	a	la	televisión,	pero	cuando	el	Gobierno	de	los	EE.UU.	prohibió	en	1970	
la	publicidad	de	los	productos	de	tabaco	en	radio	y	televisión,	se	intensificó	el	emplazamiento	siste-
mático	de	imágenes	de	tabaco	en	las	películas.

En	1989,	los	informes	sobre	emplazamiento	de	productos	en	las	películas	de	Hollywood	llevaron	al	
Congreso	de	los	EE.UU.	a	exigir	más	detalles	sobre	los	gastos	publicitarios	de	las	empresas	tabacaleras.	
Estos	datos	debían	servir	para	que	la	Comisión	Federal	de	Comercio	mejorara	la	vigilancia	de	los	gastos	
en	publicidad	de	los	cigarrillos;	sin	embargo,	las	empresas	tabacaleras	negaron	haber	adquirido	
emplazamientos	de	sus	productos	en	las	películas,	y	algunas	empresas	no	informaron	sobre	pagos	a	
los	agentes	de	Hollywood	en	fechas	tan	recientes	como	mediados	de	los	años	noventa.

En	respuesta,	los	defensores	de	la	salud	emprendieron	campañas	dirigidas	a	educar	a	los	“creativos”	
de	la	industria	cinematográfica	(guionistas,	directores,	actores)	acerca	del	efecto	perjudicial	de	las	
imágenes	de	tabaco,	pero	estas	acciones	resultaron	básicamente	ineficaces.	En	1998,	los	fiscales	
generales	estatales	y	las	cinco	mayores	empresas	tabacaleras	radicadas	en	los	EE.UU.	firmaron	el	
Acuerdo	General	de	Conciliación.	Entre	otras	cosas,	este	acuerdo	legal	prohibía	a	las	empresas	nacionales	
de	cigarrillos	signatarias	del	acuerdo	emplazar	productos	de	tabaco	en	los	medios	de	entretenimiento.	
Dado	que	el	Acuerdo	General	era	un	convenio	entre	las	empresas	tabacaleras	nacionales	radicadas	en	
los	EE.UU.	y	los	fiscales	generales	estatales,	no	afectaba	a	las	filiales	en	el	extranjero	[112].

En	el	2002,	el	proyecto	“Películas	Sin	Tabaco”	del	Centro	de	Educación	e	Investigación	en	Control	
del	Tabaco	de	la	Universidad	de	California	en	San	Francisco	(centro	colaborador	de	la	OMS)	creó	
un	sitio	web	(www.smokefreemovies.ucsf.edu)	y	publicó	una	serie	de	anuncios	de	pago	en	revistas	
profesionales	del	sector	del	ocio.	En	estos	anuncios	se	señalaba	que	el	tabaquismo	persistía	en	las	
películas	para	menores	por	uno	de	los	dos	motivos	siguientes:	“O	la	gente	de	Hollywood	sigue	dejándose	
sobornar,	en	cuyo	caso	son	corruptos	[…],	o	están	haciendo	gratuitamente	el	trabajo	sucio	a	las	grandes	
tabacaleras,	en	cuyo	caso	son	tontos”	[152].	“Películas	Sin	Tabaco”	y	sus	ONG	aliadas	a	nivel	nacional	
desarrollaron	y	promovieron	asimismo	un	conjunto	de	cuatro	soluciones	normativas	basadas	en	la	
evidencia	destinadas	a	reducir	de	modo	sustancial	y	permanente	la	exposición	de	los	adolescentes	a	las	
imágenes	de	tabaco	en	la	pantalla,	sin	inmiscuirse	en	el	contenido	de	las	películas.	En	estas	soluciones	
se	basaron	las	opciones	normativas	ya	descritas	en	el	apartado	2.3	[153].

Los	principales	estudios	cinematográficos,	a	través	de	la	Asociación	Cinematográfica	de	los	Estados	
Unidos	(MPAA,	por	sus	siglas	en	inglés),	al	principio	no	dieron	ninguno	de	los	pasos	preconizados	por	
las	organizaciones	y	los	expertos	en	salud	de	los	EE.UU.	No	obstante,	el	seguimiento	de	los	registros	
individuales	de	los	estudios	por	parte	de	las	ONG	y	la	constante	acumulación	de	datos	científicos	sobre	
la	exposición	de	los	adolescentes	al	tabaquismo	en	las	películas	estimularon	las	sesiones	del	Congreso.	
Además,	los	fiscales	generales	de	más	de	30	Estados	escribieron	cartas	a	las	empresas	propietarias	
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de	los	principales	estudios,	en	las	que	declaraban	que	estaban	dañando	a	sabiendas	a	los	menores	al	
distribuir	películas	con	imágenes	de	tabaco.	El	Departamento	de	Servicios	de	Salud	del	Condado	de	
Los	Ángeles,	donde	radican	los	estudios	de	Hollywood,	fue	el	primer	organismo	estadounidense	de	
salud	pública	en	respaldar	las	cuatro	metas	normativas,	a	comienzos	del	año	2002.	Desde	entonces,	
sus	actos	de	divulgación	y	ruedas	de	prensa	han	atraído	con	frecuencia	la	atención	internacional.	Dos	
sesiones	del	Congreso	(2004	y	2007)	impulsaron	la	cuestión,	llevando	a	tres	de	los	grandes	estudios	
a	publicar	sendas	políticas	corporativas	destinadas	a	reducir	la	representación	del	tabaquismo	en	
sus	futuras	películas	aptas	para	adolescentes.	El	Comisionado	de	Salud	del	Estado	de	Nueva	York,	
donde	están	radicadas	las	empresas	matrices	de	muchos	de	los	grandes	estudios	cinematográficos,	
publicó	en	el	New York Times	y	otros	medios	informativos	anuncios	a	toda	plana	en	los	que	instaba	a	
la	acción	a	los	directivos	de	los	estudios	[154].	Otros	funcionarios	estatales	y	locales	de	salud	pública	
siguen	uniéndose	a	esta	campaña.	En	el	2011,	por	ejemplo,	el	Presidente	del	Comité	Supervisor	de	
Educación	e	Investigación	sobre	el	Tabaco	del	Estado	de	California	y	el	Director	del	Departamento	de	
Salud	Pública	de	Los	Ángeles	solicitaron	conjuntamente	que	las	películas	con	tabaquismo	no	pudieran	
recibir	subvenciones	del	Estado	a	la	producción	cinematográfica	[155].

A	nivel	nacional,	el	Instituto	de	Medicina	de	las	Academias	Nacionales	de	Ciencias	[156],	el	Instituto	
Nacional	del	Cáncer	 [1]	y	 los	Centros	para	el	Control	y	 la	Prevención	de	Enfermedades	 (CDC)	
[10,14,126,142,157-160]	han	declarado	que	la	industria	cinematográfica	debe	cambiar	sus	prácticas.	
En	el	2012,	el	Director	General	de	Sanidad	de	los	EE.UU.	[2]	documentó	la	historia	de	colaboración	
comercial	entre	las	industrias	cinematográfica	y	tabacalera	estadounidenses,	analizó	las	pruebas	
científicas	sobre	el	daño	causado	por	la	exposición	al	tabaquismo	en	la	pantalla	y	respaldó	la	cali-
ficación	R	para	las	películas	con	tabaquismo	como	un	medio	de	reducir	dicha	exposición.	En	el	
2014,	el	Director	General	de	Sanidad	consideró	que	las	respuestas	de	la	industria	cinematográfica	
estadounidense	al	problema	del	tabaquismo	en	la	pantalla	eran	insuficientes,	y	llegó	a	la	conclusión	
de	que	una	escrupulosa	calificación	R	de	las	futuras	películas	con	tabaquismo	permitiría	reducir	en	
un	18%	la	tasa	de	tabaquismo	juvenil	en	los	EE.UU.	Según	cálculos	de	los	CDC,	la	exposición	al	taba-
quismo	en	la	pantalla	haría	por	sí	sola	que	de	los	niños	que	vivían	en	los	EE.UU.	en	el	año	2014,	seis	
millones	empezaran	a	fumar	en	la	adolescencia,	de	los	cuales	dos	millones	acabarían	muriendo	por	
alguna	enfermedad	causada	por	el	tabaco:	la	calificación	R	evitaría	un	millón	de	defunciones	relacio-
nadas	con	el	tabaco	en	esa	generación	[126].

En	el	2007,	la	MPAA	anunció	que	se	plantearía	la	posibilidad	de	tomar	en	cuenta	el	tabaquismo	
para	sus	calificaciones	[134].	En	la	práctica,	sin	embargo,	la	MPAA	no	ha	elevado	sus	calificaciones	
por	tabaquismo,	sino	que	se	ha	limitado	a	mencionar	el	tabaquismo	en	las	etiquetas	de	clasificación	
adjudicadas	a	las	películas	“independientes”	de	distribución	limitada,	lo	cual	no	afecta	a	la	mayor	
parte	de	las	películas	aptas	para	adolescentes	que	contienen	tabaquismo	distribuidas	por	los	propios	
estudios	miembro	de	la	MPAA	[135].	En	el	2008,	los	estudios	cinematográficos	que	formaban	parte	
de	la	MPAA	acordaron	incluir	anuncios	contra	el	tabaquismo,	pero	solo	en	los	DVD	clasificados	aptos	
para	adolescentes	de	películas	con	tabaquismo	distribuidas	en	los	EE.UU.	y,	para	algunas	empresas,	en	
el	Canadá.	Para	el	2013,	todas	las	productoras	y	distribuidoras	cinematográficas	asociadas	a	la	MPAA	
habían	publicado	una	política	con	la	intención	declarada	de	desincentivar	la	presencia	del	tabaco	en	
las	películas	aptas	para	adolescentes.	Ningún	estudio	cinematográfico	disponía	de	una	política	global	
contra	la	inclusión	de	escenas	en	que	se	fumara	u	otras	imágenes	de	tabaco	en	las	películas	aptas	para	
adolescentes	producidas	o	distribuidas	por	ellos.	Estos	resultados	llevaron	a	los	CDC	a	la	siguiente	
conclusión:
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El hecho de que algunos grandes estudios hayan excluido casi todas las representaciones 
del tabaco de sus películas aptas para adolescentes (G/PG/PG-13) pone de manifiesto que es 
posible rodar películas en las que no se fume ni aparezcan otras formas de tabaco. El desigual 
desempeño registrado en la industria cinematográfica, sin embargo, amenaza el progreso 
continuo hasta conseguir que las películas aptas por adolescentes dejen de ser un estímulo 
importante para el tabaquismo juvenil. De forma coherente con las políticas adoptadas por 
los tres estudios que más han progresado, modernizar la calificación R de la MPAA para 
incluir el tabaquismo crearía una base equitativa y garantizaría que el progreso alcanzado 
no dé marcha atrás. [10]

Aunque	todas	las	empresas	demostraron	que	es	factible	eliminar	casi	todo	el	tabaquismo	de	sus	pelí-
culas	G,	PG	y	PG-13,	todas	ellas	recayeron	al	cabo	de	un	año	y	ha	vuelto	a	fumarse	en	las	películas	
clasificadas	PG-13.	Gran	parte	de	la	disminución	conseguida	en	la	presencia	del	tabaquismo	en	las	
películas	aptas	para	adolescentes	desde	el	punto	máximo	en	el	2005	hasta	el	mínimo	en	el	2010	se	había	
perdido	a	finales	del	2013,	con	un	rebote	de	las	apariciones	y	visualizaciones	de	tabaquismo.	Mientras	
que	las	películas	clasificadas	G	y	PG	están	ahora	prácticamente	libres	de	tabaco	y	se	ha	registrado	una	
disminución	constante	del	porcentaje	de	películas	clasificadas	PG-13	con	tabaquismo,	estas	últimas	
contienen	tantas	apariciones	del	tabaquismo,	por	término	medio,	como	las	películas	clasificadas	R	[11].

En	los	EE.UU.,	la	comunidad	de	salud	pública	ha	movilizado	a	las	asociaciones	profesionales	médicas	
y	de	salud,	grupos	juveniles,	instancias	normativas,	agentes	de	ejecución	de	la	ley,	inversionistas	
corporativos	e	instituciones	sanitarias	a	nivel	nacional,	estatal	y	municipal.	El	objetivo	ha	sido	elevar	
los	costos	de	reputación	y	otros	costos	de	la	representación	continua	del	tabaco	en	las	películas	aptas	
para	adolescentes,	así	como	promover	un	conjunto	uniforme	de	soluciones	normativas	que	habrán	de	
reducir	la	incertidumbre	de	las	empresas	mediáticas	acerca	de	responsabilidades	futuras.	Las	instancias	
normativas	han	destacado	asimismo	el	conflicto	entre	las	labores	estatales	de	lucha	antitabáquica	y	
las	subvenciones	estatales	a	las	películas	en	las	que	se	fuma.	En	el	2011,	los	CDC	respaldaron	la	labor	
realizada	por	las	instancias	normativas	estatales	“para	armonizar	sus	programas	estatales	de	subvención	
cinematográfica	con	sus	programas	de	control	del	tabaquismo	al	estipular	que	únicamente	las	películas	
sin	tabaco	puedan	recibir	subvenciones”	[10].
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4.1 Enseñanzas extraídas
La	experiencia	muestra	que	cuando	la	publicidad	y	la	promoción	del	tabaco	se	restringen	en	un	medio,	
se	trasladan	a	otro.	La	aparición	del	tabaco	en	las	películas	se	aceleró	en	los	EE.UU.	cuando	empezó	a	
restringirse	la	publicidad	del	tabaco	en	otros	medios;	y	un	proceso	parecido	se	observó	en	la	India	tras	
prohibir	la	publicidad	del	tabaco	en	otros	medios.	Dado	que	fumar	en	la	pantalla	es	una	representación	
especialmente	vívida	y	los	adolescentes	ven	muchas	películas	y	muy	a	menudo,	su	efecto	como	factor	
incitador	para	empezar	a	fumar	es	muy	importante.	Todo	país	que	pretenda	prohibir	o	restringir	la	
publicidad	y	promoción	del	tabaco	debe	abordar	la	cuestión	del	tabaquismo	en	la	pantalla	a	menos	
que	desee	arriesgarse	a	comprometer	gravemente	sus	esfuerzos	de	salud	pública.	El	grupo	de	edad	
más	vulnerable,	los	adolescentes,	no	debe	seguir	expuesto	al	canal	promocional	más	poderoso	para	
las	imágenes	de	tabaquismo	que	existe	en	la	economía	globalizada	de	hoy.	Por	consiguiente,	hace	falta	
un	planteamiento	integral	para	combatir	las	imágenes	de	tabaquismo	en	las	películas.

Poniendo	en	práctica	las	medidas	específicas	incluidas	en	las	directrices	para	aplicar	el	artículo	13	del	
CMCT	de	la	OMS,	los	países	pueden	reducir	la	influencia	del	tabaquismo	cinematográfico	sobre	el	inicio	
del	tabaquismo	juvenil.	Estas	medidas	tienen	un	enorme	potencial	para	evitar	la	creciente	carga	de	
morbilidad	asociada	al	consumo	de	tabaco,	especialmente	en	los	países	de	ingresos	bajos	y	medianos.

4.2 Prioridades de investigación
Aunque	se	ha	determinado	ya	la	relación	causal	entre	las	imágenes	de	tabaquismo	en	las	películas	
y	el	inicio	al	tabaquismo,	es	aconsejable	más	investigación	sobre	la	repercusión	de	las	políticas	de	
intervención.	Se	enumeran	a	continuación	algunas	cuestiones	pendientes	de	investigación:

Políticas e industria
Clasificación	para	adultos	por	tabaquismo
•	 ¿Cómo	está	reglamentada	la	clasificación	cinematográfica	local	(p.	ej.,	procesos	y	contenido	de	
evaluación,	censura)	y	qué	oportunidades	existen	para	influir	en	dicha	reglamentación?

•	 ¿Qué	grandes	mercados	nacionales	o	subdivisiones	administrativas	constituyen	los	objetivos	
más	probables	para	ejercer	una	fuerte	presión	destinada	a	lograr	la	clasificación	para	adultos	por	
tabaquismo?

Identificación de los lugares en donde las multinacionales tabacaleras tienen mayor probabilidad 
de influir en la inserción de imágenes de tabaquismo
•	 ¿Qué	acuerdos	económicos	existen	entre	distribuidores,	patrocinadores,	anunciantes,	productores,	
organismos	públicos	de	financiamiento	y	agencias	tributarias	para	la	producción	y	distribución	de	
películas?	¿En	qué	medida	cabe	ejercer	influencia	sobre	estos	acuerdos	económicos	para	promover	
las	acciones	normativas?

Exposición	internacional	de	los	adolescentes
•	 ¿Qué	combinación	de	películas	de	distribución	nacional	(local)	e	internacional	tiene	más	éxito	en	
las	salas	de	cine?	¿Y	en	video?	¿Por	vía	satélite?	¿A	través	de	Internet?

•	 ¿Cómo	son	de	frecuentes	las	imágenes	de	tabaco	en	las	películas	de	producción	nacional?

Conclusiones4
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•	 ¿Qué	métodos	podrían	ser	eficaces	para	medir	la	exposición	nacional	a	las	imágenes	de	tabaco?
•	 ¿Cómo	son	de	frecuentes	las	imágenes	de	tabaco	en	las	películas	aptas	para	adolescentes?
•	 ¿En	qué	medida	permitiría	la	clasificación	para	adultos	por	tabaquismo	reducir	la	exposición	(por	
país)?

•	 ¿Es	posible	persuadir	a	otros	departamentos	de	salud	para	que	vigilen	el	tabaquismo	en	las	películas	
como	un	factor	clave	de	riesgo	para	los	adolescentes?

•	 ¿Qué	importancia	reviste	la	programación	televisiva	para	proporcionar	imágenes	de	tabaquismo	a	
los	adolescentes?

Exposición	e	influencia
•	 ¿Es	posible	mejorar	la	vigilancia	de	la	exposición	al	tabaquismo	en	las	películas	añadiendo	algunas	
preguntas	a	las	encuestas	internacionales,	como	la	Encuesta	Mundial	sobre	el	Tabaco	y	los	Jóvenes?

•	 ¿En	qué	medida	repercuten	las	películas	en	el	inicio	al	tabaquismo	juvenil	en	los	países	en	desarrollo?	
¿Y	en	los	países	de	ingresos	medianos	con	industria	cinematográfica	nacional?

•	 ¿Pueden	distinguirse	los	efectos	de	fumar	en	las	películas	nacionales	de	los	de	fumar	en	las	películas	
de	distribución	internacional?

•	 ¿Existe	alguna	diferencia	entre	los	efectos	de	la	exposición	al	tabaquismo	en	la	televisión	y	en	el	cine	
sobre	el	comportamiento	de	los	jóvenes	en	relación	con	el	tabaco?

4.3 De cara al futuro
Actualmente,	el	tabaco	mata	a	casi	seis	millones	de	personas	cada	año.	El	tabaco	es	el	único	producto	
de	consumo	legal	que	mata	a	la	mitad	de	sus	consumidores	habituales	cuando	se	usa	siguiendo	exac-
tamente	las	indicaciones	del	fabricante.	Como	producto	verdaderamente	tóxico	y	adictivo,	no	tiene	
cabida	en	las	películas	comercializadas	al	público	infantojuvenil.	Con	una	cifra	aproximada	de	100.000	
jóvenes	que	empiezan	a	fumar	cada	día	en	todo	el	mundo	[161],	es	indispensable	que	los	países	apro-
vechen	las	recomendaciones	de	mejores	prácticas,	como	las	descritas	en	las	directrices	para	aplicar	
el	artículo	13	del	CMCT	de	la	OMS	(Publicidad,	promoción	y	patrocinio	del	tabaco).

En	conjunto,	los	datos	disponibles	parecen	indicar	que	las	medidas	voluntarias	y	de	autorregulación	
no	han	tenido	éxito.	Las	estrategias	activas	dirigidas	a	obtener	unos	requisitos	más	estrictos	de	rotu-
lación	(clasificación	para	adultos)	para	las	películas	en	las	que	aparezcan	personas	fumando,	así	como	
mensajes	contra	el	tabaquismo	y	garantía	de	que	no	se	han	recibido	pagos	o	compensaciones	de	la	
industria	tabacalera,	ya	están	recibiendo	amplio	apoyo	en	varios	países.	Está	claro	que	restringir	las	
imágenes	de	tabaquismo	en	las	películas	de	amplia	distribución	mundial	servirá	a	un	bien	público	
mayor	y	multinacional.	Por	lo	tanto,	los	enfoques	nacionales,	e	incluso	locales,	pueden	tener	efectos	
favorables	más	amplios,	a	escala	mundial.	La	cooperación	multinacional	será	también	fundamental	
para	limitar	el	alcance	mundial	de	las	imágenes	de	tabaco	en	las	películas.
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Evaluar	la	exposición	al	contenido	de	las	películas	es	parecido	a	evaluar	la	exposición	a	la	publicidad.	
Los	mejores	métodos	consisten	en	medir	el	alcance	de	una	película	concreta	en	la	población	y	evaluar	
la	cantidad	de	tabaquismo	presente	en	la	película	[1].

En	un	método	muy	empleado,	se	determina	qué	películas	han	visto	los	adolescentes	y	se	evalúa	el	
contenido	de	tabaco	en	esas	películas.	Los	adolescentes	son	capaces	de	recordar	al	cabo	de	un	año	las	
películas	que	han	visto	con	una	exactitud	del	90%.	Como	no	es	posible	preguntar	a	cada	entrevistado	
por	todas	las	películas	que	ha	visto,	en	lugar	de	ello	los	investigadores	analizan	una	nutrida	muestra	
de	películas	taquilleras	recientes	(500-600)	y	piden	luego	a	los	participantes	que	identifiquen	las	
películas	que	han	visto	a	partir	de	una	submuestra	de	títulos	seleccionados	de	forma	aleatoria	[1].	
Esta	submuestra	aleatoria	permite	a	los	investigadores	calcular	la	exposición	de	la	población	a	una	
muestra	relativamente	grande	de	películas;	en	cualquier	caso,	es	una	subestimación	de	la	exposición,	
puesto	que	incluso	500-600	películas	constituyen	solo	una	parte	de	todas	las	películas	disponibles	
en	videodiscos,	emisión	por	televisión,	video	a	la	carta	y	descargas	de	Internet.	Usando	este	método	
en	una	población	de	más	de	6500	jóvenes,	el	grupo	de	Sargent	calculó	que	los	adolescentes	estadou-
nidenses	de	10	a	14	años	estuvieron	expuestos	a	13.900	millones	de	visualizaciones	del	tabaco	en	
pantalla	a	través	de	las	películas	vistas	en	cualquier	medio	entre	los	años	1998	y	2003;	la	mitad	de	
esta	exposición,	en	películas	aptas	para	adolescentes	[2].

Otro	método	se	sirve	de	las	ventas	en	taquilla	para	calcular	el	alcance	de	las	películas	en	la	población.	
Se	dividen	los	ingresos	brutos	en	taquilla	de	cada	película	por	el	precio	promedio	de	la	entrada	en	el	
año	en	que	se	estrenó	la	película	para	obtener	el	número	de	personas	que	vieron	la	película.	Mediante	
codificación	de	contenidos	se	determina	el	número	de	apariciones	del	tabaco	en	la	película	y	se	
multiplica	por	el	número	de	entradas	de	pago	para	calcular	el	número	de	visualizaciones	del	tabaco	
suministradas.	Con	ayuda	de	este	método,	Titus,	Polansky	y	Glantz	[3]	calcularon	que	más	de	1700	
películas	taquilleras	estrenadas	en	las	salas	de	cine	de	Canadá	y	EE.UU.	entre	los	años	1991	y	2008	
suministraron	en	total	650.000	millones	de	visualizaciones	del	tabaco	a	un	público	de	todas	las	edades,	
lo	cual	equivale	a	un	promedio	de	34.000	millones	de	visualizaciones	anuales	solamente	en	las	salas	
de	cine.	Más	recientemente,	este	mismo	equipo	publicó	unos	resultados	según	los	cuales	el	número	de	
visualizaciones	del	tabaco	en	salas	de	cine	disminuyó	a	14.000	millones	en	el	año	2010,	pero	volvió	a	
aumentar	a	23.000	millones	en	el	2013	[4,5].	Aplicando	a	estos	resultados	los	datos	sobre	composición	
del	público	por	edades	que	recopilan	las	empresas	de	investigación	de	mercados,	se	obtiene	que,	por	
término	medio,	los	adolescentes	estadounidenses	de	12	a	17	años	recibieron	en	torno	a	un	19%	de	su	
exposición	total	o,	lo	que	es	lo	mismo,	más	de	4000	millones	de	visualizaciones	del	tabaco	cada	año,	
solamente	en	las	salas	de	cine,	durante	el	período	2002-2013.

El	grupo	de	Anderson	[6]	usó	un	método	parecido	para	evaluar	la	exposición	de	los	adolescentes	
británicos	al	tabaquismo	en	572	películas	taquilleras	en	el	Reino	Unido.	Según	sus	resultados,	la	
exposición	potencial	a	las	imágenes	de	tabaco	en	la	pantalla	fue	un	28%	mayor	en	el	Reino	Unido	que	
en	los	EE.UU.	porque	muchas	películas	clasificadas	R	en	los	EE.UU.	(lo	que	implica	un	público	más	
reducido	y	de	mayor	edad)	fueron	accesibles	sin	restricciones	a	los	adolescentes	británicos.	Según	
estos	autores,	entre	los	años	2001	y	2006,	las	películas	consideradas	aptas	para	menores	en	el	Reino	
Unido	proporcionaron	más	de	mil	millones	de	visualizaciones	del	tabaco	en	pantalla	a	los	niños	y	
adolescentes	de	7	a	17	años.

Anexo 
Medición de la exposición a imágenes  
de tabaco en las películas 1
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Aun	cuando	en	estos	estudios	se	utilizaron	métodos	diferentes,	los	resultados	se	hallan	en	la	misma	
escala	(miles	de	millones),	probablemente	con	una	subestimación	considerable.	La	entrega	de	miles	
de	millones	de	imágenes	de	tabaquismo	en	la	pantalla,	en	contextos	cinematográficos	vívidos	y	
dramáticos,	contrasta	notablemente	con	los	mensajes	proporcionados	por	la	publicidad	tradicional	
del	tabaco.	Dado	que	la	publicidad	gráfica	del	tabaco	se	ha	eliminado	en	muchos	países	gracias	al	
CMCT	de	la	OMS,	las	imágenes	de	tabaquismo	en	las	pantallas	grandes	y	pequeñas	probablemente	
representan	en	la	actualidad	la	mayor	parte	de	las	imágenes	mediáticas	de	tabaquismo	que	ven	los	
adolescentes en todo el mundo.
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País N.º de películasa
N.º de películas 
con tabaquismo

Subvenciones a 
películas (en  

millones de US$)b

Subvenciones 
a películas con 
tabaquismo (en 
millones de US$)

Visualizaciones 
de tabaco sumi-
nistradas en todo 

el mundo  
(en millones)c

Alemania 6 5 61 57 772 

Australia (subnacional) 10 5 156 61 6 217

Austria 1 0 8 0 0

Canadá (nacional y provincial) 62 20 680 219 3 007

España (subnacional) 2 2 17 17 195 

Estados Unidos (estado) 310 172 2460 1201 79 883

Francia 7 5 73 37 5 700

Hungría 4 3 70 30 33

Irlanda 2 1 5 5 32

Italia 4 4 35 35 732 

México 3 3 3 3 163 

Nueva Zelandia 7 6 191 175 8 892

Reino Unido 47 25 876 322 12 582

República Checa 1 1 12 12 694 

Sudáfrica 3 0 29 0 0

Total 469 252 US$ 4676 US$ 2174 118 984

a	 Películas	situadas	entre	las	diez	más	taquilleras	en	cualquier	semana	desde	su	estreno	en	el	mercado	“nacional”	(Canadá	y	
EE.UU.),	entre	el	1	de	enero	del	2010	y	el	31	de	diciembre	del	2013.

b	 Para	calcular	el	valor	de	las	subvenciones,	se	multiplicó	el	presupuesto	publicado	de	producción	de	una	película	taquillera	por	
una	tasa	neta	de	subvención	del	20%.	Las	tasas	nominales	de	subvención	varían	entre	un	20%	y	un	40%,	según	la	jurisdicción,	
pero	estas	tasas	se	otorgan	frente	a	gastos	de	producción	considerados	“subvencionables”	o	“cualificados”	por	el	reglamento	de	
los	programas,	que	varían	de	una	jurisdicción	a	otra.	Tras	comparar	los	presupuestos	publicados	de	producción	con	los	gastos	
subvencionables	públicamente	comunicados	por	algunos	(no	todos)	los	programas	de	subvención	cinematográfica,	parece	ser	
que	aplicando	una	tasa	neta	de	subvención	del	20%	se	obtiene	una	estimación	aceptable	de	las	subvenciones	otorgadas.	Además,	
antes	de	calcular	la	subvención	total,	se	ajustó	la	muestra	de	películas	correspondiente	al	período	2010	2013	para	eliminar	dos	
clases	de	producción	cinematográfica,	producidas	en	California	pero	fuera	del	plazo	pertinente	para	solicitar	la	subvención	en	ese	
Estado:	30	películas	de	animación	(de	ellas,	un	7%	con	imágenes	de	tabaquismo)	y	19	películas	con	actores	reales	y	presupuesto	
de	producción	superior	a	75	millones	de	dólares	(de	ellas,	un	21%	con	imágenes	de	tabaquismo).	De	las	75	películas	taquilleras	
consideradas	subvencionables	en	California	durante	el	período	2010	2013,	e	incluidas	en	la	cifra	total	para	los	EE.UU.,	casi	un	
60%	contenían	imágenes	de	tabaquismo

c	 Esta	estimación	mundial	del	número	de	visualizaciones	del	tabaco	en	la	gran	pantalla	se	basa	en	la	proporción	entre	entradas	
“nacionales”	vendidas	en	Canadá	y	los	EE.UU.	(1340	millones)	y	las	entradas	vendidas	en	los	demás	mercados	cinematográficos	
mundiales	(2250	millones),	tras	ajuste	de	los	datos	para	tener	en	cuenta	la	cuota	de	mercado	que	representan	las	películas	
producidas	fuera	de	los	Estados	Unidos	en	esos	mercados	[1].
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